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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real Familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R E T O S.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Granada 
y el Juez de primera instancia de Loja, de los cuales 
resulta'.

Que á nombre del Marqués de Castelar se presen
tó en el referido Juzgado un interdicto de recobrar 
contra la Empresa constructora de la via férrea de 
Granada á Campillos, por haber invadido con las 
obras terrenos deh querellante sin  que precediera ex 
propiación ni indem nización, y  separándose del tra
zado aprobado por el Gobierno :

Que recibida información sobre el hecho, y  ántes 
de celebrarse el juicio verbal, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de la Em presa, requirió de in
hibición al Juzgado, com unicándole lo expuesto por 
aquella:

Que sustanciado el incidente, sostuvo su com pe
tencia el Juzgado; y el Gobernador, de acuerdo con 
el dictam en del Consejo p rov in c ia l, dejó expedita la 
acción del Juez; y  con posterioridad, de acuerdo 

tam bién con otro dictamen del mismo Consejo pro
v in c ia l, volvió á requerir aí Juzgado para que se in 
hibiese del conocim iento del propio asunto:

Que sustanciada de nuevo la contienda en el Juz
gado , este sostuvo su competencia; ¿ insistiendo en ¡ 
la suya el Gobernador , conforme con el Consejo pro
vincial , resultó ol presente conflicto:

Visto el art. 65 del reglamento de 25 de Setiem 
bre de 1863, según el cual, si el Gobernador desistie
se de la com petencia, quedará sin más trámite exp e
dito el ejercicio de su jurisd icción . a l  requerido, y  
proseguirá conociendo del negocio:

Considerando q ue, según la citada disposición, 
desde que el Gobernador desiste de su competencia 
respecto á un asunto no hay térm inos hábiles para 
volverlo á reclam ar, quedando expedita la jurisdic
ción del requerido para seguir conociendo del ne
gocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,
t/ Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y  que no há lugar á decidirla :

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y  seis.

_ E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O PO LD O  O D O N N E L L .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz ha negado al Juez de primera instan
cia de Chiclana la autorización que liabia solicitado 
para procesar á D. Juan Galindo y Serrano y Don 
Pedro R íos, Alcalde y Regidor de la expresada villa, 
por delito de falsedad, del cual resulta:

Que en 29 de Diciembre de 1861 y  en funciones 
de A lcalde, D. Pedro de los Rios ofició á la Junta 
sindical de los gremios de consumos de dicha villa 
diciendo que el A yuntam iento habia acordado en el 
mismo día que se satisfaciera el 3 por 100 de los de
rechos del Tesoro y arbitrios provinciales para gas
tos de recaudación y conducción de fondos á la ca
pital :

Que en 17 de Enero de 1862 el Alcalde D. Juan ; 
Galindo y Serrano dijo á la misma Junta, tam bién j 
de oficio, que se habia acordado dejar á su prudente * 
arbitrio designar lo que conceptuasen preciso para 
sufragar dichos ga sto s:

Que como en 7 de Febrero de 1865 se reclamase 
de la repetida Junta para aquellos gastos el 5 por 100, 
pidió certificación al A lcalde de los acuerdos á que 
los indicados oficios se referían :

Que exam inados los antecedentes, respectivos en 
cuanto al prim er oficio, solo se halló un acuerdo de 
19 de D iciem bre, por el cual el Ayuntam iento des
echó el tipo de 3 por 100 propuesto particularmente, 
y fijó el 5 por 100 para los mencionados gastos, no 
apareciendo acuerdo alguno respecto al segundo 
oficio:

Que en vista de esto , en 25 de Abril el Alcalde 
remitió las diligencias al Juez de primera instancia 
para los efectos á que hubiere lugar, y el J u ez , oido 
el Promotor fiscal, pidió la autorización de que se 
tra ta :

Que habiendo dispuesto el Gobernador que los 
funcionarios á quienes se intentaba procesar diesen  
explicaciones sobre el hecho por que se les acusaba, 
D. Juan Galindo manifestó en 8 de Noviembre que el 
acuerdo habia sido privado, autorizándole para zan
jarlas cuestiones que se habían suscitado por no que
rer pagar los gremios de consumos el 5 por 100 con
signado por el Ayuntamiento; y que al efecto de traer 
el asunto á un terreno amistoso , pasó la comunica
ción de 17 de Enero de 1 8 6 2 , sin que con este pro
ceder se hubiese inferido perjuicio alguno, pues se 
habia conseguido que se pagara el 5 por 100 duran
te todo el año de 1862; asertos que confirmaron to
dos los demás Concejales que igualmente declararon 
por mandato del Gobernador, y que también cor
roboró por su parle el recaudador nombrado :

Que D. Pedro de los Rios expuso á su vez haber 
firmado el oficio de 29 de Diciembre por la confianza 
que siempre habia tenido en la exactitud con que 
los empleados de la Secretaría cum plían los deberes 
de su destino, añadiendo que los errores que se ob
servaban no podían calificarse sino como equivoca
ción material que no habia producido efecto alguno 
porque se pagó el 5 por 100, y porque á pesar del 
error com elido, la Junta sindical de los gremios ha
bía tomado en cuenta exactam ente el acuerdo del 
Ayuntamiento fijando dicho 5 por 1 00; lo cual se 
comprobaba por la circunstancia de haber dado lu
gar á algunas dificultades cuyo arreglo se encomen
dó después á D. Juan Galindo,. dificultades que no 
hubieran podido existir tomando á la letra el oficio 
de 29 de Diciem bre, pues el acuerdo fijando el 3 por 
100 habría sido la aceptación sim ple de la proposi
ción que al Ayuntam iento se hacia :

Que en vista de estas exculpaciones, el Goberna
dor, de acuerdo con el parecer del Consejo'provin
cial, negó la autorización fundándose en que no cabia 
decir que Galindo consignase un hecho falso cuando 
el acuerdo existia , y en quo no podia rnénos de atri
buirse á equivocación material lo que se manifestó 
en el oficio de 29 de Diciembre de 1861 ; pero pro
poniendo una corrección gubernativa al Alcalde por 
haber dado carácter oficial á lo que no debió tenerlo, 
y al Regidor por haber firmado sin exám en el cita
do oficio de 21 de Diciembre:

Visto el art. 226 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que abusando de su ofi
cio comete falsedad, faltando á la verdad en la nar
ración de los hechos ó alterando las fechas verda
deras:

Considerando, respecto á D. Juan Galindo, que 
solo tuvo falta en la forma consignando de oficio los 
primeros pasos ele un arreglo, que solo tendría aquel 
carácter después de terminado, como lo fué aí acep
tarse el acuerdo del Ayuntamiento; y respecto á Don
Pedro Rios, que puede ser acusado de negligencia, sin 
que su omisión cdiui/iwyn fipJito p o rq u e  nv  
tención maliciosa ni daño causado:

C onsiderando que las p resunciones desfavorables 
al A lcalde y a! R egidor que  pu d ie ran  deducirse  de 
ciertos datos del expediente qu ed an  com pletam ente 
desvanecidas con otros que del mism o aparecen  y 
con las explicaciones de los in teresados d eb id am en 
te justificadas, las cuales reducen  los hechos á la ca
tegoría de faltas ó inform alidades que toca co rreg ir 
á la A dm in istrac ió n :

C onsiderando que siendo en su fondo el negocio 
de que  se tra ta  una incidencia del encabezam ien to  
de consum os de C hiclana, debe resolverse por la A d
m inistración como cuestión  p rév ia  y sin perjuicio;

Oída la Sección de E stado y G racia y Justic ia  de 
Consejo de E stado , y de acuerdo  con mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L .

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  e n  e l  m e s  d e  m a r z o  d e  1866, 
r e l a t i v a s  a l  p e r s o n a l .

Dirección general de Operaciones geográficas.
Por Real orden feelia d.° se admite la renuncia he

cha por el delineante de la cla.se de cuartos D. Polonio 
Sánchez Tirado ; se corre la escala de los de dicha clase, 
y se nom bra para la últim a plaza vacante de la misma 
á D. León Blanco y P ucha l, que obtuvo este derecho 
en las oposiciones verificadas en la Dirección general de 
Operaciones geográficas.

Dirección general de Estadística.
Por orden fecha 5 se declara cesantes á los Auxilia

res de Secciones provinciales de Estadística D. Máximo 
M anera y D. José Salcedo, el primero por no haberse 
presentado á servir este destino, y el segundo á su ins
tancia, reservándole , según desea, un lugar entre los 
aspirantes aprobados para optar á estas plazas.

Por otra de la misma fecha se nom bra para cubrir 
aquellas vacantes á D. Pascual de Orol y D. Enrique 
A sensio , que son los aspirantes á quienes corresponde, 
según el orden que estableció el Tribunal de exámenes 
al aprobar los ejercicios verificados con este objeto.

M INISTERIO DE ULTRAM AR
R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Ultramar, oida la Sala 
segunda y de Indias del Tribunal Supremo de  
Justicia y el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar las adjuntas Ordenanzas 
para el régimen y gobierno de la Real Audien
cia de la Habana.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r , * ■

A  ESTONIO C Á N O V A S DEL CASTILLO.

O r d e n a n z a s  p a r a  e l  r é g i m e n  y  g o b ie r n o  d e  la  
R e a l A u d ie n c ia  d e  la  H a b a n a .

TÍTU LO  P R IM E R O .

DE LA AUDIENCIA Y. SUS S A L A S ,  Y DE SUS MINISTROS Y 
SUBALTERNO S EN OENERAL.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
De la Audiencia y de sus facultades; del número de Salas; 
de los Magistrados que las componen; de su tratamiento 

y del lugar que han de ocupar en los actos públicos.
Artículo 1.° La Real Audiencia de la R abana es el 

T r i b u n a l  s u p e r i o r  de su territorio , y tiene la categoría 
que se 1c concedió por cJ Real decreto de su creación.

Art. 2.° El territorio de la Audiencia de la Habana 
lo constituyen la isla de Cuba y sus agregadas.

Art. 3.° Las atribuciones de la Audiencia de la H a
bana son las determinadas por las leyes y disposicio
nes vigentes.

Art. 4.° La Audiencia de la Habana se compone del 
R egente, que la p reside, tres Presidentes de Sala, 10 
Magistrados, dos de los cuales son los Auditores de Guer
ra  y de M arina; un Fiscal, cinco Tenientes fiscales, un 
Secretario letrado, y ios subalternos y dependientes ne
cesarios.

Art. 5.° La Audiencia de la Habana se divide en tres 
Salas de Ministros, fijos designados de Real orden. Lia 
Sala prim era la componen un P res id en te , ños Ma
gistrados y los Auditores de Guerra y de Marina; la sé- 
gunda y la tercera u n  Presidente y tres Magistrados 
cada una.

El Regente, los tres Presidentes y el Fiscal compo
nen la Sala de gobierno, cuyas "atribuciones son las dq- 
term inadás por el Real decreto de 5 de Julio de 1861. ¡

Art. 6.° La Audiencia y ¿cada una de sus Salas en 
cuerpo tendrán el tratam iento de Excelencia; el R e
gente el de Señoría Ilustrísim a, y los Ministros y el F is
cal de Señoría.

Art. 7.° La Audiencia no asistirá en cuerpo á n in
guna función que no fuere de su peculiar in s titu to ; y 
si alguna vez hubiese de concurrir á algún acto público 
en virtud de R eal’o rden , ocupará el lugar que en la 
misma se determine.

Cuando el Gobernador superior c iv il, Capitán Ge
neral, reciba córte, asistirá la Audiencia en cuerpo y será 
adm itida media hora ántes que las demás corporacio
n e s  ó funcionarios. ’

CAPÍTULO II.
De la asistencia de los Ministros y Subalternos 'de ¡a 
A udiencia , de sus- obligaciones y de la incompatibilidad 

de la Magistratura con otros cargos.
Art. 8.° El R egente, los Magistrados y subalternos 

de la Audiencia concurrirán siempre á ella en traje de* 
■ceremonia,y unos y otros deberán' tener la mayor pun
tualidad y exactitud en su asistencia al Tribunal todos 
los dias que deba reunirse, y por todo el tiempo que 
corresponda; sin que ninguno de ellos deba dejar de 
concurrir, como no sea por enfermedad ú otro legítimo 
impedimento, en cuyo caso se excusará avisando al que 
presida la*Audiencia. Tampoco podrán separarse de ella 
ántes de la hora de salida .y sin especial permiso dé di
cho Presidente.

Se exceptúa de la obligación de excusarse al Regen
te cuando causas ó circunstancias, que queda á su celo 
y discreción regular, le impidan asistir á la Audiencia; 
debiendo en este caso avisar al Presidente más antiguo, 
para que le supla y haga sus veces* :

Art. 9.9 El Regente no podrá ausentarse del pueblo
con j usta y bastante cau- 

préviam ente á la Audiencia f
bierno y al Gobernador superior civil de la isla si la 
ausencia debiera de pasar de 15 clias. Los Presiden
tes de Sala, los Magistrados y los subalternos no podrán 
ausentarse de dicho pueblo sino con licencia del R egen- 
fe por el tiempo y en la forma que está prevenido. Los 
Presidentes y Magistrados para salir fuera del territorio 
necesitan Real licencia. Pero ni aun con ella ni por pro
moción ni por ningún otro motivo, podrán ausentarse 
los Magistrados, Presidentes y Regente sin dejar votados 
los pleitos que tuviesen vistos, excepto en el caso de ha
berse concedido licencia para escribir en Derecho.

Art. 10. Los Presidentes de Sala oirán las quejas que 
por los interesados se les dieren sobre retardo en el des
pacho ú otros particulares que merezcan providencia, y 
tom arán las que estuviesen en sus facultades, ó darán 
cuenta á la Sala cuando el caso lo requiera. Los Magis
trados recibirán con cortesía y afabilidad á las personas 
que tuvieran que verlos con motivo de sus pleitos ó cau
sas ; y el Secretario , los R ela to res, Escribanos de Cá
m ara y subalternos tra tarán  con la correspondiente u r
banidad y decoro á cuantos tengan precisión de enten
derse con ellos por razón de sus oficios, y procurarán 
despachar á todos con la mayor prontitud posible, sin 
posponer á los que no deban satisfacer derechos.

Art. 11. El R eg en te , Ministros y Fiscal de la Au
diencia no podrán tener comisión ni encargo alguno ca
paz de distraerlos del cumplimiento de sus obligaciones, 
ni otra ocupación que la del preferente desempeño de su 
instituto en el despacho de los negocios del Tribunal.

CAPÍTULO III.
De la reunión diaria de la Audiencia y disposiciones co

munes á las Salas y al Tribunal pleno.
Art. 12. El prim er dia hábil de cada año se hará la 

apertura solemne de la A udiencia , reuniéndose á puer
ta abierta en una de las Salas del Tribunal todos sus Mi
nistros , con precisa asistencia de los funcionarios que 
expresa la Real orden de 17 de Diciembre de 1818; y 
después de leerse por el Secretario los artículos princi
pales de estas Ordenanzas pronunciará ó leerá el Regen
te un discurso , "exponiendo los trabajos más im por
tantes de que se haya ocupado el Tribunal durante el 
año anterior, el estado de la adm inistración de ju s
ticia en el te rrito rio , los motivos que entorpezcan su 
cu rso , los abusos más notables que se observen y los 
medios adoptados por el Tribunal ó propuestos al Go
bierno para removerlos.

Art. 13. E n los demás dias no feriados se reunirán  el 
Regente y todos los Magistrados en la Audiencia, á la 
hora que el mismo Regente y ella señalen según la esta
ción , y dedicarán al despacho de los negocios tres horas 
por lo ménos, salvo lo dispuesto en la Real cédula de 30 
de Enero de 1855 respecto al despacho y preferencia de 
las causas criminales.

A rt. 14. Terminados los asuntos de justic ia , podrá 
reunirse la Sala de gobierno ó la Audiencia en pleno pa
ra despachar y decidir los negocios de su respectiva 
competencia. Solamente en pasos graves y extraordina
rios podrá preceder la reunión del Tribunal pleno ó de 
la Sala de gobierno á la de las Salas de justicia.

Art. 15. En todos los asuntos de Tribunal pleno ó 
Sala de gobierno dará cuenta el Secretario de la Au
diencia, el cual in stru irá  con quien corresponda los 
expedientes que se formaren. Pero si ocurriese algún 
negocio que exija m ucha reserva, dará cuenta y lo ins
tru irá  el Magistrado más moderno haciendo de Secre
tario.

Art. 16. El Regente será semanero perpétuo del T ri
bunal pleno y de la Sala de gobierno , y los Presidentes 
lo serán asimismo de sus Salas respectivas. Uno y otros 
deberán reconocer y rubricar todas las providencias que 
el Tribunal ó las Salas acuerden por ante el Secretario, 
el R elator ó el Escribano de Cámara, como no sea délas 
que requieran la rúbrica ó firma do todos los Jueces.

Art. 17. Los Magistrados estarán en el Tribunal con 
la m ayor compostura y decoro, prestando atenciónálos 
negocios de que se diere cuenta , no interrum piendo á 
los Abogados, Relatores y Escribanos en susmiscursos 
y relaciones, salva la facultad de los Presidentes para 
hacerlo cuando haya justo motivo, tratándolos con la 
consideración debida á sus'cargos, y guardando en las 
deliberaciones interiores el̂  comedimiento y la u rbani
dad que su carácter y dignidad requieren. El que presi
da la Sala vigilará el cumplimiento de este precepto.

Art. 18. En las 'recusaciones de los Ministros de la 
Audiencia, así en lo civil como en lo crim inal, se ob
servarán las disposiciones de la ley do Enjuiciam iento 
civil.

Art. 19. Las votaciones_ do los negocios se harán 
siempre empozando por ol Ponente , y siguiendo el or
den inverso do antigüedad hasta el Regente ó el quo 
presida , sin interrum pir al que volare en su lugar; todo 
lo cual hará cumplir también el Presidente.

Si resultare empate en alguna votación de la Sala d 
gobierno , se empleará para decidirlo la misma torma 
que para dirim ir las discordias establece la ley de L n - 
juiciam iento civil. * . T •

En el caso de ocurrir aquel en votaciones del t r i 
bunal pleno, prevalecerá el voto de la mitad conforme 
con el dictámen fisca l, si hecha nueva votación se re
pitiere el empate.

En lo relativo á votaciones y al núm ero de votos 
conformes que se necesitan para constituir providencia, 
se estará á lo dispuesto por la ley de Enjuiciam iento ci
vil y por la Real cédula de 30 de Enero de d8bo.

Art. 20. Asi para los negocios de la Audiencia P 
como para los de cada Sala de justic ia , habra un noro 
que se denom inará de votos particulares i-¿servados que 
se llevará con las formalidades, y de la m anera prevem  
da en el Real decreto de 6 de Marzo de 1857. El registro 
de sentencias prevenido por la ley de Enjuiciam iento 
civil se llevará por cada Sala en toda clase de negocios 
en la forma dispuesta por el Real decreto de 41 dé E né-‘ 
ro de 4861. - ■ - '

Art. 21. E n las consultas ó informes que evacúe Ja 
Audiencia plena ó alguna de las Salas, se insertarán  sin 
refutarlos los votos particulares de los Ministros que 
disientan.

También se insertarán  á la letra los dictámenes fis
cales, ó se acompañará copia de ellos, cuando los h u 
biere.

Art. 22. Los 'Reales despachos, ejecutorias ó provi
siones que de cualquier modo expida la Audiencia se ' 
extenderán con arreglo á las leyes y á la práctica ob
servada y deberán ir siempre firmados por el Regente, 
por el Presidente de la Sala respectiva, por el Ponente 
y otro Ministro,-ó por dos Ministros cuando el Presiden
te hubiere desempeñado la Ponencia.

, CAPÍTULO. IV.
Del orden interior de las Salas y del repartimiento de 

negocios á cada una de ellas.
Art. 23. Reunidas las Salas, el Regente podrá asistir 

á la que le parezca, sea ordinaria ó extraordinaria. En. 
aquellas á que no asista, ni tampoco alguno de los P re
sidentes , presidirá el Ministro más antiguo. El que pre
sida cada Sala hará  guardar en ella el orden debido y 
será el único que lleve la palabra en estrados.

Art. 24. , Todos los negocios que no correspondan al 
Tribunal pleno ó Sala de gobierno, se repartirán  por 
turno rigoroso entre las de justic ia , gubdividiéndose'en 
las clases ó turnos que apruebe la Audiencia.

Art. 23. Media hora ántes de^ empezar el despacho 
se liará el repartim iento de los negocios que hubieren 
entrado de n u ev o ; y.los que desp.ues se presentaren se 
repartirán  concluido aquel.

CAPÍTULO V.

Del despacho ordinario de las Salad de justicia .
211 t» ftü. O'dLra Otila r  .

tanciacion , dando cuenta primero 1 o s Es criba n n cTñ „"U ̂  
niara y después les Relatores. El despacito .DO í,. 
audiencia^pública, excepto el de las causas qite estén 
eil sumario y el de aquellas en que, á juicio de la Sala,- 
se oponga á la publicidad la decencia.

Respecto ai número de Ministros necesarios para el 
despacho de sustanciacion y demás providencias in te r- 
locutorias en los negocios criminales, se observará lo dis
puesto por la Real cédula de 30 de Enero de 1835.

Art. 27. Los autos de 'sustanciacion los dará el P re
sidente de la S a la , consultando en voz baja la opinión ' 
de los demás Ministros en caso de d u d a ; pero si alguno 
de estos le indicase que se provea el auto por votación, 
deberá ejecutarse así, dejándose aquel negocio para des
pués. I

Los autos que diere en público el Presidente de Sa
la tendrán la misma fuerza que si se hubieren proveí
do por votación , á no ser que en el acto los reclamase 
algún otro Ministro de los que compongan aquella.

Art. 28. A últim a hora los Relatores y los Escri
banos de Cámara de cada Sala tendrán redactados los 
autos y  las provisiones que hubieren de rubricarse ó 
firmarse cuando llame el Presidente.

Art. 29. Las providencias de m era sustanciacion se 
rubricarán por el Presidente de la Sala, el cual deberá 
reconocerlas, ántes, ya sean por R e la to r, ya por Escri
bano de Cámara. Las demás deberán ser rubricadas por 
todos los Ministros que compongan la Sala ál tiempo de 
acordarlas.

Art. 30. El prim er dia hábil de cada sem ana se hará  
en todas las Salas donde pendan negocios c rim inales ' 
un alarde de ellos; y si resultare algún retraso ó falta 
que deba rem ediarse , proveerá la Sala en el acto lo 
que fuere más conducente.

Igual alarde se hará  cada mes de los negocios civi
les pend ien tes, y cada 15 dias de los criminales que lo 
estuvieren en los Juzgados de prim era instancia según 
las noticias ó partes.

CAPÍTULO VI.

Del señalamiento y vistas de los pleitos y causas.
Art. 31. La vista de todo pleito ó causa deberá ser 

necesariam ente en audiencia púb lica , excepto cuando á 
juicio de la Sala exija la decencia que el negoció se vea 
á puerta cerrada; pero aun en este caso podrán siempre 
asistir los interesaelos y sus defensores.

P ara  la vista de todo asunto se señalará dia con uno 
ó más de anticipación , y cuando el negocio lo requiera 
por sus circunstancias , se hará  el señalamiento para el 
dia determ inado y siguientes.

Art. 32. Los Relatores deberán presentar sin distin
ción alguna las causas y pleitos para el señalam iento 
por el orden de las fechas en que se hallaren en estado 
de vista; pero las causas criminales serán siempre pre
feridas á los negocios civiles, y entre ellas se dará el 
prim er lugar á las que tuvieren reos presos. E n tre  los 
pleitos civiles se dará la preferencia á los que por las 
leyes deben tenerla y á los que la Sala estime más u r 
gentes.

Art. 33. En cada Sala habrá un libro para los seña
lamientos, en el cual se sentarán todos los que se hagan 
indicando el negocio con expresión de las partes y del 
R elator respectivo, y los Escribanos de Cámara los ano
tarán en cada proceso.

Los señalamientos se notificarán en el mismo dia de 
su fecha á los Procuradores de las partes, y al Fiscal 
cuando corresponda, pasándose á este por el Escribano 
de Cámara una nota firmada y expresiva del negocio, y 
del dia señalado para su vista.

Art. 34. Si á petición de alguna de las partes ó por 
cualquier impedimento acordare la Sala que se suspen
da la vista ya señalada trasladándola á otro dia deter
minado , se notificará también en el mismo del acuerdo 
á los Procuradores y al Fiscal en su caso, ^se anotará 
en el libro de señalamientos y no perjudicará al Relator 
en el turno que pierda por la suspensión. Pero si indefi
nidam ente se suspendiera la vista de un negocio ya se
ñalado , no podrá verse después sin que preceda nuevo 
señalam iento , con las mismas formalidades prescritas 
en los artículos anteriores.

Art. 33. Siempre que en una Sala se necesiten más 
Ministros para ver algún negocio, el que la presida dará 
aviso al R eg en te , el cual hará  que pasen á ella los más 
modernos de las otras.

Art. 36. En cuanto al núm ero de Ministros necesa
rios para las vistas y sentencias y al térm ino en que es
tas deben darse, se guardará , respecto de los negocios 
civiles, lo dispuesto por la ley de Enjuiciam iento civil; 
y respecto de los asuntos crim inales, lo determinado 
por la Real cédula de 30 de Enero de 1855; y cuando 
para completar dicho número tuvieren que concurrir 
Magistrados suplentes ó Alcaldes mayores ocuparán el

asieilío inm ediato después del M inistra más moderno, 
precediendo los suplentes á los'A lcaldes -m ayores, y 
guardando unos y otros entre sí el orden de an tigüe
dad, si fueren dod O ihás. t .,~ J 'V  '

Art. 37. El Magistrado que por enfermedad u  ptro 
legítimo im pedimento tuviere que dar su voto por es
crito , deberá rem itirlo con oficio misiyoy cerrado yum - 
bricado sobre el lacre ú  oblea, al P residente de_la bala 
respectiva por medio délTtelator del y  abierto y
leido el voto al tiempo de adoptarse él a*uerao » 
m ará  á presencia de la Sala el P residen te , é im l/ «es- 
pues de firm ar y rubricar con los demás la  prdvmenbia, 
anotará de su letra á continuación quién votó p^or es
crito , rubricando la nota. ■ •

Art. 38. Las senteñciás!'definitivas después
das por todos los M agistrados' que • hayan  ̂concurrido a 
la v ís ta , se publicarán en la Sala o rig in a riav ^ fen d o las  
el Ministro Ponente-y  hallándose présente^él sano 
de Cám ara del pleito' ó Causa p a ra  autorizar fH/publi-

cacion. - ; CAPÍTULO ’VII. ’

De Jets discordias*

A rt. 39, T an to u n  los ú ^ o ci^  
criminales se dirim irán las discord ias por doé Ministros 
si hubiere sido iiñ p a rrél núml?ró de ‘ lós d i^ o rd an tes , y
.por tres eh el caso de haber sidt7 par. - -¡ r _

Art. 40. Uno de los dirim entes &era S10]®PV? . , 7
gente de la A udiencia, concurriendo cOJL el. Ministro o 
Ministros de la-Sala donde radique e ip 1 e í tb ^ ( ^ ^ e ^ q ue 
no hayan asistido á la  vista; y• á falta' da estObvÓS^Ja&1S" 
trados más antiguos del T ribunal,-dób éx'élusiod de i° s
Presidentes de-Sala. - • -U :; J  U  A

La asistencia del Rege.nte á d irhpír ías :di% orqias se  
lim ita al caso en que no'haya.concurrido^ á la v is ta , co
mo puede hacerlo cuando lo 'crea conveniente* • •' : 

A rt. 41. No-se procederá á la vístaLde nenguna dis
cordia sin que, pasándose recado á los dis.cardp.ntes, 
contesten que persisten en ella. • v - r

A rt.'42. Para  la determ inación. de las dispordias.se 
jun ta rán  en la Sala originaria discordantes.y dirim en-, 
tes, y los prim eros votarán ántes po r su ordenppqro si 
se conformaren en bastante núm ero pala 'fo rm ar p o 
lución ántes. de votar los d irim entes, dejarán estos de 
hacerlo, y está resolución se tendrá como si n ó ln íb ie ie  
habido discordia. ■■ . ... , ,

A rt.*43. Los señalanÜentQS de las discordias se liaran 
por el Regente., para lo cuáí deberá avisarle desde luego 
el R elator sin necesidad de  que Jas partes lo pidan. • 

.Éstos señalamientos se anotarán  en el hbrq de la 
Sala originaría de la misma m anera qúfi Jos demás.

Art. 44. Ni el Relator, ni el Escribano de Camara, ni 
otro .curial que intervenga en las discordias devengara 
aum ento de derechos por las dilaciones que ocurran  en 
la v is ta ‘de ellas.

CAPITULO VIII.
De los estados y listas de negocios fenecidos y  'pendientes,
., A rtv 43. En cumplim iento de lo prevenido por las 

disposiciones vigentes- la Audiencia hará  que todos los 
qíúfSe p l^ jo r e s  del territorio le rem itan ,, en las épocas 
y pendientes que se estimen necesarios ai eieuey, o b v 
ios formúlafíos que tiene prescritos ó en adelante pres
cribiere e í T ribunal Suprem o de Justicia. .

Art. 46. Reunidos estos datos, rem itirá la Audiencia 
al Tribunal Suprem o de Justicia los estados generales 
de las causas y pleitos fenecidos ante  ̂ ella V pendientes 
en todos los Juzgados de su demarcación, com arreg loa  
las órdenes ‘que se le hayan comunicado por. ci.icuo t r i 
bunal Supremo. ,

A rt. 47. Las listas ó estados de qué tra ta  e u a r t . 45 
se distribuirán entre los Magistrados para que los exa
minen y  propongan lá la Audiencia las providencias que 
crean oportunas para rem ediar y corregir las dilaciones, 
abusos ó cualquier defecto notable que encontraren  en
ellos. . , ,

Art. 48. E l contenido del art. 43 se recordara opoi-  
tunam ente *á los Alcaldes mayores del territorio por el 
Regente de la A udiencia , quien vigilará con el m ayor 
celo su exacta observancia , así como la de los dos ar
tículos subsiguientes.

CAPÍTULO IX.
De las visitas de cércele

Art. 49. Para  que la A udiencia verifique las visitas 
generales de cárceles en la época y forma que están 
prevenidas , el Regente señalara con anticipación la ho
ra en q u e  deba 'p racticarse, dando ávisoJde-ella a todos
los Ministros y al F isca l, y adoptará préviam ente la s  
disposiciones oportunas para que concurran cuantos de
ban hacerlo, y para que se habilite todo lo necesario.

Art. 50. Los Escribanos de .los Juzgados inferiores 
que tengan causas de presos que deban visitarse por la 
Audiencia , pasarán á la Escribanía de Cámara m ás an 
tigua, dos dias antes de la visita general, una relación 
exacta de las correspondientes á cada uno de ellos, con 
expresión de los nombres y domicilio de los presos , del 
tiempo de su p ris ión , dé si se hallan ó no incom unica
dos por orden del Ju ez , de los delitos sobre que se p ro
ceda, y  del estado de las mismas causas , 'expresando 
además el lugar en que sufren la prisión cuando no es
tuvieren en la cárcel pública.  ̂ *

Art. 51. Con inclusión de estas relaciones el Escri^ 
baño de Cámara más an tiguo , poniéndose de acuerdo 
con los demás de su clase, form ará y pasará al Regen-, 
te el dia ántes de la visita general una lista igualm ente 
exacta y expresiva de todas las causas con presos, p e a - 
dientes en la Audiencia.

Art, 52, Los Alcaides de las cárceles y los encarga
dos de cualquiera otro establecimiento en que h ay a  pre
sos del fuero ordinario, ó de cuyas causas conozca la A u
diencia, pasarán tam bién al R egente dos días ántes de 
la visita general una lista exacta de todos los presos de 
dicha clase que cada uno tuviere á su cargo, con ex
presión de sus nombres y dom icilio, del dia de su en
trada en la cárce l, y de si se hallan o no en comunica
ción.

Art. 53. El dia ántes de la visita general se reu n irá  
el Tribunal pleno, exam inará las listas que se hubieren 
pasado con arreglo á los artículos anteriores, dispondrá 
todo lo conveniente para que tenga lugar el acto, y oido 
el F isca l, acordará respecto de cada una de las causas 
de que pueda instruirse, y que no ofrezcan dudar alguna, 
las providencias que después hayan de darse pública
mente en la visita para evitar toda detención en ella.

A rt. 54. El dia de la visita se reunirán  todos los Ma
gistrados en el Tribunal media hora  ántes de la señala
da para la misma y procederán al despacho de sustancia
cion en las respectivas Salas. Concluido este, se pondrá 
en m archa la v is ita , yendo deTrás del que la presida el 
Secretario y dos po rteros, y precediendo á los M inistros 
y Fiscal los demás porteros y los alguaciles, debiendo 
ir todos en traje de ceremonia.

Art. 55. Los Alcaldes mayores de la capital y el Al
calde y los Tenientes de Alcalde de la m ism a que tu 
vieren á su disposición algún preso recibirán á la Au
diencia á los pies del estrado que se destinare para ce
lebrar la visita y en el mismo lugar la despedirán des
pués de haber asistido al acto.

Art, 56. Los Abogados y los Procuradores de los 
presos que hayan de ser v isitados, como también los 
R elatores, los Escribanos de C ám ara, los Prom otores 
fiscales y Escribanos de las Alcaldías mayores de la ca
pital que tuvieren causas de presos, asistirán á las v isi
tas generales con la preparación necesaria para dar ra -  
zon dei curso y estado de ellas, y sin devengar por esto 
concepto honorarios ni derechos.

Art. 57. En el acto de la visita el Ministro más mo
derno irá llamando por las listas que se prescriben en 
los artículos 50 y 51 la causa de cada preso, y el Relator



o el Escribano a quien corresponda, dará cuenta del es-t a d o ^ e í l^ p o ^  ^ ‘'responda, dará cuenta dol es-
^ente ó pl -*edio de una sucinta relación. El Re-
resnectivam o J>res^ a pronunciará la providencia que 

e S°  hubiere acordado el dia anterior, ó 
h \ a c o r d a r e  el Tribunal, si antes no bu
en no 5  j - instruirse de la causa ó hubiere tenido al-guna dud a acepca de e]la

■ .  68. E l Secretario de la Audiencia anotará en 
PIlf̂ go separado todas las providencias que se dieren in 
Troce y  las extenderá después en el libro de v is ita s , con 
expresión de la causa respectiva, para que sean rubrica
das por el Ministro más moderno. Hecho e s to , el Secre
tario pondrá certificación de cada una en su respectivo 
proceso.

Concluida la visita general de las causas^ só leerán 
en publico las resoluciones estando en pió los subalter
nos y  demas concurrentes, excepto el R e g en te , los Mi
n istro s, el F is c a l, los A lcaldes mayores y e n  su caso 

v —  *6S °  Te.m entes de Alcalde. Inmediatamente los 
dos Ministros m as m odernos, el F íscíü y  los Jueces que 
uvieren presos Visitarán sus encierros ó habitaciones y 

oirán sus q u ^ as con separación de los Alcaides, pracR-

sSSS,redJei&<lueopdena e‘ 1'eSlament° ¿ea6d0
^  e j  a¡£un.° j C, ^ s  íuertes ó cuarteles de!. 

nrrlin-0 • X f  * °j“ dad Hubiera presos del fu&ro
r i A f / U L 1?  "^'-cneia acordar la traslación do 
o n c l  t A l L  n Par!\  el acto de la visita. En el caso de
rá una comTs °  V ef a ? íaves ¡«convenientes, nombra- 

. JÍ1 de dos Ministros y un Teniente fiscal, 
un Fcnp.-? *)or e* f i s c a l ,  para que con el Secretario y 

jbano de Cámara haga la visita en dichas pri- 
á h "S L ando cuenta de su resultado al Tribunal pleno, 
ponda ^Ue ^ °r rn*smo se Provea lo que corres-

«*• .Te,rm inada la visita general en todas sus 
? L i  ,’ fu dlS0l™ra la A udiencia á la puerta déla  cárcel 

dAe‘ u¡‘nno edificio que hubiere visitado, 
filo»»! Vi 1 T as risitas> sem an^ies de cárceles se harán 
m era de ias horas de d e s e c h o  de la Audiencia por los 

toque en turno, y el Fiscal ó 
m íente fiscal qup í e reemplace. El turno entre los Ma

gistrados para dichas visitas empezará por el más m o
derno y el JViás antiguo, pero de manera que cada uno 
n su tu.íno asista á dos visitas , para que en todas con-  
urra uno que haya hecho la anterior. De este turno se 

exo/eptuará el decano, cuando presidiere el Tribunal.
¿irt. 6$. A las visitas sem anales asistirán también los 

Jueces inferiores, como se prescribe en el art. 5 5 , y un 
Escribano de Cámara por turno; y desde la Audiencia  
Acompañarán á los Magistrados de la visita un portero 
y  dos a lg u a c iles, yendo todos en traje de ceremonia.

Art. 63. Los dos Ministros recibirán, con sep^r9 ĵ[$n 
de los A lcaides, las quejas que los preso® oioreií de pa- 
¿ , P! r eS ' r^ ^ “ d 0 í ' , * e e ' F isoaC acordarán 

irnibn ,i" i !101í sob,re elI°  x  5obre ¡0 dem ás que sea  
W  d é la  v ia ta . p a s a b a  la Sala respectiva las
de causa? re° lamaC10nes flu« requieran conocim iento

^ ^ anla ,VÍSÍta ’ ]‘:jS qne ¡a hubieren practicado 
se separaran de la merliBra dispuesta en el art. 60.

CAPÍTULO X.

íernní F T  ít(¡n U juram ento  de los M inistros $ sabed- 
la  A u d ien c ia , y del que deben presta r los Jue

ces tetrados de prim era  instancia.
m Art. 64. Los Ministros y  subalternos de la A udien

cia, y  ael m ism o modo los Jueces departido cuando fue
ren nom brados, no podrán entrar á ejercer sus Luicio
nes sin prestar préviam ente el juram ento prevenido en

i t  i. eal cédula de 30 de Enero de 1855 ante
el ln b u n a l p leno, la Sala de gobierno ó el R egente, se
gún para las diversas clases tiene determ inado el Real 
decreto de 5 de Julio de 1861. „

F¿i juram ento, una vez prestado en la forma re fe ri- 
t^id110 Se re^e^ra n* ^or *os ^ueces ni Por los Magis-

Art. 65. Para verificarlo, todos se presentarán de an
tem ano al que presida la Audiencia y  le entregarán sus 
títulos, de los cuales dará el Secretario cuenta al Tribu
nal p le n o , a puerta cerrada.
< E l Fiscal asistirá necesariamente á esta reunión  

siem pre que se t r ia r e  de título de M inistro, Juez ó 
urom otor f isc a l, y  expondrá de palabra si está ó no ar
regladoia la íey el docum ento.

Art, Hallado conform e, el Tribunal señalará dia 
y  ñora, para que el nombrado se presente á jurar y  to
rnar posesión en audiencia pública. Prévia lectura del 
H eal título que hará el Secretario, se dictará el auto 
fie su cum plim iento con la ceremonia acostum brada, y  
entrará á jurar el agraciado perm aneciendo de pié y  
naciendo la señal de la cruz, según la fórmula que leerá 
en alta voz el Secretario.

Art. 67. Cuando el R egente hubiere de prestar bl ju
ram ento, pasarán á s u  p o sa d a  d o s  Ministro.® q>n tr a je  de  
c e r e m o n ia  con la correspondiente anticipación á la hora 
que la Audiencia hubiere señalado, y  le acompañarán  
hasta el lugar de la Presidencia en la Sala de Tribunal 
pleno.

ít. ^ i i a *pU!r ta ^  edidcio del Tribunal esperarán para 
£ 0» terP 8 CUatro a lguaciles; los demás

0 u bal tem os se hallarán á la entrada de dicha Sala,
£ cercars? s i  nuevo R egente lo anunciará en alta 

z el Secretario del Tribunal y  abiertas las puertas se 
levantaran para recibirlo los Ministros y el F is c a l, en
trando detrás todos los subalternos de la Audiencia. In
m ediatam ente se leerá el título j  se mandará cumplir, 
y  tom ando asiento los Ministros y el F isca l, el R egente  
desde su sitio y  perm aneciendo de pié prestará el jura
m ento con arreglo al artículo anterior , y hará despejar 
la bala para proceder al despacho pendiente.
..A rt. 68. Los M inistros y  el F iscal prestarán tam

bién el juram ento conforme á dicho artícu lo , y  con asis
tencia de todos los subalternos de la Audiencia. Uno  
de los Ministros saldrá de la Sala á recibirlo y  acompa
ñarlo ai acto; terminado el cual y  ocupando el asiento 
que le corresponda, empezará ó continuará el despacho 
pendiente. r

Art. 69. E l Secretario de la Audiencia recogerá los 
ítuios, y  sacara de ellos las copias necesarias, devol

viéndolos a los interesados con certificación de haberse 
prestado el juram ento y  tomado la posesión.

w ninguno de estos actos se exigirán de
rechos, 3

t í t u l o  IX.
DE LOS MINISTROS Y SUBALTERNOS DE LA AUDIENCIA.

CAPITULO I.
De los R egentes y  de los Presidentes de Sala cuando los 

suplen.
Art, 71. E l R egente d é l a  Audiencia cuando estu

v iese  impedido deberá avisarlo oportunam ente al Pre
sidente de Sala mas antiguo.
1 ^ uando el Regente entre ó salga de alguna
de las Salas se levantarán sus Ministros y Subalternos, 
le  acom pañará un portero de una á otra, y dos con 
J^ros tantos alguaciles hasta la de su habitación , ó has
ta la de la  calle si saliere del edificio. El mism o núm ero 
de unos y  otros le esperará a ]a puerta y  le precederá 
hasta tú T ribunal, y un portero y  un alguacil estarán 
diariam ente de guardia en su casa morada en las horas 
que el R egente designe.

Art. 73. Estará á cargo del Regente: 
d-° Form ar y presentar en tiempo oportuno á la 

'aprobación de la Sala de gobierno el presupuesto de 
gastos para el año inm ediato , dándole después el curso 
correspondiente.

2A E \ gobierno y policía interior de la Audiencia; 
hacer que en eria se guarde el orden debido, y  cuidar 
de que los demás Ministros, dependientes y  subalternos 
•unrplan con sus respectivas obligaciones.

, Art. 74. El R egente reunirá las Salas ordinarias, ha- 
ra que se formen las extraordinarias cuando fuere ne
cesario , y  podrá llam ar á su morada al F is c a l , M inis
tros o dependientes que necesitare para alguna urgen
cia  del servicia. E l Secretario del Tribunal y sus Ofi
ciales le  auxiliarán en el despacho de los inform es y de- 
m as asuntos que ocurrieren en la Regencia.

Art. 75. El Regente dará cuenta á la A udiencia de 
lias ordenes superiores y tendrá respecto á la correspon
d encia  exterior del Tribunal las atribuciones siguientes: 

Firm ar los acuerdos ú oficios de la Audiencia ple
na ó de cualquiera de sus Salas, no siendo de los que 
deban com unicarse por el Secretario ó por los Escriba
nos de Cámara.

. Ser el conducto ordinario por donde se dirijan al 
Gobierno ó al Suprem o Tribunal de Justicia las repre
sentaciones, consultas, inform es ó cualesquiera otras ex
posiciones de la A udiencia ó de alguna de sus S a la s , á 
m én ó s que se trate de queja contra el m ism o Regente,
6  dr¿ noticias que respecto á él se hayan pedido.

8 /  Dirigir con su informe las pretensiones y  solici
tudes que hagan al Gobierno los Magistrados y depen
dientes de la Audiencia, y  los A lcaldes m ayores y subal
ternos de los Juzgados.

4 /  Dar cuenta al Gobierno de las vacantes de Minis
tros y dependientes de la Audiencia que fueren de pro
visión Real, como también de las de Alcaldes m ayores 
de su territorio, y  asim ism o de las tomas de posesión, 
ceses y  salidas de los m ism os funcionarios de la isla 
cuando lo  verifiquen en uso de licencia, y de su regreso  
al térm ino de esta.

o.* Recibir toda la correspondencia del Tribunal y  
de las Salas de ju stic ia , que deberá dirigirse siempre al 
R e g e n te , abrir la del Gobierno , la de las Autoridades 
su p eriores y la que contenga nota de reservada y dis

poner  la aper tu ra  de la restante  por el S e c r e t a r i o  ( M i a n 
do por sí mismo no pudiere verificarlo-.

Art.  76. Mediando justé, cánsa podrá el Regente  con
ceder licencia para ausentarse  á los Ministros y depen
dientes del Tribunal y á los Alcaldes m ayores y subal
ternos de sus Juzgados. La licencia dn hA Magistrados 
podrá  extenderse" has ta  VYii bies y hasta dos la d o lo s  
demás flmCioAArios, dándose cuen ta  al Gobierno cu an 
do Ir pr im era  h aya  de exceder de 15 días y do 80 la se
gunda. E l m áx im u n  de dichas lieunciíis podrá conceder
se por el Regento  en Una ó más veces den tro  de cada 
año-.

Efi el uso de toda clase de licencias cuidará  el R e 
gente  de que nunca  se hallen ausen tes  mas de la cuar
ta pa r to 'de  los Ministros de lá Audiencia.

 ̂ Art* 77, R ecib irá  el R egen te  las excusas de asisten
cia úe  Jós Ministros y dependientes  del Tribunal,  oirá 
las quejas de los interesados mi ltis causas ó pleitos, (mal
quiera  que sea lo Sálá que conozca de ellas, y e jerci tará  
todas lá? fácültades asignadas á los P residen tes  de 3o.!a 
£fi el artículo 10 de estas.Ordenanza?-,

Art . 78. El R egente  óofi los P residen tes  de Sala y el 
Fiscal dir im irá  en  Sala  de gobierno las competencias 
de jurisdicción que se susciten en tre  dos Salas do la 
AUalencia.

Art.  79. Las d ú a as  ó diferencias qué se susciten so
bre  acum ulación dé algún proceso de u na  Sala á otra 

resolverán pór él R e g e n t e , en un ión  con los P res i 
den te s  de árnbas Salas.

Art.  80. El R egente  t en d rá  la sem anería  m ay o r ,  así 
de bpA ud iencia  plena como de cada Una cíe las Salas ,  y 
podrá  en consecuencia  ejercer á prevención con los P re 
sidentes de estas las facultades que se expresan en el 
art. 86.

Art. 81. Corresponde al R egente  el n o m b ram ien to  
del Capellán de la Audiencia, de los porteros; alguaciles 
y mozos de oficio del T ribunal  y el de los demás oficia
les mecánicos necesarios pa ra  su servicio.

Art.  82. E n  vacante  de la R eg en c ia ,  ó en ausencia 
ó enferm edad  del R e g e n te ,  ejercerá  sus funciones el 
Pres iden te  de Sala m ás antiguo del T r i b u n a l , pero solo 
en el p r im er  caso corresponderán  á este los honores  y 
facultades que se expresan en los artículos 72 y 81 y 
podrá  de jar  de asistir  á su propia Sala pa ra  concurr i r  
á o tra  que m ejor  estime.

C A P ITU LO  II.

De los P r e s íd e le s  (h S*M, tfe tos M agistrados y del car-  
|/t) Úe los Ponentes.

Aeb 89. Los P residen tes  de Salá tend rán  d iar iam cm  
te en su m orada  á las ho ra s  que señalen u n  alguacil de 
guard ia  para  las diligencias del servicio que se ofrezcan.

A rh  84. Los mismos Pres iden tes  serán  él conducto 
por donde los Ministros pidáil i én laS audiencias públi
cas, las aclaraciones qúé  necesi ta ren  para  la  in te ligen
cia perfecta  de los hechos.

Ai-t. 85. Adem ás de las obligaciones prescritas en 
los artículos 17 , 22, 30,  34 y 38, ten d rán  k n ib ie n  los 
Presidentes,  en su cualidad dé sem aneros perpétuos ,  el 
cargo de ejercer provisionalmente  la jurisdicción de la 
Sala para  aquellos casos u rgen tes  que no adm itan  dila
ción, dando cuen ta  á la m ism a  Sala tan pron to  como 
se reúna.

Art.  86. El cafgó de P o n en te  se de sem peñará  por 
los Ministros de la Audiencia  en las causas, y pleitos 
que les tocaren en tu rn o ,  con. sujeción á las disposicio
nes de la ley de Enju ic iam ien to  civil.

Los Ministros Ponentes ,  adem ás de las obligaciones 
que les están  impuestas  por  las leyes, y las que señalan 
los artículos 38 y 409 de estas Ordenanzas  ̂ ten d rán  ia 
de reconocer las provisiones despachos y ejecutorias 
que se éXpidán pór la Sala re spec tiva ,  cote jando su te
n o r  con las providencias originales que para  este fin se 
les deberán  p resen ta r  al m ismo tiempo por iós Escr iba
nos de C ám ara ;  y hallándolas  conformes, f irmarán y 
rub r ica rán  aquellas án tes  que el R egen te  y los demás 
Ministros, pero en el lu g a r  que les corresponda.

Art.  87. Los Escribanos de Cámara, por tu rn o  m e n 
sual, an o ta rán  d iar iam ente  y con distinción de Salas en 
un  libro que se d enom ina rá  de asisten c ia s ', los nom bres 
de los Ministros que c o n cu rran  á la A u d ie n c ia , ru b r i 
cándose estos asientos por el Magistrado á quien tocare 
por tu rn o  m ensual  tam bién este serv ido.

C A PÍTU LO  III.

De los Fiscales y de los Tenientes fiscales,

Art. 88. El Fiscal de la  Audiencia  es el encargado 
personal y  especialmente de todas las a tr ibuciones del 
Ministerio público.

Le corresponden  laa ^
úos por las leyes vigentes en U l t ram ar  -, y  tiene á  su 
cargro la jxíiTscliceión disciplinaría  respecto de sus su
bordinados-. Citando asista á  la Audiencia, lo h a rá  en el 
misihO traje  que los Magistrados.

 ̂ Art.  89. Concurr iendo  el Fiscal á las ,Salas dé ju s t i 
cia como par te  actora, dem andada  ó c o a d y u v a n te , te n 
d rá  su asiento á la ‘derecha  del T ribuna l  separado de los 
Ministros, pero en el m ismo estrado; en los demás actos 
á que concurra  el Fiscal con la Audiencia  Be sen ta rá  á 
continuación de los Presiden tes  de Baltt ih ién tm s no 
tenga  carácter  de t a l , y cuando lo adquiera, en tre  ellos, 
según  su antigüedad;

A rh  90. É n  toda causa crim inal  sobre delito público 
ó sobre responsabilidad oficial será parte  el Fiscal, 
au n q u e  h a y a  acusador privado ; en las civiles solo se le 
oirá en los casos determ inados por la ley.

Art.  94; E n  todos los negocios en que el Fiscal sea 
parte  ó presénte  petición formal á la Audiencia  ó á las 
Salas ,  aun q u e  no sean contenciosos,  se le notificarán 
las providencias que se d ieren ,  así como las que recai
gan sobre d ictámen que hubiere  dado en a suntos de in 
terés público.

Art.  92. Si estando el Fiscal en la Audiencia  se die
re cuen ta  de a lgún negocio u rg en te  en que deba ser oi- 
do ,  podrá  exponer su d ic tám en de palabra:  expresándo
se que lo hizo así en la providencia  que se d i c t e ; pero si 
el T r ibuna l  ó el Fiscal mismo estimaren que el d ictámen 
se dé por e sc r i to , se ex tenderá  en resúm en  rub r icán d o 
lo su a u t o r , ó se le pasará  el expediente para  que lo for
m ule  si la u rgencia  del negocio lo permitiere.

Art .  93. E l  Fiscal está  exento de asistir  á la A ud ien 
cia á no ser en los casos s ig u ie n te s :

4.° Cuando h a y a  vistas de causas á que deba c oncur
r i r  por sí ó por medio de sus Tenientes.

2.° Siempre que se reun iere  el T r ibunal  pleno ó la 
Sala  de gobierno.

3.° Cuando por cualqu ier  otro m otivo ,  la Audiencia  
ó a lg u n a  de sus Salas kó el R egen te  estimen necesa^- 
r ia  su concurrencia  para  oir su parecer  en a lgún  ne 
gocio.

Art.  94. N u n ca  podrá  el Fiscal estar  presente  á la 
votación de aquellas causas en que sea p a r t e , ó c oadyu
ve el derecho de quien lo fuere. Cuando el Fiscal .ó su  
Teniente  asistan á  Sala de gobierno t en d rán  en ella vo
to decisivo.

Art.  95. E l  Fiscal t en d rá  p a ra  auxiliarle  en el des
empeño de sus funciones el núm ero  de Tenientes fisca
les señalado ó que señalaren  las disposiciones del Go
bierno Suprem o.

Cuando los Tenientes  fiscales asistan á estrados ocu
p a rán  un  asiento igual  al destinado al F i s c a l , pero al 
lado izquierdo del T r ib u n a l ;  y cuando  co n cu rran  con 
la Audiencia  á a lgún  otro acto p ú b l ico , ocuparán  por el 
orden de su n u m erac ión  el ú ltimo lu g a r  después de los 
Magistrados.

Art .  96. El Fiscal,  como Jefe inmediato  de todos los 
empleados del Ministerio público, com unicará  á s u s  su 
bordinados las órdenes é instrucc iones que convengan  
al mejor serv icio ,  y por su conducto e levarán  aquellos 
las solicitudes y  reclamaciones que se les o f rezcan , sal
vo el caso de queja con tra  su Jefe en que las dir ig irán  
al Fiscal del T r ibuna l  Suprem o de Justicia .

Art.  97. E l  F iscal podrá  conceder á sus subord ina
dos licencia pa ra  ausen ta rse  del p un to  donde ejercieren 
sus cargos cuando mediare  ju s ta  causa  pa ra  ello. El 
m áx im u n  de estas licencias será  de dos m e s e s , y  podrá  
d istr ibuirse  en u n a  ó m ás veces den tro  de cada año.

Corresponde tam bién al Fiscal d a r  cuen ta  al Gobier
no de las vacantes  que ocurrie ren  en el Ministerio p ú 
blico que le está  subord inado ,  de los nom bram ien tos  
que hiciere de Tenien tes  y P rom oto res  fiscales su s t i tu 
to s ,  los cuales pondrá  asimismo en conocimiento del 
Gobernador  superior  civil y de la A udiencia ,  y de las 
tomas de p o ses ió n , ceses ó salida de sus subordinados 
fuera  de la isla cuando  lo verificaren en uso de Real 
licencia y de su regreso  te rm in ad a  esta.

C A PITU LO  IV.

De los Relatores.
Art. 98. E n  cada u n a  de las Salas ’de la Audiencia  

h ab rá  u n  R e la to r  que á la cualidad de letrado re u n irá  
las demás c i rc u n s tan c ia s , y percibirá  la dotación que 
de te rm inen  las leyes.

Art.  99. Los Rela tores  serán nom brados  por S. M. á 
propuesta  en te rn a  de la A u d ie n c ia , y prévia oposición 
que se a jus ta rá  á las reglas siguientes:

4.a Verificada la vacante  , se an u n c ia rá  por edictos 
que se f i ja ián  á las puertas  de la A ud iencia ,  y se inser
t a rán  en los periódicos de la isla para  que den tro  del 
térm ino de 40 dias concurran  los que p re tendan  obte
n e r la ,  p resen tando  en la Secretaría  el titulo de Aboga
do , y acreditando tener  la edad do 25 años.

2.a E n  la m isma Secretaría  se pondrá  un núm ero  de 
pleitos igual al de los opositores que se p resentaren ,

dosgiosándn?'“ lou ¡?o]iicuc>as y n u m e rá n d o la s , y se for
mará una lista expresiva de cada pleito,  que rubricará  
el Magistrado más.m oderno de la Audiencia:

3.' ( ’n nqdidn n) iéGno'd  ó lo?. úfieluS, y s ó i hilad, ó 
dia por la Audiencia  para, dar principio á las oposicio
nes,  concurr i rá  á la Secretaría  el opositor más antiguo 
según su t ítulo ,  y se le en tregará  uno de los pleitos, po
niendo roMPu r j f  [h ip-d.; (j,ú: se expresa en ei párrafo 
nnierior. Este acto se repetirá en los dias sucesivos.

4.a E ntregado  el pleito, quedara el opositor en la pie
za que se le señale dentro de la Audieuein ; y sin. pmúni-'- 
tirlo mde qüc ún oscribieniC , i m a n a r a  un extraído de 
a q u e l , extendiendo y f u n d a n d o  la sentencia^ quc consi- 
dere más a rreglada  á derecho, en el preciso térm ino 
de 24 horas; ,

U: Liimpiido este termino, se p resen tará  ei opositor
en audiencia plena y á puoi’ta abierta  ha rá  de m emoria  
relación del p le i to , dejándolo con el extracto que h u 
biere formado cu. lo iñpsa d d  Tribuoál. Seguidam ente  
se le h a rá  por este á puer ta  ('errada, un exam en de me
dia hora  sobre el orden y m é t o d o  de enjuiciar y dem ás 
concerniente  á las obligaciones y oficio do Relator.

6.a Concluidos los ejercicios de todos loS opositoi'oG. 
se procederá por el Tribunal á N ’n/iuHo/ Jn propuesta  en 
terna. Lg '¿Mocacion en esta de íos aspirantes  y el óreleñ 
en que deban figurar en ella,,se de te rm inará  por m ay o 
ría absoluta de votos dé lo.s Ministros do i,a Audiencia,

7.a Si húbiere  dds ó más vacantes se ha rán  las opo
siciones á iin misino tiempo, bastando á cada opositor 
un solo ejercicio para todas ellas: Las propuestas se h a 
rán por el Tribuna) en el mismo día sucesivamente .

A rt. 10(5. Los Relatores se. supuran  úiíos á otfos efi 
caso necesario , con permiso de la Audiencia.

P a ra  el despacho de la R e la tona  que vacare por cual
quier Pldiivó y én ianio que no tomase posesioii éí h ue
vo Rela tor que fuese nombrado Coil las formalidades es
tablecidas ,  el Tribunal elegirá á p luralidad absoluta  de 
votos un  i eirá dó que lá. desempéñe Inlnunañitín ie. Este 
percibirá  la mitad d é la  dotación que estuviere señalada, 
á la plaza y los derechos de arancel,  encargándose por in 
ventario  do tocios los expedientes de la f ielatoría  vacan
te , que én ifegará  después al sucesor, ju n to s  con los que 
le tocaren  d u ran te  la in te r in id a d . ,

Art,  401. E n  el edificio de la Audiencia  se destinará  
pa ra  los Relatores ü ná  pieza proporcionada con todo lo 
nPc'ésáño para  la seguridad y custodia de sus respecti
vos procesos. ,

Art.  402-. Los Relatores nó clafán énen ia  al Tribunal  
sino de lo qúe este mande pasar á ellos, ni podrán  tam 
poco recibir  los procesos sin que conste que se les h an  
encomendado, á no ser que por ausencia* énferinedacl ú 
o tra  causa lo hagan  con. apróbaéioil de la A u d ien c ia  ó 
ele la  Rala qüé Conozca clef negocio.

Art.  403. N u nca  recibirán proceso a lguno  de m ano  
de los litigantes,  ni de sus Procuradores,  sirio so lamente  
del Escribano de Cámara á quien corresponda , y solo á 
él los devolverán  á su tiempo: ;

Á rh  4 0 Í  Al entfégafstí de ios a d ió s  ano ta rán  siem
pre el dia en que los reciban.

Art. 405. Los Relatores h a rán  su relación sentados, 
como los A b o g a d o s  h a ce n  sus defensas,  y lo e jecu tarán  
con ia inayoT exactitud , bájo su ináB estrecha  respon
sabilidad , anotando sus derechos al m árgen  de las p ro 
videncias.

Art. 406. Dadas estas por el T r ibunal  y rub r icadas  
por el Rresidente  de Bala, ó áutofízádas én sil tíaso ptír 
todos los M in is t ro s , las firmará  el Rela to r  - cuando  cor
responda, y  devolverá los autos en el mismo dia en que 
se rubrique  ó autorice la providencia ,

Art ; 407; E n  n in g ú n  cabo Será licitó á  los R ela tores  
févelár  las sentencias y demás providencias del T r ibu 
nal án tes  de estar  rubricadas ó firmadas y publicadas.

Art.  108. Cuando.los negocios pasen á los R e la to res  
d u ran te  la siistánciacíon, in s t ru irán  á la Sala ve rba lm en
te y excusarán  el hacerlo  por medio de extracto  á n o  exi
girlo su g ravedad ,  volúmen ú o tra  causa  á juicio suyo 
ó á no disponerlo  aquello.

Art.  409; Cuando el R e la to r  lleve el extracto  pa ra  
qüe se tome providencia  en a lgün negocio ,  ru b r ica rá  el 
Ponen te  las fojas de-dicho extracto  al t iempo que se 
rub rique  la providencia, y correrán  tales extractos uñ i
dos á los procesos»

Art. 410. Siempre qué los Relatores  dén cuenta  dé 
a lgún  negocio én artículo ó én definitiva) reconocerán  f  
m anifes tarán  á la Sala si va concluso legítimamente ,  
cuidando de o rdenar  la relación de modo que por ella 
se venga  en conocimiento do ni sé lián observado ó rio 

leyes que a rreg lan  el procedimiento, ó si se h a  in c u r 
rido ó no en falta respecto al uso del papel sellado. Al 
pié de los extractos pondrán  u n a  nota  expresiva  de h a 
berse ó no guardado .4 L ^ b r ^ ~ ^ « ^ ^ . . w ^*-.
¿v iwo ixio^SvAivudeci que cometieren.

Art.  444. Si el P ro cu rad o r  y el L etrado  de a lguna  de 
las par tes  solicitasen se h aga  cotejo de los a p u n ta m ie n 
tos que h a n  de servir  pa ra  la. term inación definitiva de 
las causas y  pleitos, se p res ta rán  á eílo los Relatores sin 
necesidad de acudir  á la Sala para  este objeto.

Art.  442. E n  las vistas de los pleitos y  causas será 
cargo del R e la to r  ano ta r  bajo su firma en el proceso el 
dia en que empieza y te rm in a  la v i s t a , el t iempo in v er 
tido en la m ism a y los nom bres  de los Jueces y de los 
Abogados defensores que hubiesen asistido á ella.

Art.  443. P a ra  el alarde sem anal  prescrito en el a r 
t ículo 30 en tregarán  los Relatores  opor tunam en te  al que 
presida la Sala respectiva u n a  lista de las causas crim i
nales que estuviesen pendientes en su poder,  y cada 
m es ,  p a ra  el mismo fin, o tra  de los negocios civiles que 
p endan  ante  e l lo s , expresando en ám bas el dia en que 
recibieron los procesos.

Art.  444. Los Relatores, m ién tras  lo sean, no podrán  
ejercer la abogacía ,  y precederán  á los Escr ibanos de 
Cám ara  en la Audiencia  y en los demás actos públicos 
á que c o n cu rran  sus dependientes y subalternos.

C A PITU LO  V.

De la Secretaría de la Audiencia .

Art.  445. E l  Secretario  de la  A udiencia  será  precisa
m en te  Letrado  y tend rá  las demás c ircunstanc ias  y la 
dotación que de terminen las leyes.
. Art.  446. Será  cargo del Secretario  cum plir  las obli
gaciones que lé imponen estas Ordenanzas y las demás 
que de term inen  las disposiciones vigentes.

Art.  447. Antes de abrirse el T r ibuna l  se p re sen ta 
rá  el Secretario  al Regente  para  en tregarse  y da r  cu en 
ta á la Audiencia  plena de los Reales decretos, órdenes 
superiores  y demás oficios que se le h a y a n  comunicado, 
pasando á las Escribanías de C ám ara  lo que co rrespon
da pa ra  conocimiento de las Salas respectivas.

Art.  448. Con sujeción á lo que se d e te rm ine  en el 
reglamento  especial de la Secretaría  , l levará  el Secre ta 
rio los libros s ig u ien te s :

4.° P a r a  reg is tra r lo s  Rúales d e c re to s , órdenes supe
riores y demás oficios á que se refiere el a r tícu lo  a n 
terior.

2.* P a r a  reg is tra r  las consultas  de la A udienc ia  p le -  
n a  y las acordadas por la Sala de gobierno y las de j u s 
ticia án tes  de dirigirlas á la Superio r idad  por el conduc
to establecido.

R o l a s  resoluciones que recaigan á dichas consultas 
pagará el Secretario certif icación á los Escr ibanos de 
Cám ara  de la Sala donde rad iquen  los an teced en te s  de 
las mismas.

3.® P a r a  sen tar  el tu rn o  de los Ministros que deben 
asistir  á  las visitas semanales de cárceles.

4.° P a r a  ano ta r  el tu rno  de los Escr ibanos de Cá
m ara  que deben llevar m cnsualm cn te  el libro de asis
tencias con arreglo al art .  87.

5.° P a ra  sen tar  con la distinción convenien te  el acta  
de ju ram en to  y la copia de los títulos de los Ministros,  
Fiscales y dependientes de la Audiencia,  Alcales m a y o 
res y Tenientes  fiscales, ano tando  al m árgen  ó á conti
nuación  de cada asiento la m uerte ,  sa l ida ,  jubilación, 
cesantía  ó suspensión del funcionario  á que so refiera.

6.° P a ra  trascribir  á la letra  todos los acuerdos ó p ro
v idencias de carácter  general adoptados por el T r ibuna l  
pleno en asun tos sobre los cuales no se h a y a  ins tru ido  
expediente.

Art.  419. Deberá además el Secretario  tene r  el m a 
yor cuidado en el arreglo y conservación de los expe
dientes y papeles de la Secretaría , sin perm it ir  que pe r
sona a lguna  los reconozca ni saque de ella sin permiso 
del R egen te  y sin dejar en el ú ltimo caso el co r re spon
diente  recibo.

Art.  420. Será  igualm ente  cargo del Secretario  co
b ra r  ó cuidar de que se cobre de las oficinas de Hacien
da en las épocas que estuvieren  señaladas al efecto las 
cantidades que correspondan de lo asignado para  los 
gastos de la Audiencia. De esta su m a  no se in v er t i rá  
par tida  a lguna  sin la aprobación y orden del T ribunal  
pleno ó del Regente.  Todas las partidas de gastos in te 
riores del Tribunal se abonarán  por el Secretario  en 
v i r tud  de l ibramientos firmados por el Regente  y a jus
tados al presupuesto aprobado.

Estos documentos y los justificativos de los gastos 
serán  los comprobantes de la cuen ta  que á fin de año 
debe form ar el Secretario para  p resen ta r la  donde cor
responda  con el V.° R.H del Regente.

Art.  121. ( ‘orno encargado del Archivo de la A u 
diencia cuidará  el Secretario de custodiar  con el debido 
o r d e n , in tegridad y esmero los procesos y demás pape
les que deban existir en él. De todos form ará  los índices 
correspondientes y no expedirá  certificación ni copia al
g u n a  sin orden prévia  do la Audiencia  ó de sus Salas.

Art . 122. E n  la Audiencia  y en todos los actos p ú 
blicos á que ella concurra  precederá  el Secretario á los 
Rela tores  y demás dependientes.

LA P IT E L O  Vi,
De los E s c r ib a n o s  de Cámara.

Art 123, H abrá  en 1a Audiencia  un  E s c r i b a n o  de 
Cámara para  mala «ala  o rd inar ia  de j n s l i m .  el mu 
percibirá los derechos que le correspondan  u.m 
ai amneo! vigente» .. .. : llfTg._

Art. 424. P a r  ser Escribano '>c ( ’a m ara  
pen.sablos.las c ircunstanc ias  y requisitos con--‘;ñ l1 o ' . - -  
la Real cédula de 3 0 de Enero  de 1855. , ,

\ H .  l i l i  Cas Useribaniím do Cámnra, Mientra* n  in
sistan enajonauas (lo la Corona.¿ se veerAn y ,n°  
demás oficios de su clase , en ia íoiúriá é?tal.u0 í*H.,â  p c 
las leyes. Pero  cuando por efecto do lo p rcv cm n ó E .^  <- 
c itada Rdáf cédttíá. ó rin o tras disposiciones lcga¡es, ic 
viertan al Estado dichos o ni; loé • lo« Escr ibanos ue -en
m ara  serán  nombrados con las cualidades y ? r' Jit J,ia" 
ñ era  que determine el Gobierno Suprem o. ,

ArE  420. Los E scr ibanos de C ám ara  se suplirán  
unos á otros siempre que lucre necesario ,  con apLO ja 
cion de la Audiencia; pero en caso de ausenc ia ,  cn-u*;- 
m.edad ó vacante  de Escr iban ía  de Cámara,  podra  el i i i -  
bunal habil i tar  a lgún  Escribano público ó á persona h á 
bil ,qite merezca su confianza p a ra  qué ÍT despache m-
tefinarilénfó.  . . . . . .,

Art.  427; Los Escribanos de tC m d Y f ip r e f i e r a n  con 
oportun idad  p'ara los a lardes al P re s id é n R  oe. la 
respectiva una, Jista sem anal  de las causas c r im io -o ^  
pendientes  en sus (nidios,- y cada, 45 dias o t ra  de las t o 
igual clase que pendieren  en las Alcaldías m a y o r e s , se
gún  las noticias ó partes  que se hub ieren  pasélao a ca< a 
Éscriria-ii/íl dé Cámara. Tam bién pasa rán  al misino i i o** 
sidente cada m es ,  con igual opoi-lunidad y ob¡ci.o, una  
lista de los negocios civiles pendientes  en sus Emmmca
nias, expresando asi en estas como en aquellas lisias el 
estado de las causas y pléiíós. , . ,

Art, 42‘8. Los Escribanos de C ám ara  fie 'm im b ra n  
negocio dlgri.no de p r im era  en trad a  sin que se E s  na? a 
repartido, conforme á ío dispuesto en el art.  2a. l íccno  
el repartimiento ,  el E scr ibano  á quien foCrire u n a m n i o  
no podrá  ri .resen tari o para  que se rep ar ta  de nUCrgg  ̂

Art.  429. Los Escr ibanos de C ám ara  co n cu rr i rán  a 
la Audiencia  media h o ra  án tes  de empezársele] despacho, 
á fin do recibir  las peticiones que se les h ub ie ren  m - a r -  
ti do aquel dia y poder dar cuen ta  de ellas en la bala  a 
p r im era  h o rá; ,

Art.  430; De todas las jjcticiónés y expedientes que 
se les hub ieren  entregado antes  de empezarse' d  despa
cho de la S a la ,  .darán cu en ta  en ella p recisam ente  en 
aquel mismo d ia ;  pero si se les hubiesen  en tregado  des-  
pücS lo h a rán  en la A udiencia  Inm ediata  , á pené nos qne 
fuere negocio urgen te ,  en cuyo caso lo ír ianífcslarán al 
que presida la Sala para  dar  cuen ta  en esta si así la  dis
pusiese. ,

Art.  4 3 4 ; Ordenarán  los procesos y Coserán los fojas 
por el orden en qtíd sé h a y an  presentado , con la Corres
pondiente  num erac ión  en cada u n a ,  .haciendo, ro tu la n 
do y n u m era n d o  por su orden las piezas y rollos de m a 
n era  que n in g u n o  pásé dé 200 fojas. Cuando se p re sen 
ta ren  docum entos  de m uch o  volúm en fo rm arán  de ellos 
piezas separadas ,  poniendo en la carpe ta  Ja inscripción 
c tírrespaiidiénte éou designación del ped im ento  con que 
se hubiese  presentado.

Art.  432. Los Escr ibanos de C ám ara  recoíiaceráii  los 
procesos án tes  de pasarlos á los R e la to res  pa ra  ve r  si 
fálta alguna citación .• notificación ú otro requisito de los 
que deba l lenar  Id Escribanía.- Si fa ltare,. lo subsanarán ,  
siendo de su cargo, ó en otro casó d a rán  cuen ta  á la 
Sala.  , . ..

Art.  433. Cada Escribano de C ám ara  t en d rá  ios li
bros necésários pa ra  que el Fiscal ó sus T en ien te s ,  los 
Rela tores  y los P ro cu rad o re s  de las par les  firmeip el r e 
cibo de los procesos que se les e n treg u en  borrándolo  
cuando los dev u e lv an ,  y siempre cu ida rá  bajo su m ás  
estrecha  responsabilidad do no en treg ar  dichos procesos 
sino á personas competentes  para  recibirlos y de que so 
ren u ev en  los recibos cuando se re ta rdase  su devolución, 
de modo que en n inguno  se halle fecha m ás  an t ig u a  que 
la de un año. , "'y

Art.  434. E n  la instrucción de los negocios d eb e rá n  
los E scr ibanos  de Cám ara  observar  las reglas si
gu ien tes  i -

4.á. Cfcardarán absoluto secreto acerca  de las provE 
ciencias uei Tribüricií én tanto  c(ue no estuviesen ru b r i 
cadas ó firmadas y en estado cíe notificarse?

2.a Las  citaciones y notif icaciones pa ra  actos que 
tic lié n té rm ino  fatal ó en que puede resultar^ perjuicio 
de la dilación ó de la negmgTiicfiA Se ex tenderán  con ex
presión de la hora-jan que se hicieron y su observaran  
además.Eod-^ formalidades ^cneri  las leyes.

v r  'A notarán  oiumpre en lo s  au tos el cha en que las 
partes  los recogen y ctcvúéive'ri , aquellos en que empie
zan y acaban los térm inos probatorios que se concedan 
y aquellos en que los in te resados p resen ten  escritos, sin 
devolver procesos, consignando adem ás en no ta  la h o ra  
ele la presentación de toda^ solicitud que tenga  señalado 
u n  té rm ino  perentor io  por la ley.

Art.  435. Los Escr ibanos de C ám ara  no re frendarán  
las Reales provisiones,  cartas  ó despachos que la A u 
diencia m ande  librar,  sin que p rév iam en te  las firmen el 
R egen te  y los Ministros que deban hacerlo. .

Art.  436. O rdenarán  y h a rá n  escribir por sus p ro
pios oficiales dichas provisiones, despachos y cartas, sin 
pe rm it ir  bajo pre texto  a lguno  que lo h ag an  los in te resa 
dos, y las correg irán  por sí mismos, poniendo en su ca
so y en cada u n a  ele ellas la expresión ele corregida, r u 
bricándola.

Art.  437. Deberán escribir de su puño  y le tra  al d o r 
so de las provisiones ó despachos el im porte  do sus de
rechos y de los que correspondan  al Canciller-regis
trador.

Art.  438. L as  provisiones f irmadas y re frendadas  no 
las e n treg arán  á persona  a lg u n a ,  sino á los P ro c u rad o 
res á cuya  ins tanc ia  se h ub ie ren  librado.

Las  cíe oficio las rem it irán  á los Jueces á quienes 
vayan  cometidas,  después de regis tradas y selladas.

Art.  439. Cada Escr ibano de C ám ara  ten d rá  un  libro 
rubricado por  el Ministro m ás  m oderno  de la A u d ie n 
cia, en el cual consignará  las m u l ta s  que irrevocable
m ente  se im pongan  en las causas ó pleitos que rad iquen  
en su oficio, ano tando  después el dia del pago y el p a 
pel en que so h a y a  verificado, con expresión d e 'q u e  di
cho papel queda  unido  á la causa  ó pleito en que la 
m u lta  se hub iere  impuesto.

Art.  440. Los Escr ibanos de C ám ara  están obligados 
á da r  recibos de los derechos que cobraren  s iempre que 
las par tes  se lo pidan. A n o ta rán  al m árg en  de cada ac 
tuación el im porte  de los que por eriales correspondan;  
y en caso de d uda  sobre si estos se ha llan  ó no com 
prend ido ;  en el a r a n c e l , se h a rá  presente  á la Sala  res
pectiva pa ra  que la decida.

Ten d rán  adem ás en sus oficios y en sitio en que 
pueda  leerse, u n a  tabla  con el arancel  a p robado ,  á fin 
de que cada uno  sepa con exactitud  lo que puede exigir 
y las partes  lo que deben pagar.

Aré. 444. No darán  copia certificada ó testimonio .de 
acto ni docum ento  a lg u n o ,  sin que preceda pa ra  ello 
m anda to  de la Audiencia  ó de la Sala respectiva.

Art.  442. P a sa rán  al Archivo de la Audiencia  en el 
té rm ino  de ocho dias los pleitos en que se h u b ie ra  des
pachado ejecutoria ,  dejándolos ano tados en la corres
pondien te  m atr ícu la  de esta clase; pero los ya te rm in a 
dos defin it ivamente  en que no se haya, librado e jecuto
r ia ,  los conse rvarán  en su oficio h as ta  que se hub iere  
llenado este requisito.

Art.  443. E n  igual form a y té rm ino  p asa rán  al A r 
chivo las causas criminales en que se hub iere  e jecutado 
el fallo def in i t ivo , y que no sean de las que deben de
volverse á los Juzgados inferiores.

Art.  444. T am bién  conse rva rán  en su E sc r iban ía  
los pleitos que queden  suspensos ó descuidados por  las 
par tes ;  pero pasados tres años sin que los p ro m u ev a  
n in g u n a  de ellas, da rán  cu en ta  á la Sala pa ra  que 
acuerde  lo oportuno.

Art,  445. P o n d rá n  el m ay o r  cuidado en la custodia  
de los procesos y papeles de su oficio, l levando los 
índices y m atr ícu las  que c o r re sp o n d a n , y teniéndolos 
con el orden y claridad debidos.

C A P ÍT U L O  VII.

Del C anciller-Registrador.
Art. 446. H ab rá  en la Audiencia  u n  Cancil ler-Regis

trad o r  nom brado  por S. M., con la idoneidad y c ircuns
tancias que el Gobierno d e te r m in e , y t en d rá  á su cargo 
el registro y serio de las Reales c a r t a s , despachos y 
provisiones que m ande  despachar  la A udiencia  ó cual
q u ie r a ‘de sus Salas.

Los derechos de arancel  que le correspondan  serán  
recaudados por la Hacienda  en la m ism a  forma estable
cida pa ra  el cobro de los derechos judic iales.

Art.  447. T en d rá  su oficina en  el edificio mismo de 
la A ud ienc ia ,  y en cria p recisamente  cus tod iará  el serio 
y el reg is tro ,  sin que pueda  llevarlos á su posada ni  á 
otra, liarte bajo n in g ú n  pretexto  ni motivo.

Art. 448. Asistirá  en su oficina todos los dias de T ri
bunal  á las ho ras  que el R egen te  señale  pa ra  seriar y 
regis trar  las provisiones y cartas  que se o f rez c an , y re 
u n irá  y en cu ad ern a rá  en uno ó más libros todos los re 
gistros que hiciere en cada año.

Art.  449. Las cartas y provisiones que se m anden  
despachar se reg is tra rán  y sellarán por el Canciller, h a 
ciéndolas copiar préviam ente  y á la letra  en el registro,  
y las f i rmará  á continuación. E l  Canciller y sus oficia
les g u a rd arán  absoluto secreto del contenido de ellas, 
especial man te de las que fueron de oficio.

1 Art.  150, No reg is tra rá  ni seriará provisión ni carta

a lg u n a  que n o  le p resen ten  las partes  interesadas ó sU!í 
P r o c u r a d o r e s ,  ó el respec tivo  Escr ibano  de Cámara 
c u a n d o  el negocio sea d e  oficio.  ̂ r

Art.  451. "Tam poco sellará ni r e g is t ra ra  ninguna 
car ia  ni provisión en que el Esc r ibano  de Cámara que 
lá re frende no h a y a  ano tado  sus derechos y los del Rc~ 
m sfrador  m ismo , conforme á lo p revenido en el art. 437; 
v si en esta nota  advir tiese a lg u n a  equivocación, y 
Escr ibáno  no quisiese rect if icarla ,  d a rá  cuen ta  á R
Sala  res)lectiva.

á ‘*t. 15 A ConserVcara el regis tro  y el serio con el ma
y o r  c u i d a d o  v no d a rá  t ras lado  a lguno  del primero sin 
ó r d o n  de la AlidienéfiT ó de a lg u n a  de sus Sa as.

Art.  153, E n  ausencia  C im ped im en tos  del Canciller- 
R e g is t ra d o r  ó en vacante  del 0ibcío, n o m b ra ra  laAudien- 
cia' persona cíe su confianza que i ip e n n a m e n f c  lo sirva.

C Á P ÍT U T O  VIII .

Del Tasad o r-Rep a rt ido v.
Art.  154. T am bién  h a b r á  en la A u d ienc ia  un Tasa

dor de  costas que r e u n i r á  á este cargo el de Repartidor

R tT  C uando  el oficio de Tasador-Repartidor 
deie de ser vemíibíc  y u?nunciable  por  su reversión al 
E s tado ,  se p roveerá  en la lbr7fia- qne de term ine  el Go-

^  Art.  456! Paria la tasación de derechos’, cuando hu
b i e r e  condenación  de costas p  en an d o  deba practicarse 
en v i r tu d  de prov idencia  judicial  por queja  de^paiae con
t ra  abamos* curiales, se a r re g la rá  el T asador  a los Aran
celes videntes,  y con sujeción á ellos m odera ra  cualquier 
e^poejo que hub iere  en lo cobrado ó anotado; y si hecha la 
tasaujmi V publicación se ag rav ia re  a lguno  de los inte
resados t e n d rá  expedito  su recu rso  á la Sala ó al Juez 
r ^ n e c t iv o ,  los cua]?s d e te rm in a rá n  oyendo siempre al

A rt °437. Ei Tasador  de la  A ud ienc ia  revisará y con
fi rm ará  ó a l te ra rá  , seg ú n  lo o rdene  c T r ib u n a1 las ta
so clones que en los dem ás Juzgados  del territorio se hi
cieren por los respectivos E sc r ib an o s  o por loS lasado- 
res, donde los hubiere .  • e

A rt ,  438. S iem pre  que se le pasen negocios de po
bres ó causas que se h a y a n  seguido de oficio para de
te rm in a r  ios derechos  devengados  por  los curiales’ y su
ba lte rnos de la A u d ie n c ia ,  ta sa rá  al mismo tiempo los 
causada^ eri el Jrizgúdo in fer io r  donde se hubiere  segui
do la p r im era  inobáncia, no constase  estar hecha la ta
sación en dicho Juzgado. No ex ig irán  derechos á las 
pa r te s  ni los cobra rán  sino cuan d o  los perciban los de
m ás  p a r a m e s  y en la m ism a  proporción  que esb^ ^

A h i xq í nq d u d a s  que le o c u r ra n  en el desempeño 
de su 'o f ic io  de Tasador  O s  co n su l ta rá  con la Sala en 
que rad icare  el negocio de que ? G trate.  ^

Art.  460, T en d rá  los libros n e c t a r i o s  para anmar 
c la ram en te  y con separac ión las tasaciones y los infor
mes qite se íe pidieren. , ,

Art.  461. Como R ep a r t id o r  asis t irá  diariamente a la 
A ud ienc ia  en el local que se le dest inare  desde media 
h o ra  á n te s  de la e n tra d a  de los Ministros has ta  su sali
da, y h a rá  el r epar t im ien to  según  previene el art. 23.

Art ,  462. A este fin fo rm ará  tan tos  tu rn o s  cuantas 
sean  las clases de negocios que deban repart irse,  confor
me á lo rilto la Audiencia  hubiere  acordado.

P a r a  fo rm arlos oirá  á los R e la to res  y Escr ibanos de 
Cámara,  por  si fuere convenien te  hace r  a lg u n a  subdivi
sión que facili te d is tr ibu ir  de u n a  m an e ra  m ás  j u s t a  los 
asuntos.  ÁrreRadcis  los tu rn o s  y aprobados que sean 
por  la Audiencia,  el R-epartidor se su je ta rá  á ellos para
el desem peño  de su  oficio. ,

Art,  T oa  L le v a rá  el R e p a r t id o r  tan tos  libros -como 
sean los tu rn o s  ap robados ,  y en cauA hbro  sentara  los 
repar t im ien tos  según' los v a y a  haciendo ,• expresando el 
R e la to r  ó el Esc r ibano  á  quien  tocare  y  la o a la  en que 
e l negocio h a y a  de radicar. Pe ro  el r e p a r t im ie n to  de ca
da a sun to  en su clase ó tu rn o  respectivo lo verificara 
por sue r te  é n t r e lo s  R ela to res  ó E sc r ibanos  que no lo 
ten g an  ya. tomado, observándose p a ra  el sorteo la  forma 
que"la A udiencia  acordare.

Art,  464. Cuando esta o rdenare  que a lg ú n  negoció 
se u n a  á otro  que esté ya  radicado en d iferente  Escri
banía,  el R ep ar t id o r  descargará  el tu rn o  que dicho nego
cio ocupe y re in teg ra rá  al Esc r ibano  que lo devuelva 
con el p r im er  a su n to  de igual  clase que hubiere  de re
partirse ,  _  , ■

Art,  46o. Los R e la to res  y los E sc r ibanos  de Gamara 
pod rán  asistir  ai acto del repar t im ien to ,  á fin de ente
ra rse  de la legalidad ó im parc ia lidad  con que se eje
cuta,  , , _ ’

Art ,  403. El R ep ar t id o r  se a b s ten d rá  de re p a r t i r  nue
v am en te  todo negocio que ten g a  ya  an teceden tes  en la 
Audiencia.  E n  este caso lo pasa rá  desde luego  á la Es
cr iban ía  en que rad icaren  aquellos.

Art ,  467. C ualquiera  d u d a  qué o c u r ra  en el acto del 
re par t im ien to  y no se resuelva  p o r  el R ep a r t id o r  y  por 
los in te resados de com ú n  acu e rd o ,  la  decidirá  el R e 
cen te  con audiencia  de todos ellos. /

C A P ÍTU LO  IX.

De los porteros y  del mozo de estrados.

Art, 468. H ab rá  en la A udienc ia  u n  portero  m ay o r  
de estrados, y otros dos p a ra  cadti Sala  .de justicia. To
dos se rán  nom brados  por el R e g e n te ,  d isfru ta rán  la 
dotación señalada en el p resupues to  y r e u n i r á n  la  ap ti 
tu d  suficiente pa ra  el cargo. .

Art,  169. Todos los porteros as is t irán  d ia r iam ente  
á la Audiencia  y deberán  estar  en ella u n  cuar to  de 
ho ra  ántes  de la e n trad a  de los Ministros p a ra  acom pa
ñarlos á sus Salas y abrir les las p u e r ta s  según  fueren 
llegando. *

Se excep túa  de esta obligación el portero  destinado 
de guard ia  en la posada del R egente .

Árt,  470. Ei portero  m ay o r  de estrados lo sera de 
todas las Salas ; asistirá s iempre con los dem ás á aquella 
en que se celebre audiencia  p len a ;  ayisará  las excusas 
al Regente; '  da rá  la h o ra ;  co r re rá ,  bajo la  in te rvención  
del Secretario ,  con la compra  y distr ibución de los u ten
silios del T r ibuna l  y  de sus oficinas , y cu ida rá  del aseo 
de todas las dependencias  con el auxil io de u n  mozo, 
que tam bién  se l lam ará  de estrados, que será  nombrado 
por el R eg en te  y d isfru ta rá  la dotación que el presu
puesto  señalare.

Art,  474. Todos los porteros asistirán a lte rna t iva
m en te  á la Sala  á que estuvieren asignados, den tro  de 
crias d u ra n te  la  aud iencia  pública, ó a la p uer ta  cuando 
esté c e r ra d a ,  y será de su cargo'vigilar cuidadosamente  
por el b u en  o r d e n , silencio y compostura que deben ob
se rv ar  los suba l te rnos  y demás personas que concurran  
á lo Sala, haciendo  que todos guarden ceremonia, y evi
tando  que en la inm ediac ión  del Tribunal se haga  ruido 
ó se dén voces que em baracen  el despacho.

Art.  472. No pe rm i t i rá n  que persona alguna entre 
con palos ó con a rm as  en las Sa las ;  pero dejarán que 
e n tren  con espada y con bastón aquellos á quienes cor
responda  este d istintivo por su  g raduac ión ó por su - 
empleo.

Art,  473. E n  la Sala  á que estén agregados harán  
los aprem ios á los P ro c u rad o re s  pa ra  la devolución do 
au to s ;  p rac t ica rán  las citaciones que se ofrecieren; lle
va rán  los pliegos de la Sa la ;  l la m ará n  al despacho; pu
blicarán  la ho ra  y e jecu ta rán  todo lo dem ás que en lo 
relativo á sus oficios se les o rdenare .

Art.  474. Todos a co m p añ a rán  al T r ibuna l  en las vi
sitas genera les  do cárceles y en los actos públicos á que 
asista  en cuerpo ;  m as  p a ra  las visitas sem anales  tu rn a 
rá n  en la fo rm a que se d e t e r m i n e , debiendo asistir un 
portero  á cada u n a  según  se p rev iene  en el art.  62.

Los porteros deb erán  h ab i ta r  en la c iudad  y dar co
noc im ien to  al R e g en te  de su  m orada.

C A P ÍT U L O  X.

De los alguaciles.
Art. 475. L a  Audiencia  t e n d rá  tam bién  los alguaci

les necesarios pa ra  el servicio. S e rán  n om brados  con su
jeción á las disposiciones del Gobierno Suprem o; disfru
ta rán  el sueldo que estuviere  señalado en el presupues
to ,  y con excepción del que se ha lla re  destinado á la 
Fiscalía  asis t irán  todos d ia r iam en te  al T ribunal  las 
ho ras  del despacho p a ra  recib ir  y e jecu ta r  las órde
nes que se les dieren por las Salas ó por  el R egente  y  
para  aco m p añ a r  á este con a rreg lo  al art,  72.

Art, 476. H a rán  por tu rn o  la g u a rd ia  d iaria  en la 
posada del R egente  y de los Pres iden tes  de Sala según 
prev ienen  los artículos 72 y 83; aco m p añ a rá n  todos a l a  
A udiencia  en las visitas generales de cárceles y en los '• 
actos públicos á que concurra ,  y t u r n a r á n  p a ra  el mismo 
servicio en las visitas semanales.

Los alguaciles h ab ita rán  d en tro  de la c iudad  y da
rán  razón de su m orada  al Regente .

C A P ÍT U L O  XI.

De los A lcaides de las cárceles.
Art, 477. Los Alcaides de las cárceles, cuyo n o m b ra 

m iento  y principal dependencia  corresponden  á la A u 
toridad civil, es tán  obligados á obedecer las ó rdenes de los 
Tribunales  y Jueces respecto á los presos de cuyas  cau 
sas conocen.

Art. 478. Los Alcaides l levarán  con todo esmero los 
libros prevenidos por el reg lam en to  de cárceles.

Art,  479. No recibirán en la cárcel persona  a lg u n a  
en clase do presa  ni a r res tada  sino por orden de A u to 
ridad competente  ó en v ir tud  de en trega  h ech a  por quien 
esté leg í t im am ente  facultado pa ra  ello.

Art,  480. No po n d rán  n u n c a  prisiones á n in g ú n  de
tenido sino cuando  y como fuere o rdenado  por el res
pectivo Juez ó (mando sea abso lu tam ente  necesario  para



ja  seg u rid ad  de la  p ersona  , ó pal-a la conservación  del 
ouen  u rd en  en  la  cárcel, dando p a rte  inm ed ia tam en te  á 
cucho Juez  en cu alq u iera  de los dos casos referidos.

.A rt. 18iv No p erm itirá  que á n in g ú n  preso so le veje 
111 m a ltra te  d en tro  de la  cá rce l, 111 que se exija  cosa a l
g u n a  a  los que e n tre n  en ella,
^ A rt. 483. No ten d rá  incom unicado  á preso a lguno  
sino en v ir tu d  de decreto  del Juez que conozca de su 
Causa-, y la  incom unicación  cesará  tan  luego como dicho 
Juez decrete y  co m u n iq u e  su  alzam iento.

í 1 1 -*-j0S. A lcaides d a rán  á los T ribunales y Ju e 
ces toctos las n o tic ias que en sus libros consten  ITúbvrxó 
a  ios an teced en te s de los procesados.
(1i^ : 118l< A sim ism o re m itirá n  al R eg en te  de la A u -

denanzasa clon de que trata el art- cle cstas 0l>-
A rt. 18o. E n  c u an to  al aseo y p o lic ía 'in te rio r  de la 

c árcel cu m p lirán  los A lcaides las d isposiciones del re 
g lam en to  v igen te , y obedecerán las ó rdenes de la ÁUh> 
n aac t Civil de que dependen.

A rt. 180. E n  el caso de com eterse  a lg ú n  delito  d en 
tro  de la cárcel d a rán  in m ed ia tam en te  p a rte  al Juez que 
deba conocer del h e ch o , y al R eg en te  de la  Audiencia, 
si íu ere  g rav ead  c rim en  com etido,

wNo' P0<*ran  d e te n e r en la cárcel á n in g ú n  
p ieso  por fa lta  de pago de derechos ó d ietas que h u b ie 
re  de sa tisfacer.

L os A lcaldes co n se rv arán  cu idadosam en te  
n respn tnrinc^ PlaiK^am ien tos de p risión  ó de a rresto  pa ra
S S í n i T que \es se?tn p 0didos cn las Vi9itas
a rb itrn v ilv i^  1 cu a l?s se les h a rá  severo cargo de toda 

«. u e d a d , abuso  o n eg ligencia  que com etieren .

t i t u l o  I I I .
D E LOS A B O G A DO ^  Y P R O C U RA D O RE S  QUE ACTUAN  

E N  L A  A U D I E N C 1 A.

CAPÍTULO L
De los Abogados.

A rt. 180, E n  tan to  que no se de te rm in e  el estableci
m ien to  fo rm al de Colegios de A bogados en la  Isla  de 
o u b a , n m g u n  L etrad o  podrá  e je rcer la  profesión sin h a -  

c r p resen tad o  y  reg is trad o  sú  títu lo  de  la m an e ra  que 
se p ra c tic a  a c tu a lm en te .

% L os L e trad o s  que q u isieren  defenderse en causa  p ro 
p ia  po d ran  verificarlo  con perm iso  del R eg en te  v con 
su jeción  á  las leyes.

A rt. 190. L os A bogados que ac tú en  an te  la A u d ien 
cia  se p re sen ta rán  el p rim er año  en ella el dia de h  
a p e r tu ra  so lem ne del T rib u n a l y  p re s ta rá n  hit Ú  m ism o 
el ju ra m e n to  p rescrito  po r las t e y e i  Los que no pudie- 

cn c o n c u rr ir  aquel d ia lo YSriiicarán en los inm ediátós.
« i  * s A hogados firm arán  sus óseritos con 
n rm a  en te ra .

A rt. 193. L os h o n o ra rio s  de los A bogados, calificados 
i je excesivos po r las partes, se re g u la rán  po r la  Sala en 
que  se ha lle  el negocio , oyendo al in te re sad o , al Cole
gio cíe A bogm ios cuando  lo h u b ie re , y en o tro caso á 
nos l e t r a d o s  designados po r la m ism a Sala, y lo que es
ta  t.e .Drm inare se e jecu ta rá  sin  u lte rio r  recu rso . -

A rt. 193. G uando ten g an  que h a b la r  en estrados se 
se n ta ra n  en  el lu g a r  destinado  al efecto. P a ra  estos ac
tos 110 p o d ran  c o n cu rrir  m ás de dos A bogados p o r cada 
p arte . •

A rt. 194- C uando  c o n cu rran  á la  defensa  de a lgún  
p leito  o cau sa  110 in te rru m p irá n  á  los R e la to res en su 
re lación , ni á  los dem ás A bogados en sus d iscu rso s; y 
si los un o s ó los o tros h u b ie ran  padecido a lg u n a  equ ivo
cación de h e c h o , p odrán  rectificarla  después con la ve
n ia  del que p resida  la  Sala.

A rt. 19o. No sa ld rán  de la  Sala  en que hu b iesen  en
trad o  á  in fo rm a r m ie n tras  d u re  la  v is ta  del negocio, 
s in  licencia, del P re sid en te .

A rt. 196. Así en sus in fo rm es como en sus escritos 
cu id a rán  siem pre  de p ro d u c irse  con todo el decoro que 
co rresp o n d e  á su  noble profesión  y á  la  a u to rid ad  de los 
t r ib u n a le s ,  y de g u a rd a r  á  estos el respeto  que les es 
deb ido . E v ita rán  expresiones b a ja s , rid icu las ¿ im p ro 
p ias del lu g a r  en  que se p ro fieran  ó de los Jueces á 
q u ienes se d irigen , y  n u n c a  ap o y arán  sus a rg u m en to s

sobfe  hechos inexactos ó desfigurados, ni sobre su p u es
tas disposiciones legales ó doctrinas, üi d iv ag arán  á es
pecies im p ertin en tes ó inconexas , ni se ex trav ia rán  de 
la  cuestión  que sea objeto del debato,

A rt. 197-. Los A bogados que tengan  á tsu cargo la 
defensa  de presos que 110 estén  incom unicados, deberán  
p resen ta rse  á  estos en la cárcel d ian d o  se lo pidan, y les 
d ispensarán  todo el auxilio  y consuelo que dem ande su 
estado,

Art. 198. Sin pcrjUieio de a g ra d a  oiijlgpcion que 
todos j*- Abobados tibtiSti uo defender gratuitam ente á 
los pobres que pongan en ellos su confianza, así en las 
causas criminales como en las civiles, habrá en la A u
diencia para patrocinar á lo s  que no elijan especialmen
te otro defensor dos ó más Abogados nombrados cada 
ano por clColégio > si lo hubiere ,tó por el Decano, sien
do obligación de'estos avisar ál Regente quiénes sean 
los designadas. Los Ahogados de pobres así nombrados 
fttí podrán ausentarse de la población en que resida el 
Tribunal sin dejar encomendado el despacho de los ne
gocios de pobres que les tocaren.

Art. 190. É i el pobre á quien hubiere defendido al- 
'g u n  Abogado viniere á mejor fortuna, bastante para 
satisfacerle los honorarios que hubiere devengado en 
su defensa, podrá exigírselos este , lo mismo que los 
demás curiales. Si eii las caiisás ó pleittís de pobres qiie 
hubiese defendido recayese condenación de costas á 
persona solvente , podrá también el Abogado exigir los 
honorarios que le Correspondan por la defensa expre
sada,

A rt. 300. Los A bogados de presos c o n cu rrirán  g ra 
tu itam en te  á las v isitas genera les de cárceles según  p re
viene el a rt, 50. * - '

A rt, 301. P o r  cualq u ier m otivo que los A bogados 
ten g an  qué asis tir  ó p resen ta rse  á  la A udiencia  como 
ta le s , lo h a rán  en tra je  de cerem onia.

C A PÍTU LO  II.

D e los P rocuradores.
A rt. 303. H ab rá  en la A ud iencia  el h ú m ero  de P ro 

cu rad o res que füeren  necesarios.
A rt. 303. L os actuales oficios de P ro c u rad o r en aje 

nados de la  Corona que en adelan te  .vacaren y los qíib 
de n uevo-fueran  c read fis , sé p roveerán  en la form a p re
v en ida  por la R eal cédula  de 30 de E n ero  de 185o.

C uando por v ir tu d  de lo m andado  en la m ism a R eal 
cédula  se ex tin g a  ó rev ie rta  á la C orona a lgún  oficio de 
P ro c u ra d o r , se c rea rá  p a ra  reéiilplázaflo  o tro  libre de 
la  m ism a pl&sS, que se rá  p rovisto  por S. M. á p ro puesta  
dé la A udiencia. L a  p ro p u esta  pa ra  éstos Oficios recaerá  
en personas m ayores de 35 a-ñofc, dé p rob idad  y repu ta^  
ción ácréditaclá y de suficiente a rra ig o ; que h ay an  p rac 
ticado tres  años sin in te rm is ió n  al lado de a lgún  P ro 
c u rad o r de la A ud iencia  ó h a y an  seguido la  ca rre ra  de 
D erecho ó la del Notariado* y cuya  capacidad p a ra  el des
em peño dél oficio aparezca acred itada  en el co rrespon
d ien te  exam en.

A rt. 304. Todos los P ro cu rad o re s  de la  A udiencia  
a s is tirán  d iariam en te  á ella á las h o ra s de despacho pa
ra  oir las notificaciones y c itaciones que se les h ag an .

A rt. 305. No p odrán  h ace r uso de los poderes que 
reciben  de las p a r te s , sin  que h ay an  sido declarados 
b as tan tes  po r a lg ú n  Abogado.

A rt. 306. S e rá  de su cargo firm ar los ped im en tos de 
té rm in o s , a p re m io s , reb e ld ías , pub licación  de p ro b an 
z a , señ a lam ien to s y dem ás que sean  de m era  su s tan c ia - 
cion : p a ra  toda o tra  clase de petic iones d eberán  valerse  
del m in iste rio  de Un A bogado , sin  cu y a  firm a no  les 
sé rán  adm itidas.

A rt. 307. No v o lverán  á ped ir po r u n a  E sc rib an ía  lo 
que se les h u b iere  negado por o t ra ,  n i lo p ed irán  tam 
poco po r la  m ism a sin h a ce r m ención  del an teceden te .

L os que c o n trav in ie ren  se rán  co rreg idos d isc ip lina
riam en te  con arreg lo  á  la ley.

A rt. 308. P o n d rá n  todas sus p re ten sio n es de p rim er 
ingreso  con los poderes b astan tead o s respectivos á  ellas 
en p oder del R ep artid o r, m edia  h o ra  an tes  de fo rm arse  
las Salas, p a ra  que rep artid a s que sean pu ed an  los E s
cribanos de C ám ara  d a r cu en ta  de ellas en el m ism o 
dia.

A rt. 309. C uando sean llam ados por las S a las , ó

ten g an  que e n tra r  en ellas po r razón de su oficio, vestT  
rán  el traje  de cerem onia acostum brado. E sta rán  de pié 
siem pre tifie necesitaren  h acer a lg u n a  exposición de pa
lab ra  ál IriUün& l; ó leer á lgün  ésériio 5 pero en las vis
tas de p leitos y  cau&as en qué séán p a r te , to lda rán  
asien to  en él lu g ar señalado p a rá  los de su oficio, y 
perm an ecerán  con  la  rriáyor cdm postüra .atendiendo 
cuidadosam ente  á  la íel&cíon del R e la to r y á los in fo r
m es dé los L etrados p a ra  rectificar después, con p erm i
so del P re sid en te , cualqu iera  equivocación de hecho en 
qué ihcurlíiéi'dii.

A rt. 310. S e rá  obligación de los P ro curadores asistir 
á la  v ista  de los pleitos y causas en que lo sean, y si á un 
m ism o tiem po f u e r e n  llam ados en d iferentes Salas, ó 
estando  en u n a  se les llam are  á o tra, asistirán  á la que 
rtléjor cstim én: P en d ien te  íá Vista, no podrán  sa lir.de  la 
Sala en que se hallen  sin licencia d esq u e  la presiídá1 

A rt. 311. Cada P ro cu rad o r ten d rá  un  libro en que 
lleve con la m ayor pu n tu alid ad  su correspondencia con 
los litig an tes que le h ay an  apoderado.

Otro éñ qiic consten loé poderes que seles confieran, 
con expresión de los otorgantes, de sh vecindád y dé las 
fechas del otorgamiento y aceptación.

Otro de cargo y data en el que asentarán con toda 
distinción y claridad sus cuentas pendientes con los que 
les hayan otorgado poderes.

Ó tro de noíificacicmeé,- Gil qtie cónsten todas las que 
se les hag an . ,

Otro para anotar las providencias y ejecutorias que 
pof sil conducto se libraren,

O tro de conocim ien tos, éil qüé fééogevá los recibos 
de los Abogados cuando  les pase los procesos.

Todos estos libros tendrán la prim era y últim a hoja 
dél sello correspondiente, y serán rubricados en la pri
mera por el Ministro más moderno de la Audiencia.

Art; 3Í3; Todo Protíuráddr éstafá nblkfado á defen
der sin derechos los. pleitos y caüsüs cíe los pobres, 
citando fueren designados por ellos. Sé nom braran adé- 
iiiáé por túrno cada ano ios Pihcüfacltírés dé pobres qüé 
se consideren necesarios, para los que no elijan defen
sor especial, debiendo observarse respecto á estos curia
le s , cuando actúen en causas de pobres, lo que el a r
tículo 199 prescribe cotí rélacitín á los Abogados.. ,

Art. 313. Los que tuvieren clientes prestís asistirán 
gratuitam ente á las visitas de cárcel, se presentarán á 
ellos siempre que los llam en , si estuvieren en comuni
cación, y los tratarán .con las consideraciones que me
rece su estado, promoviendo eficazmente el más pronto 
despacho de sus causas*

Árt¿ 3Í 4. Póndrán el mayor cuidado en la conserva
ción de cuantos docum entos, títulos de pertenencia, 
instrucciones y otros papeles les rem itan sus clientes, te
niéndolos con la oportuna clasificación para encontrarlos 
fácilmente cuando se necesite usar de ellos ó haya, que 
devolverlos á las partes; y no om itirán diligencia algu
na en los negocios que tengan á su. cargo, observando 
el m ayor ce lo , actividad y exactitud en la correspon
dencia con sus principales, á quienes deberán dar pun
tual razón del estado y progreso de los asuntos que les 
encomienden.

A rt. 315. Igual cuidado ten d rá n  en fia lim pieza con 
qu e  deben m an e ja r los procesos , sin a jarlos n i d escua
d e rn arlo s , p ro cu ran d o  devolverlos á las E sc rib an ías de 
C ám ara en el m ism a  estado que los recib ieron, y  e v ita r 
en esta  p a rte  todo m otivo de queja  ó d isgusto  á los in 
teresados en ellos.

A rt. 316. P e rso n a lm en te  ó po r m edio de sus oficia
les recogerán  de las E scriban ías de C ám ara las p rovisio
n e s , e je cu to rias , certificaciones, in stru m en to s  y dem ás 
papeles , sin  que los E scribanos n i sus oficiales pued an  
bajo n in g ú n  p re tex to  en treg arlo s  á  p e rsona  a lg u n a  que 
no esté com peten tem ente  au to rizada  p a ra  ello.

A rt. 317. S iem pre que ten g an  que llev a r provisiones 
ó ca rtas  e jecu to rias al C an cille r-R eg istrad o r, lo h a rá n  
por sí m ism os ó p o r sus oficiales reconocidos, y  n u n c a  
p o r m edio de o tras  personas.

A rt. 318. Los P ro cu rad o res  de pobres por tu rn o  
a n u a l , y los que ten g an  negocios p end ien tes en la  A u 
diencia^ 110 podrán  au sen ta rse  po r rnás de ocho dias, fue
ra  de vacaciones, sin  licencia  del R eg en te  ; y n u n ca  lo 
h a rá n  sin de ja r o tro  ú  o tros P ro cu rad o re s  del m ism o

T ribunal qiíe los suplan  en todos ios negocios ele c^  
go. De cáté irradio se va ld rán  tam bién  en caso de c n te i" 
m edad ú otro im pedim ento.' .

A rt. 319. Los P rocu rad o res son Responsables al pago 
do todas las costas que por la  pa rte  que rep resén ten  so 
causen en él a sun to  en que h u b ieren  aceptado y p re
sen tado  p o d e r ; pero sí después de en tab lado  el negocio 
n.tí los h ab ilitasen  sus p rincípT É s con los íondos necesa
rios pá ra  c o n tin u a rlo , podrán  pedir T la  Sala que los 
obligue á e llo , y ía Sala lo h a rá  así fijando »£ can tidad  

’ que estim e proporcionada.
A rt, 330. C uando los P ro cu rad o res liayán  do exigir 

de sus p rincipales.m orosos las can tidades que estos los 
adeuden  por sus derechos ó por los que hubiesen  ade
lan tado  para  sa tisfacer á los dem ás cu ria le s , p resen ta 
rán  la correspondien te  in stan c ia  á la S a lte e n  que esté 
radicado el negocio de que se tra te ; y si ju ra re n  que 
les sbñ debidas y no pagadas las can tidades que piden, 
y p resen ta ren  cüéiita  de e llas, la  Bala m an d a rá  pagar 
con las costas lo que resu lta re  etc la ta sac ió n , sin p e r
ju icio  de q u e , hecho el pago , pueda el d eudor reclam ar 
cu alqu ier agravio.- E n  el caso de que el P ro c u rad o r sé 
h üb iérc  excedido en su c u e n ta , devolverá el duplo del 
exceso con las costas que se causaren .

Igual derecho que los P ro cu rad o res ten d rá n  sus h e 
red ero s, respecto  á los créditos dé ctétü n a tu ra leza  que 
aquellos les dejaren .

A rt, 33/1. El P ro c u rad o r que se separe v o lu n ta ria 
m en te  dé sil oficio deberá dar á los que le ten g an  con
feridos poderes el C orrespondiente aviso con la an tic i
pación n ecesa ria , p a ra  que no m b ren  el nuevo P ro c u ra 
dor que h a y a  de rep resen tarlos.

A rt. 333. S iem pre que por fallecim iento  ó separación 
de a lg ú n  P ro c u rad o r vacare  su o fic io , se o cuparán  io 
dos los papeles respectivos á éste por el A lcalde m ay o r 
del d istrito  acom pañado de un E scribano  de su Juzga
do , de un  alguacil y de o tra  persona  n o m brada  en el 
acto por el m ism o P ro c u rad o r ó por su fam ilia en su 
caso:

Él É se rib aü o .fo rm ara  un  exacto Inven tario , bajo del 
cual se e n treg arán  á o tro P ro c u rad o r los negocios de 
oficio , conservándose los de personas p a rticu la res  h asta  
que ellas nom bren  nuevos apoderados.

A rt. 333. Todo P ro c u rad o r se rá  responsable por el 
re traso  ó culpable ex trav ío  de los procesos, provisiones, 
in s tru m e n to s  y o tros papeles que se le  ̂hu b ieren  e n tre 
gado re la tivos á los negocios cíe su oficio,

A rt. 334. Los P ro cu rad o res no podran  h acer petición 
ni u sa r de su oficio an te  el E scribano  qué sea su pa
d re , h ijo , h e rm an o , suegro  ó yerno. ^

A rt. 335. E n  la v isita  que cada año debe hacerse  de 
los S u b a lte rn o s  ele la A udiencia  se e n ten d erán  siem pre 
com prendidos los P ro cu rad o re s  de la  m ism a,

DISPOSICIONES FINALES.

A rt, 336. E l T rib u n a l pleno y cada u n a  de sus S a
las , como tam bién  el R e g en te , están  obligados bajo su 
m ás estrech a  responsab ilidad  á o b servar p u n tu a lm en te  
estas O rd enanzas, y á v ig ila r con especial cuidado que 
todos los su b a lte rn o s y  curia les cum plan  bien las 
obligaciones que por las m ism as se im ponen  á cada

A rt. 337. P a ra  ello la  A udiencia, y cada Sala  en su 
caso, p odrán  y deberán  co rreg ir d isc ip linariam en te , se
g ún  la  ley, con aperc ib im ien to  ó p revención, rep rensión , 
m u lta  ó suspensión  á los A bogados, R e la to res , E sc ri
banos , P ro c u rad o re s  y su b a lte rn o s que fa lta ren  a lo§ 
deberes que resp ec tiv am en te  ,les seña lan  estas O rdenan
zas , sin  perju icio  de oirlos después en ju s tic ia  con a r 
reglo á derecho, si rec lam aren  de la  p rovidencia , y salvo 
tam bién  el m a n d a r  que se form e co n tra  ellos la  cor
respond ien te  causa c rim in al cuando  lo exigiere la  g ra 
vedad del caso.

A rt. 338. E l F iscal v ig ila rá  igu a lm en te  con el m ay o r 
celo por el p u n tu a l cum plim ien to  de estas O rdenanzas, 
reclam ando  en T rib u n a l p leno sobre toda in fracción  
que no tare .

Si el T rib u n a l no adoptare  las p rov idencias opor
tu n as  p a ra  co rreg irla , deberá  aquel ponerlo  en conoci
m iento  del F isca l del S uprem o T rib u n a l de- Justic ia , y

d irec tam en te  del Gobierno cuando el caso lo requ iera . 
M adrid 3 de A bril de 1866.
,A probadas por S. M .=Cáoovas.

MINISTERIO DE L A  GU ERRA.

r e a l e s  ó r d e n e s .

Número 4 .— Circulares.

Excmo. SV. : La Re.na (Q. D. G .), de acuerda con  
el parecer de la JutiM consultiva de Guerra, ha te
nido á bien mandar :

4 /  Los Capitanes generales pasarán precisam en
te todos los a n o s , y ademas siem pre que lo conside
ren necesario, revistas de inspección , sin necesidad  
de próvio aviso , á los cuerpos de cualquiera arma e 
instituto que sea n , que se hallen sirviendo en el 
distrito de su mando , siéndoles por lo tanto obliga- 
loíio  el cumplimiento de las atribuciones que les fue
ron conferidas por la Real órden de 22 de Enero de 
i8 io ,  y considerándoseles constantemente c?mo Ins
pectores en revista. Los Capitanes generales de Cas 
tilla la Nueva y de Cataluña podrán delegar en un 
General de los que sirvan á sus órdenes la fa c u lta d  
de pasar revista de inspección á los cuerpos. .

2.” Como consecuencia de dichas revistas anua
les , los Capitanes generales remitirán al Ministerio 
de la Guerra un ejem plar de las notas de concepto  
que les merezcan los Jefes y Oficiales, y otro al i -  
rector general respectivo para que pueda tenerlas a
la vista al poner las suyas.

3.° Guando ocurran relevos de cuerpos, los Capí- 
tañes generales remitirán las conceptuaciones c o r -
re sp o n d ien te s .

Y 4." Se d e c laran  en toda su fu erza  y v ig o r  las 

fa cu lta d es q u e  la O rd en a n za  co n ced e  y  las o b lig a cio 

nes que im p o n e  á los C ap itan es ge n era le s  d e  los d is 

tritos y á los G o b e rn a d o re s d e  las p la zas  con re s

p ecto  á las trop as q u e  estén  bajo su  m ando.

De Peal órden ío digo á V. E. para su inteligen
cia v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid b d á  Abril de 1866,

O D O N N EU L.

Señor  ..........

Excmo. Sr. *. Conformándose la ithlNA AJ* )
con lo informado por la Junta consultiva de Guerra, 
ha tenido á bien disponer que la conceptuacion de las 
hojas de servicio de los Jefes y Oficiales de los regi
mientos so haga exclusivam ente por los Coroneles 
y por los primeros Jefes en los batallones y escu a
drones su e lto s , sin reunir la Junta de Jefes, y m an
teniendo reservadas las notas, cuyo sistema se apli
cará en todas las armas é institutos del ejército.

De Real órden lo digo á V . E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 5 de Abril de 1866.

ODONNBLT.

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA- 
S ig u e  el E S C A L A F O N

de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes del ramo de Propiedades v Derechos del 
Estado en 15 de Marzo de 1866 (1 ).

N
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NOMBRES Y APELLIDOS,
DESTINOS QUE SIRVEN 

ó que últimamente desempeñaron.
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servido 
en 

propiedad.

OBSERVACIONES., A
ños. 

.
M

eses..
[ D

ias...
( A

ñ
o

s..
< M

eses..
( D

ias...
A

ños. 
.

í M
eses..

/ D
ias...

ASPIRANTES DE PRIMERA CLASE, CON. 500 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . D> A nselm o Corcho P e i s . . . . . . Oficial 3.° 3.° de la  A dm in istrac ión  
de S a lam an ca , en  c o m isió n .........

Idem  4.° 1 .°  de la  de M álaga, en id . 
Idem  5.° 1.° de la  de M adrid, en id . 
Idem  5.° 3.° de la  de V alencia, en  id.

Idem  4 /  1..° de la de Segovia, en id.

Idem  3.° 1 .° de la  de C astellón, en 
id e rn ........................................................

S irv ió  con este sueldo 3 
a ñ o s , 8 m eses y 33 dias. 

Idem  uno id., 40 id. y 3 id. 
Idem  4 años y 34 dias. 
Idem  4 id. y  41 id.

Idem  3 añ o s, 7 m eses y 7 
: dias.

Idem  3 id., 3 id. y  un o  id.

Idem  3 id., un o  id. y  49 id. 
Idem  3 id., 44 id. y 38 id. 
Idem  3 id., uno  id. y  16 id.

3 . D. José A nton io  D onoso ............
43
70

4

3
3

40
33
10

8

40
35
45

11

40
10

9
34

45

»

»

800

800

Í‘ .
h .

D. José Z a rra lu g u i y M artínez.
D. L u ciano  P erez I l le o ................. ..
D. Jo aq u ín  de G erona  y  Mo

re n o .....................................

45
58

37

3
3

4

6
»

30

45
43

49

8
4

4

34
38

7

9
43

49

44

3
3

4

6
6

7

»
»

»

600
600

600
6 . D. A n to n io  N uñez y  Sán ch ez ..

56 5 3 39 8 6 4 44 » 600
7 .

8 ,
9

D. A n to n io  de A lcázar y  C er-
d á n . .............................................. ..

D. V ictoriano  V erg ara  y  B enito . 
D. M ariano C ollazos.....................

Idem  3 .8 3 .a dé la de A lbacete, en id. 
Idem  3.° 3.° de la de L ogroño, en id. 
Idem  3.° 1 .° de la  de Cáceres, en id.

56
54
39

4
3

36
48

3

10
35

9

3
5
7

4
43

7-

10
3
5

- 3 
1

44

36
6
6

»
600
600
600

1 0 . D. B enito  P u ig  F e r r in .............. \ Idem  4.° 1 .° de la de la  C oruña, en 
id ém ............. .......................................... 35 3 33 3 8 49 *3 7 3 600 Idem  uno  id., 10 id. y 17 id.

1 1 .

13.
13.
14.
15.
16.

17.

18

D. Ju a n  B au tis ta  G óm ez ..............

D. Ju a n  G abriel P e re z ................
D. P ed ro  V illa y R ecio ................
D. Isid ro  Vizcon y J im én e z___
D. Cam ilo O liv a ........................... ..
D. A tilano  L u z -y  F o n seca

D. A g u stín  E g u re n  y  H e rn á n 
dez. .................................................

D. M elchor de Sesé....................

Idem  3.° 1 .°  de la  de S a lam anca, en 
íd e m ..___ . . . . . . ____ . . .  .............

Idem  id. de la  de G erona, en i d . . . 
Idem  3.° 3.° de la  de N av arra , en id. 
Idém  id. de la de G erona, en i d . . . .  
Idem  id. de la  de V izcaya, en i d . . .  
Idem  3.° de la  A d m in is trac ió n  del 

ram o  de C u en ca , cn com isión.. .

Idem  4.° 4.° de la de Córdoba, en id. 
Idem  3.* 1.° de la de H u e sc a ..............

65
59
30
53
45

33

33
50

8
3
6
3
w

3

6
4

31
45
33
45
40

35

47
39

16
35
43 

7 
7

44
33

3
6
6

41
3

4

6
44

39
34

4
34
44

45

3
44

15
8
7
7
3

»

6
44

8
40

4
4

40

4

■ 7
6

3
44 
34 
40
46

45

40
47

»

»
»
w

)i

600
600
600
600
600

600

600

Idem  uno  id., 7 id. y 43 id. 
Idem  8 Rieses.
Idem  id.
Idem  7 m eses y 33 dias. 
Idem  7 id. y 4 id.

Idem  3 m eses y 8 dias.

Idem  3 m eses.

19. D. A n ton io  H id a lg o ..................... Idem  3.° 3 .0 de la  de L é r id a .............. 49 7 )> 37 » 3 44 3 4
30 D. M anuel M aría B a r c o ............ Idem  4.° 3.° de la  de C iu d ad -R eal. 47 3 46 34 44 40 3 36
3 1 .
33.
33 .
34.
35 .
3 6 .
37 .
38.
39.
30.

31.

33.
33.

D. R u p e rto  G arcía  A c e b e d o . . .  
D. F ran c isco  C astañeda  y  Zea. 
D. M anuel López A r g ü e ta . . . .
D. A nton io  S a n ta n d e r ................
D. L ean d ro  M aría P a s c u a l . . . .
D. A ngel P a lac io ........ ..................
D. P a s to r  F . G ro iz a r t ................
D. Camilo G enaro  G o n z á le z . . .
D. W enceslao  C a ñ e te ................
D. F ederico  Gómez M em brille-

r a ......... ...........................................
D. E d u ard o  Q uijada y  P erez  de

T udeia  . .......................................
D. M auricio E. B e rn e t ................
D. S egundo  M artin ez ..................

Idem  3.° 1 .°  de la  de N a v a rra  . . . .
Idem  4.° 1.° de la  de C órdoba..........
Idem  5 .M .0 de la  de G ra n a d a .........
Idem  4.° 4.° de la  de G u ad ala ja ra  . .
Idem  3.° L* de la de L é rid a .............
Idem  3.° 4.° de la  de O viedo..............
Idem  3.° 4.° de la  de O re n se ..............
Idem  3.° 3.° de la  de P o n te v e d r a . . 
Idem  3.° 4.° de la  de C uenca........... ..

Idem  id. de la  de B adajoz..................

Idem  3.° 4.° de la de A lb a c e te .........
Idem  3.° 3.° de la  de L é r id a . . .........
Idem  3.° 4.° de la  de V iz c a y a .. . . .  
Idem  4.° 4.° de la  de Z arag o za .........

37 
39 
66 
45 
33. 
65
33 
43 
54

38

34 
37 
47

5 
7 
7 
7 
4
6 
7

40
3

3

4
3
9

5
43 

4 
4 
9 
4

47
DO/v'O
45

48

33
45
44

40
40
39 
36 
43
40
15 
30 
30

16

8
9

15

9
8
1
3
3
9
3
7

40

44
3
6

33
43
33

4
45

6
3

10
40

43

38
44
35

9
9
9
9
9
9
9
9
9

9

8
8
7

9
9
7
3
3
3
3
3
4

i

40
6

40

31
15
37 
45 
15 
43

6
3 

15

4

47
35
38

34 . D. M anuel C a s ta ñ o ................... 66 8 10 38 14 13 7 9 6
35. D. A nton io  S e r ra ....................... Idem  3.° 3.* de la  de H u e lv a ............ 63 » » 36 3 43 7 9 3
36.

37.
38.

D. E d u ard o  P u m are jo  y  U ri-
b a rri................................................

D. F ran c isco  de P a u la  N avarro , 
ü . B e rn ard in o  S im ón y  D ie- 

eruez................. .. . .

Idem  3.° 4.* de la  de S a n ta n d e r . . .  
Idem  3.° 4.° de la de S o r ia ................

Idem  3 0 4.° de i d ...................................

33
35

38

3 
6

4

43
36

47

7
7

8

9
4

)i
15

14

7
7

7

9
7

7

45

43
39.
40.
41. 
43.
43.
44.
45.
46.
47.

& ................................ ................
D. José M aría P a s to r  Salvia. . 
D. E m ilio  P rie to  R o d r ig u e z . . .
D. M anuel F e rn a n d e z ..................
D. S a lv ad o r Perez  L ópez...........
D. A n ton io  González B rio n es .. 
D. M áximo C aballero E slinger. 
D. F e rn a n d o  G arcía de N ieva. 
D. Ju lián  N aran jo  de la  G uerra . 
D. F ran c isco  de P a u la  O rtega 

y F r ía s  .................................

Idem  5.° 4.° de la  de V a le n c ia .........
Idem  3.° 3.° de la de Z am o ra ............
Idem  4.° 3.° de la de L eó n ..................
Idem  4.° 4.° de la  de V a lla d o lid .. . .  
Idem  4.° 4.° de la  de S eg o v ia ............

34
33

87
33

14
3 
5
4 
7

33 
9

43
34 
36

43
9

34
7*
8

5
3

40

47
3

30
31 
40

7 4
4
4

39
43

7
34
45

Idem  3.° 4.° de la  de J a c n ................ ..
Idem  3.° 3.° de la  de S a lam an ca___
Idem  id. de la de L o g ro ñ o ................

Idem  4.° 4.° de la  de Toledo.............

45
63
33

48

4
9
3

8

35
3

45

5

7
34

6

34

»
7
7

3

40
30
37

13

7
6
6

6

»
14

7

6

40
13
37

46
48. D. Jacobo C abañero  y R e tam o -

Idem  3.° 4.° de la  ele L u g o ................ 44 9 33 6 8 37 6 5 35
49.
50.
51. 
53.
53.
54.

..................... ..
D. M anuel P rie to  A lonso ...........
D. B enito  de A lb e rn i...................
D. V a len tin  G u errero  y P e re z . 
D. Ju lián  de Ib aseta  y  C respo . 
D. A nton io  B lanco y P o r t o . . .  
D. José Goy R o d rig u ez ..............

Idem  3.° 3.a de la  de O v iedo ..............
Idem  3.a 4.a de la de T a rra g o n a -----
Idem  3.a 3.a de la de C aste llón ...........
Idem  5.a 3.a de la  de V a len c ia ...........
Idem  3.a 3.° de la  de P o n te v e d ra .. . .  
Idem  id. de la  de O rense ....................

33
37
54
39
39
33

8
7
3

40
40

39
5

38
34
33
14

16
18
45

7
8 
6

5
3
9

40
1
3

4
48 
43 
43 
39 

; 4

6
6
6
6
6
6

■ 4 
3 
3 

i 3 
3

4
36
43

- 43
- 9 

30
55.
56.

57.
58.
59.
60.

D. M anuel B enito  Sanz ............
D. C alixto F e rn a n d ez  C a rra s -

c o n ................................................ ..
D. A nton io  V a lle s .........................
D. F ran c isco  Cándido T eije ira .
D. P ed ro  Salido S a n d o v a i.........

’D. Pab lo  Y ab al'd e  V e la s c o ^ .. .

Idem  4.° 4.° de la do C iu d a d -R e a l . .

Idem  3.a 3 .° de la  de S o r ia ..................
Idem  4.° 3.° de la  de G u ad ala ja ra .. 

q ° o 0 ríe la de O re n se ..............

37

35
39
40

8

5
i » 
i 6

39

4
36 

• 3

30

44
8
5

44

7
8
9

33

18
; 15
i 11

6

0
9
c

i 11
; i c
i 9

44

49 
>44 
) 14íciem o. lio ítA ^  , ,  ; . , ..............

Idem  5.° 3.° de la  de M adrid ..............
Idem  3.° 3 .” de la  de N a v a r ra ............

53
31

: 7 
, i

48
31

! 16 
13

. 11
i 9

. 1C 
) 18

c
; c

; 9 ío 
> 3.18

t ) Véanse las Gacetas de los dias 17,18 y 19 del actual.

64. D. José López A rre d o n d o .........

63» D» Julio  P erez  L an z ag o rta -----

63; D. A nton io  Gonzalo de las Casas 
64» D; V icente A lvarez P a s a r o n . . .  
65 » D. R am ón  R ebolledo y Troncüso 
"66 ; D. Cirilo de C astro y Q u iró s . . .  
67» D» M anuel Perez y F lo r in d a .. .

68 . D. Toribio R e villa y f tu e z .........

69. D» Ju a n  P iñ e iro  y S e sm ilo . . . .
70. D. S im eón V era .............................
71. D. José T orres ..............................
73. D. R icardo  A v ilés .........................
73 D. M iguel V alcárcel y M oreno.
74. D. M anuel C halons y B/Odriguez
75. D. M ariano Gobea B uenaposada
76. D. M anuel V erdes M ontenegro.

77. D. M anuel B e raa l y A lv a re z . .
78. D. L u is  A n e r y C a n to lla ............
79. D. E n riq u e  M onrabá y V e r a . .

80. D. José A rroyo y Salcedo . . . .
81. D. R om ualdo  L erin  y G astón..

83. D. José M aría A ngel C h a c ó n ..

83. D. Pab lo  V argas G o n z á le z .___

84. D. F lo rencio  C idron y Q uintero.

85. D. G abriel S o s tra d a d e l L a g o . .
86 . D. R am ó n  F ig u e ra  y B a r b a . . .
87 . D. G regorio González y M oreno.
88 D A lfredo Loü v P e 0̂ ..............

In te rv e n to r déí cerco cíe destilación 
de A lm adén  *. t ; .• .•.; • • • • • • • • • • 

Oficial 3.° 4.° de la  A dm in istrac ión
rlp ClnppDpq ........... .............................

60

35
33 
40 
39
35

44

36 
46 
39 
36
34 
33 
48

i l 1 i 1 
» 1 36 » » 5 8 j <3

7 13 6 ! 7 >: 8 »;®6 
11 28 9 7 10 5 »|10

2 3 5 10 28 4 10 24 
„ 23 9 4 18 4 1 0 1 6  

11 23 6 8 15 4 8 15

2 15 9 6 19 i  7 D5

10 28 5 7 15 4 3 18
1 13 4 1 20 4 1 20 
1 12 6 » 15 4 1 9
9 6 3 9 28 3 9 28
1 25 3 9 10 3 9 10 
% -11 9 9 3 3 8 8
8 7 23 7 1 3 8 1
6 6 8 18 3 7 18

8 12 15 8 23 3 6 24 
1 9 10 » 2b 3 6 24
7 7 9 10 20 3 6 ®4

8 » 3 9 15 3 6 15
8 13 3 6 2 3 6 2  l

1 21 15 10 12 3 8 15

5 14 4 9 26 3 8 15

1 20 3 3 26 3 3 26

2 29 9 10 23 3 3 8
2 5 9 8 7 3 1 16 ,
9 » 17 3 7 3 » 27 
7 17 3 » 2o 3 » 2o
6 9 9 6 15 3 » 4 
4 1 4 11 14 3 » 4
2 21 2 11 14 2 11 14 

10 27 17 . » 20 2 9 8
3 25 2 9 » 2 9 »
1 28 3 4 14 2 8 8
6 22 4 10 27 2 6 25
7 $4 o 6 Í 9 0 6 9 

TI 9 £ » 8 5 £0
9 $5 2 4 16 2 4 16
8 26 3 8 26 2 4 14

10 1 3 11 26 2 4 10
7 12 2 3 29 2 3 29
8 20 2 3 10 2 3 10

1 29 28 11 19 2 3 4 

3 » 9 6 28 2 2 21

» 11 6 10 4 2 1 27
11 13 4 5 23 2 -1 8 .

-1 10 2 '> 7 2 » 7
-10 20 1 11 23 1 11 23 

3 4 9 5 8 .] 10 29
3 1 8  3 16 i  10 23
2 16 4 » 8 ]  10 16
9 13 27 8 29 ]  -10 11
9 20 18 » 9 i  10 10 

-11 23 27 5 22 .] 9 19

6 5 20 6 12 1 9

4 1 2 4 8 1 8 29
7 27 -1 8 19 1 8 19 
4 28 18 7 25 1 8 9 
9 4 - 1  8 8 1 8 8
3 27 4 6 15 1 7 23
1 12 1 6 23 1 6 23 

1-1 5 1 5:29 1 5 29
4 4 25 8 » 1 5 26 

41 17 14 1 20 1 5 15
8 15 -11 7 >. 1 5 10

3 8 37 3 15 -1 4 20

„ 29 7 11  10 1 4 15
5 20 4 4 26 1 4 -15

■10 4 7 8 3 1 3 4

4 11 -1 3 » 1 3 »

2 1 5  5 - 6  9 1 2 21

2 26 1 6 9 1 2 16 
11  9 10 1 1 : 6 1 2 ,
10 5 1 1 29 1 1 29

4 21 9 12 2  1 1 2 2
3 26 3 8 20 i  1 3

ídem  cU 4;° dé la de T a r ra g o n a .. . .
Idem  6.b 4*° de la  de M adrid ,............
Idem  4.° 3d de la  ele Zaragoza.- .•.-. .• 
ídem  3.° ÍA  d é la  de P o n tev ed ra . 
S ecretario  de ía Dit-eccicm fa c u lta ti-  

va de las m inas de R io tin to  .... i 
Oficial 5*° 4.° de la  A dm inistración

de R ú rg o s......... . -----
ídem  4.° 3.° de la  de la C oruña * . . .
Idem  1 °  3.° de la de S eg o v ia ......... ..
Idem  3.° 3d cíe la  de A lica n te ..........
Idem  3.° 3.° de la de M u rc ia .. . . . .
Idem  4.a 3.° de la  de T o led o ..............
ÍYIpm 8 0 0 0 Up in Up R adaioz ............Itlt/lll O. /O* Llx/ LIO .................
Idem  4.° 3.° de la de S e g o v ia .. . . . .
A sp iran te  de p rim era  ciase en esta 

D irecc ión ..............................................

30

37 
40 
36

33
35

38 

33

Idem  id .......................................................
Idem  id .......................................................
Oficial 3.a 3 .a de la  A d m in istrac ión  

de M u rc ia ..............................................
Idem  3 0 4 0 de la  de J a é n ...................
A sp iran te  de p rim era  clase en esta 

D irecc ión . '.....................................
Oficial 5.° 5.° de la A dm inistración  

de S ev illa ..............................................
In te rv e n to r-S e n ta d o r  de m in a  y

cerco en las de L in a re s ..................
Oficial 3.a 3.a de la  A dm inistración  

de A lica n te ..........................................

33

40 
38 
33
38 
36 
36
33
44
34 
53
31
34 
49
35
45
35
39
36

55 

53

46 
36 
34 
36 
3o 
34 
19 
51 
46 
48

41

28
26
48
24
25 
27 
22 
44 
36 
33

56

32 
70

36

21

Idem  4 o 2.° de la  de V a lla d o lid .. . .
Idem  3." 3.° de la  de B adajoz............
Idem  4 0 6 0 de la de T o le d o ............
Idem  4 a 3.° de la de Z aragoza.........

89. D. Serapio  M á r tin e z .. .  ............
90. D. R afaél Suarez  y C a p p a ........
91. D. E leu terio  R am irez  y D ueña. 
93. D. Ju an  A m orena y R odriguez.
93. D. A n ton io  González A lv a ro .. .
94. D. Felipe  G arcía N u ñ ez .............
95. D. Miguel M ontoya P a r c é s . . . .
96. D. José de Velasco y  L ó p e z .. .
97. D. V icente Z apata  y L á z a ro . . .
98. D. G ervasio G arcía C o re lla n o ..
99. D. Miguel O rellana y B orrego .

400. D. E stéban  A ngulo  y  C astilla..
401. D. Leopoldo E loy de C illa ........
403. D. P ed ro  A ntonio  de R ojas y

R o d ríg u ez ....................................

Idem  5.a 3.° de la  de B ú rg o s ...........
Idem  5.a 3.a de la de S e v illa .............
Idem  4.a 3 .a ele la de T o le d o .. . . . .
Idem  3.a 3.a de la de A la v a ...............
Idem  3.a 4.a de la  de L o g ro ñ o ..........
Idem  3.a 4.a de la-de A v ila ................
Idem  3.a 3.a de la de C á c e r e s ...........
Idem  4.a 4.a de la de G u a d a la ja ra . . 
ídem  4.a 3.* de la de C iu d a d -R e a l..
Idem  4.a 4.a do la de T o led o ..............
Idem  3.a 3.a de la de J a é n ................
Idem  5.a 5.a de la de B ú rg o s.............
Idem  4.° 6 .a de la de G uadala ja ra  .

Idem  3.a 3.a de la de A lm e r í a .........
A sp iran te  de p rim era  clase en esto

D irecc ió n ..............................................
Oficial 3.a 1.a de la A dm inistración

de T e ru e l.............................................
Idem  3.a 3.a de la de L u g o ..............
Idem  4.a 3 .a de la de F a le n c ia .........
Idem  3.a 4.a de la de N a v a rra .
Idem  3.a 3.a de la de T e ru e l...........
Idern 3.a 4.a de la de S a n tan d e r-----
Idem  3.a 4.a de la de A la v a ...............
Idem  3.a 4.a de la de C a n a ria s .........
Idem  3.a 3.a de la de O viedo..............
Idem  3.a 4.a de la de M u rc ia ............
S en tad o r 4.a de la m in a  del Pozo 

con cargo de In te rv e n to r en las de
A lm ad é n ........................................

Oficial 3.° 3.a de la A dm inistración  
del ram o en T a rra g o n a ..................

103. D. M anuel del C astillo ................

104. D. Jo aqu ín  C arrato  y  S oriano .

105. D. F rancisco  Cam ino S ilveiro .
406. D. Felipe M a rte lo .........................
107 . D. José P ié  de C asas...................
108. D. P ascu a l S e rra lle r  y C ortés..
109. D. A rsenio  Dou C a n a l................
110. D. A n ton io  Valdés y G allardo.
144. D. Cárlos Sansón  de G r a n d y . .
113. D. U rbano  González M ori.........
143. D. F lo rencio  V iru e te ...................
114. D. N icolás C a rab a n te s ................

145. D. José O vejero y R a m o s .........

116 D Tjii’q Morell v T o rres............. Idem  5.a 5.a de la de V a len c ia .........
Idem  6.a 3.a'de la de M ad rid ..............
Idem  3.a 3.a de la de S a n ta n d e r-----
Idem  3.a 4.a de la de L é rid a .............
Idem  id. de la do A lb ace te ................
Idem  4 0 4 0 de la de C ádiz ................

X i U »  A-J» i J  Li. O  J.TJ. U l O U  V J. v i  i  c u »  • • • • • •

447. D. José H u e r ta .............................
418. D. S ilvano G arcía G o n z á le z .. .  
449. D. G regorio B alaguer y A rtigas.
430. D. R ufino  S e rn a  N a v a rro .........
431. D. A n ton io  A rroyo  y L o b o .. . .
433. D. José A n tc lo ............................. ..
433. D. M anuel R ica rte  y  R a m o s . . 
134. D. A n ton io  A rro jo  y P a r d o . . .
435. D. M anuel A m brosio M ancebo.

436. D. A ndrés L a b o n a .......................

Idem  5.a 3.a de la de G ran ad a ...........
Idem  4.a 4.° de la de G u a d a la ja ra . .

Idem  3.a 3.a de la H u e s c a . ................
In te rv e n to r-S en ta d o r  del cerco de 

San Teodoro y Pozo de San Mi
guel de las m inas de A lm a d é n .. .  

Oficial 3.a 3.a de la A dm inistración  
de Avila ....................................

437. D. Tom ás de A rcos y  G a rc ía . .

138. D. M am erto M endieta y G onzá
lez....................................................

139. D. Z acarías López y L a s a la . . .

130. D. E d u ard o  de A lzega y S án 
chez. ..............................................

Idem  4.a 3.a de la de C órdoba...........

¿Aspirante de p rim era  clase en esta
D irecc ió n ..............................................

Oficial 3 .a 3.a de la  A d m in istrac ión  
de T e ru e l ..............................................

A spirante de p rim era  clase en esta
24

25 
39 
24

5o
43

431. D. N em esio F lorcz Q u iñ o n e s . .

433. D. F ran c isco  M alavida...............
133. D. A ntonio  B olívar y B olívar.
134. D. A nton io  de C uéllar y Ga

lla rd o ..................................................................................

13o. D. Ju an  A lvarez Q u iñ o n e s .. . .

D irecc ión ..............................................
Oficial 4.a 4.a de la A dm inistración

de L e ó n ................................................
Idem 3.a 4.° de la de G erona .............
Idem  3.a 3.a de lad o  S a n ta n d e r___

Idem 3.° 1 .a do la ele Almería-.........
Idem  4.a 3.a de la de L c o n ................



136.

137.

138.
139.

D. Abelardo Barragán y Mon
tenegro.................

'̂d êz^ 01̂ 0 Rei:i*ero Y Fernan-
D. Estébam de León Morales.. 
R* AlVtonio Arias Cachero y 

Oviedo......................................

Oficial 5.° 3.° de la de Granada. . . .

Idem 3.° 3.° de la de las Baleares. •. 
Idem 3.° L° de la de Canarias........

Idem 3.° 4.° de la de Orense............

33

25
24

2 i

1

8
7

11
1
9

28

27
4

i i

7

1
4

7

8

10
40
10

te

1
25

28
15
7

•i

1
í i

40

10

1
2 o

28 
13 

1 7
140.
141. 
142*

D. Fulgencio Español..............
D. Rafaél Mendigorri del Barco 
D. José de Santistéban y Mo

Idem 4.° 4.° de la de Zaragoza. 
Idem 4.° 5.° de la de Toledo .

36
38

29
"3 -

10
10

143.
144.
145.
146.
147.
148.

reno ..........................................
D. Diego Azpeitia.......................
D. Rafael Sánchez y González. 
I). Aurelio de Arias y Santaella.
D. Rafaél Bustillo......................
D. Melchor Alvarez Beltran.'/, 
D. Eduardo María Gqo^qIq̂  ^

Idem 4.° 47 de la de Ciudad-Real..
Idem 37 27 de la de Huesca..........
Idem 57 47 de la de Sevilla............
Idem 47 4.° de la de Málaga.
Idem 37 37 de la de A lbacete.. . 
Idem 57 67 de la de Valencia........

20
21
24
21
26
33

11
2
4
8
4
6

1
:

21
8

4
4

2
3
9

2
5 

10
6 
1 
8

5
17
25
2

»
10
10
10
10
9
9

0
5
5
0
6

149.
150.
151.

152. 
153*

154.

155.

156. 
157*

158.
159.
160. 
161.

Peg..................................... 0
D. Ramón Escobar y Vázquez
D. José Losada y Losada..........
u. Luis Antonio Mochales Pa

lomar.........................................
D. Buenaventura P on ..............

Idem 47 57 de la de Zaragoza........
Idem 37 47 de la de Lugo................

22
31

8
1

15
29 6

9
•1 11

9
8 18

Idem 57 17 de la de S e v illa ........

Idem 37 47 de la de Cuenca..........
Idem 57 37 de la de Barcelona . . . .

17

26
27

10

8
2

1

24
45

1

2
8

11

27

15
12

)> 8

8
8

15

15
i-i

D. Trifon González García Va
lladolid ........ .............

D. Gonzalo Martínez de San 
Martin.......................................

Idem 47 47 de la de Valladolid.. . .  

Idem 57 27 de la de B úrgos.. , ,

20

22

8

2

12

5
» 8

8

5

1
* 8

0

O- X

5

1D. Alfredo Urcta........................ Aspirante de primera clase cn cs{a 
D irección........ ....... . . 26

30
05

2 10 8
6

9

8
D. Arturo Antón Rodríguez... 
D. Manuel Cervera y Mergelina.

Idem id.................................................
Oficial 37 47 de la Administración 

de Castellón.....................................

11

7

29

22

9

3

13

10

7

7

26

24D. Juan Bautista Echevarría..
D. Damian Ayuso.......................
D. Emilio Segarra Gómez.
D. Baldomero Gallego y Riva-

Idem 37 17 de la de Guipúzcoa.. . .
Idem 37 37 de la de Avila............
Idem 57 67 de la de Búrgos............

48
46
25

8
2
))

2
13
17

8
10
8

7
3
w

24
5
1

7
7
7

24
15
15

162.
163.
164.
165.

dulla ..................... " Idem 47 47 de la de la Coruña___
Idem 37 47 de la de Teruel............
Idem 47 47 de la de Cádiz..............
Idem 47 37 de la de Málaga............

Aspirante de primera clase en esta

•16
7

24
"l

a 1
7
7
7

15
15
15
•15

1 N
D. Antonio^Martínez Sancho..
D. Luis Ruiz Castaño..........
D. Alonso Morales y G am ¿/// ' 
D. Alejandro Castro v Fernán— 

nandez de la S o fe ra

10
30
26
19 5

u

»

i
7
7
7

lo
lo
lo
15

166. Tj. José Antonio Fernandez Val- 
buena............................

Dirección........................ .................. 18 3 11 11

2

19 7 13

Oficial 47 17 de la Administración
3 (3 A 6167.

168.

-169.

170.
171.

D. Rafaél Bernabeu y G arcía.. 
D. Mariano García Puig Sam

P e r . . . .......................................
D. Eleuterio Cano y Martínez..

B- Saturnino José Icedo..........
D. José Asensi y G arcía ......... ..

Idem 37 27 de la de Castellón. . . .

Idem 37 47 de la do Badajoz..........
Aspirante de primera clase en esta

Dirección .........................................
Idem id .................................................
Idem id ............ ..............

21

2,2

37
48
29

3

3

10
4 
7

24

24

17
14
26

1
19

1

))

19
9
0

1

7

3
10
3

7

6

21
20
10

2

»

7
7

7

7
7
h

9
7

6

u
3
N

Jl 7o
I). Tomás Merendon y Mondé- 

jar.. . . . .  ................................. Idem id . . . . 26 41
2

V
r< 7

j

7
0
V1 ¡ó. 

Mr, D. Enrique Rodríguez Carrizo. Idem id 23
i
.5 3 16 w / 0

úD. Enrique del Arco y Mariáte- 0

175.
176.

-177
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188. : 
189, ;

190*

g u i......................................... ídem id ................ .............................
Idem id ..................................... ..
Oficial 47 27 de la Administración

de Málaga.........................................
ddem 37 47 déla de Salamanca___
Idem 37 27 de le de Canarias..........
Idem 47 57 de la de Paloncia........
Idem47 37 de la de Cádiz............. ..
Idem 37 27 de la de las Baleares .
Idem 37 17 de la de Oviedo* ........
Idem 47 37 de la de Valladolid___
Idem 47 47 de la de Palencia.
Idem 47 27 de la de Cádiz.
Idem 37 27 de la de Guipúzcoa...!
Idem 47 27 de la de la Coruña___
Idem 37 37 de la de Jaén.............. ..

Archivero de la Contaduría de las
minas de Almadén.........................

Oficial 37 17 de la Administración 
de Zamora...................................

9
13

17
18 
29 
24 
15 
20 
17 
U  
26 
15

4
6

4o

26

10
5

10n

D. Othon de Ureta y RivaPo 
D. Pedro Gallardo y BúygQg/

D. Juan G a iw  rtom o..............

20
22

45
25
21
31
22
31
24
27
45
19
24
15
18

18

4
5

2
2

3
2

1

6
15

9
3
3
»

8
28
26
11
25
20
20

2

16

» 7
7

7

3
5

i
D-Juan 6 8 ^ ^  Pereda..............
n t 1 . ^'S'uel y García..........
D- José María Parody..............
D, Bernardo Gemelin Peralta.. 
D. Tomás Urdangaray y Goy..
D- Rito Guerra y Varela..........
D. Matías Buron y Alonso___
D. Luis Llanos y Baeza............
D. Higinio Tolin Calvo..............
D. Indalecio Diaz Teijeiro........
D. Eugenio Malo de Molina .. 
D. José Antonio Doz y Valen- 
* zuela..........................................

D. Jáime Casabó y Costa.

7

2 !
8

40
»
2
2

10
6

10
1

8

)>
1

2 •

7
7
7
2
3
6
1
6
6
6

40

))

)>
)>

»

)>

i
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

6

ó
3

29
28
26
25
26 
20 
20 
17 j

15

191.
192.
193. ]
194. •

D. Manuel Anselmr* M erced... 1 
D. José Aguirre,y Fernandez., 
n tu- ai}0 Hervás y Sánchez.. 
D. Mames Barrera.....................

19 4 9
24
45
27

6 45
27
16
25

6'
6
6
6

15!
13]
12
40

Oficial 37 37 de la de Huelva........ ..
Idem id. de la de L u g o .. *..............
Idem id. de la de Gerona.................. 1
Secretario de la Comisaría Régia de

36
37 
20

10 !
2 ■ 
4 '

6
6
3

7 ■
)) { »

193. D. Dionisio Romero.

496. D. Antonio Saenz Diente.........

497. D. Juan de Dios Calero y Es
trada i . . .  i ...........

198. D. Juan Saez de Parayuelo y
Gallarza, ___

199. p. José de Luque y ttivas. . . .
200. D. Arturo de Lafa y R am os... 
$ 0 i. P. Ricardo Ilerraiz y Rosell. . .
202. D. Antonio López Molina........
203 D. Vicente Muñoz Caballero...
204. D. Pedro López de Arrabal....
205. D; Marcelino Chico Asensio...
206. D. Juan Galiano Mas.................

207. D. Luis Ochoa y Sánchez........

208. D. Ramón Mucientcs Castro...

209. D. Manuel Velez de la Torre...
210. D. Francisco Viec y P u rroy ..
211. ÍD. Antonio María Pizana y Pas

tor ............................................
212 D. Cipriano Torrejon.................
213. D. Rafaél López Guijarro........

214. D. Manuel López........................

las minas de Riotinto..........
Interventor del hospital de las mi

nas de Almacén. í ........ ..
Aspirante á Oficial cn la Interven

ción de las minas de Riotinto. . .

Oficial 5.° 3.° de la Administración 
de Sevilla.........................................

íde-ln 3.° 3.° de la de Soria. . . . . . : •  
ídem 4.° 1.° de kt fije Córdobá.
Idem 5.° 4 / de la ue Yáleiiciá. . . .  *
Idem 3.° 2.° de la de Tarragona-----
Idem 3.° 3.° de la de Almería..........
Idem 3.° 2.° de la de Cuenca............
Idem id. de la de A vila .....................

28 2 15 

36 5 6 

48 2 45

26 2 40

24 44 45 
46 2 40 
14 9 ¿  »
20 2 a 
22 »1 0
81 1 23 
24 3 13

» o y » 0 y

11 8 17 » 6 8 

6 7 25 » 6 4

¡i 6 4 » 6 4

6 » 13 » 6 1 
-18 4 9 » 5 20 

» 5 15 » 5 15 
3 10 12 » 5 13 

"  K » 5» O 0  0 0
2 -10 3 » 5 2 
9 7 11 » 5 » 
» 4 28 » 4 28

12 6 23 » 4 2-1

3 9 23 » 4 -15

9 9 28 » 4 5 
1 8 9 » 3 13 
» 3 14i » 3 14

1 8 27 » » 15
)) » » )> » »

)) )) » )) )) )) 
)) » )) )> » ))

!

\ No han presentado susho 
/  jas de servicios.

d.000
rm  Sirvió con este sueldo 2 

años, 9 meses y 10 dias. 
600 Idem id. 2 años y 24> dias. 
550

(Se concluirá)

Idem 3.° 4.° de la de Logroño........
Guarda-almacén de géneros y efec

tos de la minas de Linares..........
Aspirante de primera clase en esta

Dirección..........................................
Oficial 3.° 4.° de la Administración

de Pontevedra.................................
Idem 3.° 4.° de la de Huelva............

24 10 10

40 8 28

29 7 2

31 » 23 
28 5 17

Idem 5.° 4.° de la de Barcelona.. . .

Idem 3.° 4.° de lado Murcia............
ídem 7.° de la de Madrid..................
Aspirante de primera clase en esta

Dirección..........................................
Oficial 3.° 1 0 de la de Alicante

24 7 8 

29 1 15

)) w ))

215. D. José Ignacio Ruiz................. Idem 4.° 2.° de la do Guadalajara.. 
Idem 3.° 4.° de la de las Baleares.. 
Idem 5.° 2.° de la de Barcelona...  .
Idem 5.'’ 4.° do la de Búrgos...........
Idem 3.° 3.° de la de Cáceres............

)) )> » » » » » )) » 

)) )) » * » » » » » » 
)) )) )) i » » » » » » 
)) )) » | » » » » » »
)) )) » j » » )) » » » 
» )) » » )) )) >’ » »1» )) )) ( )) » » » )) ))

5, » » • )) )) » » » ))•
I |

,1 » » » )) )> » i » »

216. D. José Morales Ramis.............
217. D. Blas Saenz Zornoza..............
218. D. Venancio Gil y M uñoz..'...
249. D. Luis Grande...........................
220 D Francisco Lecuona Idem id. de la de Canarias...............

Idem 4.° L° de la de Palencia........
Idem 4.° 3.° de la de id .....................
Idem 3.* 3.* de la de Zamora...........

Idem 3.° 4,° de la de id .......... ..........

221. D. Juan Manuel González........
222. D. Hilario Arias..........................
223. D. Manuel Vara.. ......................
224. D. Francisco García Casaso-

la . .................. ......................

1 . D. Miguel Ortiz y R odas.. . . . .

2. D. Antonio Silva y B ustos.. . .
3. D. Fernando Mata V igil...........
4. D. José Menendez de L la n o ...
6. D. Manuel María de V erea.. . .  
6 D. Antonio Madan y Duji____
7. D. Eugenio Mancebo. . . . . __ _
8. D, José Fernandez y Zapiain..
9. D. Pedro Sánchez Salvador... 

10. D. Antonio del Nido y Postigo.
41 D. Ceferino Lanzagorta.______
42. D. Salvador de la Plaza y Aznar
13. D. Bruno Alvarez Montes____
14. D Juan Fabro y Girad.............
15. D. Eugenio Gutiérrez y L a -

cunza......................... ..............

CESANTE
Oficial 3.° 4.° de la Administración 

de Avila, en comisión..................
Idem 3.° 4.° de la de Cáceres, en id.
Idem id. de la de Oviedo, en i d . . . .  
Idem id. de 1a, de Teruel, en id . . . .
Idem 4.° 2.° de la de la Coruña___
Idem 3.° i.° de la de Canarias.. . . .
Idem id. de la de las Baleares........
Idem 3.° de la.de Logroño..........
Idem id. de la de Fincas de Toledo. 
Idem 3.® 4.° de la de Huelva............

s.

38 2il5  
40 » 88
46 10i87
46 10I10 
52 6 16
30 9 86
37 4 2 
50 6 18
47 9 26
44 1-1 26
38 6 19
48 1 5 
38 4 8 
38 3 7

34 4 3
45 4 17 
26 7 9 
34 8 6 
26 7 29

65 5 18 
26 7 18
32 2 15

33 9 16
31 10 15 
33 10 17

28 7 13 
19 10 21
23 10 12 
42 » 20 
26 » » 
22 7 7
24 10 22

17 2 5 13 6 17 »
9: 7 21 7 » 11

-10 8 13 8 11 11 »
5 5 14 5 ’* 24 »

21 i 7 -9 8 28
9 3 15 9 81 5  

17 » 6 9 2 4 
8 6 » 7 11 4

23 4 4 7 927
7 8 27 7 4 22 

16 10 -14 6 1-0 10
6 9 12 6 9 12 ! 
6 9 3 6 9 3
6 . 9 5 4 10

8 3 1 5 1 »
24 2 6 3 10 8

9 84 3 9 24
3 4 23 3 4 23
6 7 7 3 2 8

5 10 25 3 1 20
7 7 1 3 » 22
8 8 2 2 6 26

4 8 22 8 2 7
10 3 29 1 9 25 

4 6 3 1 7 10

1 10 » 1 5 16 
1 5  7 1 5  7 
1 4  2 1 3  1

11 11 6 1 1 12 
» 10 8 » 10 8

'»  5 4 » 5 4 
4 8 5 » 424

Idem id. de la de Logroño...............
Idem 4.° 1.° de la de Toledo.............
Idem 3.* 4.° de la de Logroño........
Idem 4.® 3.° de la de C órd oba ........

Idem 4 0 4 0 de la de Segovia
16. B. Antonio Gómez y B eira .. . .
17. D. Federico de Losas y Berros.
18. D. Manuel Calzada...............
1 9 . 'D. Enrique Blazquez y A rce ...
20. D. Francisco Requena y Gon

zález...........  ...........................

Idem 3.° 4.° de la de A lbacete.. . . .
Idem 3.° 3.° de lacle Jaén.................
ídem 3.° 4.° de la de Teruel............
Idem 3.* 3.° de la de N avarra ........

Idem id de la de Albacete
21. D. Mañuel de la Rosa y Cáceres.
22. D. José García y A-randa.'.. . . .
23. D. Maximino López Cancelada

y Teijeiro................................
•*24; D. Mariano Barba y Gutiérrez.
25. D. José Corral. — .....................
26. D.: Ricardo María de Montalvo

y Sánchez.......................... ..
27. D. Enrique. Sabatel Ferraira...
28. D. Carmelo Sol ves y R ives____
29. D. Antonio- Isidro Fernandez..
30. D. Raimundo Alvarez Martin..
31. D. Alberto García Albcniz........
32. D. José Martínez de V elasco...

Idem 3.° 2.° de la de Huelva............
Idem 3.6 4.° de la ele Lérida.......... ..

Idem 3.° 3.® de la de Soria................
Idem 5.° de la de Barcelona........
Idem 3.° 2.° de la de Alava...............

Idem id. de la de Lérida..................
Idem 3.° 4.® de la de Soria................
Idem 3.° 2.° de la de Castellón........
Idem 4.° 2.° de la de Guadalajara.. 
Idem 3.°  2.° de la de Zamora..........
Idem 3.° 3.° de la de Logroño..........
Idem 4.° 5.° de la de Búrgos............

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el término legal desde que
por Real orden de 21 de Enero de 1865, comunicada
por el Ministerio de Gracia y Justicia, se sirvió S. M. 
,  ̂ I  exPedir Real carta de confirmación en los títu-

cíe Conde de Cabra con Grandeza y Marqués de Aya-
/  Sm ^Ue 1as â hia se baya presentado intere- 

m 9. £uno a ream arlos; en debido cumplimiento de 
no 3?1° Gn el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 184b e instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por primera vez la vacante de las expresadas 

gnictaaes para que los que se consideren con derecho 
e las puedan acudir al referido Ministerio de Gracia y 
usticia dentro del término de seis meses á fin de obte- 

r a oportuna declaración satisfaciendo el impuesto es- 
P m ®°.ri,esPondiente.
y. adrid 1Q de Abril de 1866.=El Director general, 
Juan Garcm de Torres.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

86 de Mayo próximo, á las doce, so celebrará 
subasta publica en el establecimiento de las minas de 
* . J en anh? Superintendente del mismo con ob
jeto de contratar el servicio de elaboración de cables y 
nemas obra de cordaje de cáñamo para el surtido nece- 
 ̂ í on?11 cllckas minas durante el año económico de 4866

y !CÛ a imP°rtancia está calculada en unos 800 escudos al ano.
El pliego de condiciones para dicha subasta se halla 

ue manifiesto en esta Dirección general y en el refe- 
iiuo establecimiento, y el precio máximo admisible es el 
e ¿ escudos por cada arroba (11,50 kilogramos) de obra 

que elabore el rematante y entregue en almacenes.
Das lianzas que se exigen consisten en 20 escudos 

para hacer proposición y 50 para garantía del contrato, 
en metálico ó su equivalente según establecen las con
diciones 7.a y 14 del pliego.
^uientePr°POSÍCÍOneS SG PrGsentarán arregladas al si- 

# Modelo.
Enterado el que suscribo del pliego de condiciones 

paia contratar la elaboración de cables y demás cordaje 
e canamo para las minas de Almadén, correspondiente 

a ano económico de 1866 á 1867, se compromete á cum
i é / í el mismo al precio de escudos por

, klloSra™os (una arroba) de cordaje grueso ó 
delgado (expresado por letra).

% (Fecha, firma y domicilio.
Do que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 1866.—El Director general, 

Juan González Alonso.

El día 28 de Mayo próximo, á la una de la tarde, se 
celebrara subasta pública en esta Dirección general, y 
simultáneamente en las minas de Almadén ante la 

unta ue subastas de aquel establecimiento, para contra- 
ar el suministro de 10.000 metros lineales de mechas de 

seguridad legítimas de Bikfort, necesarios para el servi- 
¡?° qyv» c,lckas minas en el año próximo económico 
d e ™ a 1867, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se halla de manifiesto'en esta Dirección 
general y enla  Superintendencia del referido estableci
miento* y bajo el precio máximo admisible de 60 milé
simas de escudo por cada metro lineal de mocha.

Las fianzas que se exigen consisten en 50 escudos 
para hacer proposición, y 150 para garantía del con
trato, en metálico ó sus equivalentes en la forma que 
establecen las condiciones 6.a y 13 del pliego.

Das proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente & 4

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 10.000 metros lineales 
de mechas comunes do seguridad para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1866 á 1867, se compromete á cumplirlas y á realizar
el mismo al precio de por cada metro (expresado
por letra).

(Fecha, firma y domicilio).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 1866.— El Director general, 

Juan González Alonso.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid.

La prevención 9.a de la circular de las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contabilidad de la Hacienda 
pública, fecha 5 de Julio de 1853, dice así:

9.a  ̂ «Dos Contadores de provincia liarán insertar por 
tres dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con 
antelación de cinco por lo ménosal último de cada mes,

un anuncio para que los interesados que deben presen
tar fe de estado, ó cualquier otro documento justifica
tivo, lo hagan en la Contaduría al Oficial encargado de 
la formación do las nóminas.»

Do que se anuncia para conocimiento de los intere
sados; en la inteligencia de que no será abonada parti
da alguna de las comprendidas en las nóminas sin que 
resulte hecha préviamente la justificación en esta de
pendencia.
Madrid 17 de Abril de i866.=José.Rivero, —1

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore- 
ria Central, y deben acreditar su* existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, so servirán presentar en la misma des- 
re ',  • i ^  inclusive la correspondiente cer
tificación dq existencia, autorizada por el Sr. Párroco y 
 ̂ -'C del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del

uiotrito,^ expresando en ella el estado en cuanto á viu
das y húerfanos, el punto donde habitan y suscribien
do la declaración impresa en los ejemplares que se les 
facilitará oportunamente; todo según lo dispuesto por la 
Superioridad en 6 de Setiembre de 1835.

Madrid 18 de Abril de 1866.= Juan Pedro Martínez.

Departamento de Liquidación, 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 1.°
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Obras pías, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten d recla
marlos con los justificantes necesarios; bajo el concep
to de que los capitales de ellos son abonables en Deuda 
amortizable de primera clase con rebaja del 40 por 100, 
y los réditos hasta 30 de Junio de 1831 en amortizable 
de segunda (1).

CATALUÑA.

 ̂Número 9.849 del registro de entrada. Fideicomisa
ria, sustitución ordenada por D. Ramón Selles y Mira- 
lies en Barcelona, que poseia Doña Catalina Sala y de 
Selles. Barcelona. Capitales reclamados, 1.111 escudos 
486 milésimas.
_ Id. 10.616 del id. Beneficio porpétuo simple eclesiás

tico bajo la invocación de San Dionisio y Nuestra Seño
ra del Rosario en Vich, y que poseyó D. José Terry. 
Vich. Id. 311 escudos 932 milésimas.

Id. 10.617 del id. Beneficio de San José en el altar 
mayor de la parroquial de la villa de San Hipólito de 
Voltrega, que poseia D. Antonio Sala Codol. San Hipó
lito de Voltrega. Id. 717 escudos 86 milésimas.

Id. 14.041 del id. Testamentaría de Mariana Mas- 
sanet en Barcelona , que representaba José Aymar, co
mo albacea. Barcelona. Id. 2.151 escudos 239 milésimas.

 ̂ Id. 14.062 del id. Beneficio ó capellanía perpétua 
simple eclesiástica, fundada en la iglesia de San Julián 
de Villatorta por D. José Pascual de ]3ru. Villatorta. 
Id. 322 escudos 689 milésimas.

Id. 14.065 del id. Herederos de confianza de Cata
lina Mas y Brugüera en Barcelona. Barcelona. Id. 2.161 
escudos 65 milésimas.

Id. 20.065 del id. Memoria de misas fundada por 
I). Juan Palá, que poseia D. Carlos Brausi. Barcelona. 
Id. 928 escudos 635 milésimas.

Id. 23.059 al 62 del id. Beneficio titulado de San 
Antonio en la parroquia de Villanucva de Geltrú , y 
aniversarios de D. José Fuster y receptoría de San An
tonio Abad de id. Villanucva de Geltrú. Id. 6.007 escu
dos 392 milésimas.

Id. 26.899 del id. Beneficio simple bajo la invocación 
de San Pedro Apóstol de la iglesia de Rodona de Vich, 
que le obtuvo D. José Casellas. Vich. Id. 403 escudos 
359 milésimas.

Id. 26.925 del id. Testamentaría de Antonia Andreu 
en Balaguer. Balaguer. Id. 13.530 escudos 524 milé
simas.

Id. 26.928 del id. Pias fundaciones de I). Onofrc Pons 
en Tcrrades, que administraba D. Cosme Pujol y Gal- 
cerán. Tcrrades. Id. 2.491 escudos 829 milésimas.
,fcId. 26.943 del id. Capellán Confesor do las religiosas 

del convento de carmelitas calzadas de la villa de Villa- 
franca de Panados. Yillafranca de Panados. Id. 1.398 es
cudos 318 milésimas.

Id. 26.947 del id. Francisco Tórrenla en Villanucva 
y Geltrú. Villanucva y Geltrú. Id. 365 escudos 283 mi
lésimas.

Id. 20.952 del id. Memoria de misas do Gaspar Fe- 
brere en Sitjcs, que obtenía 1). Francisco Sidos y A ve- 
lia. Sitjcs. Id. 2.129 escudos 744 milésimas.

Id. 20.957 del id. Beneficio perpetuo eclesiástico bajo 
la invocación de Santa Gertrudis en la parroquial de 
Santa María de Geltrú, que obtenía Francisco Torrens.

(í) Véase la Gaclta de antea ver.

Villanucva de Geltrú-. Id-. 2.181 escudos 259 milésimas.
Id  26.988 del id. Otro fundado en la parroquial de 

la villa de Sitjes, que poseia D. Francisco Sidos. Sit- 
jes. Id. 968 escudos 65 milésimas.

Id. 26.972 dél id. Otro fundado en Abia bajo la in
vocación de San Elias, qúe poseia D. Elias Sala. Abia. 
Id. 1.078 escudos 629 milésimas.

Id. 26.974 del id. D. Pedro de Semanat y de Copons 
y D. Cárlos de Semanat y de Puiggener-en Barcelona^ 
Barcelona. Id. 645 escudos 377 milésimas.

Id; 26.980 del id. Beneficio de San Miguel, fundado 
én la parroquial de este nombre de Barcelona por Ra
món Llordella, que obtuvo D. Manuel del Castillo. Bar
celona. Id. 4.302 escudos 821 milésimas.

Id; 26.983 del id. Capellanía laical de San Jacinto en 
la villa de Talarn, que obtuvo D. José Macía. Talarn. 
Id. SORescuclos 941 milésimas.

Id. 27.100 delid. Obra pia de D. Agustín Juan, que 
obtenía.D. Felipe Alegret en-Sanahujav Sanahuja. Idem 
5.000 escudos 400 milésimas.

_ Id. 27.131 del id. Memorias fundadas por Doña Fran
cisca Sabater y Mesa, Marquesa de Benalante, en B er- 
gos, que era poseedor D. José de Vega. Bergos. Id. 537 
escudos 815 milésimas.

Id. 27.135 del id.̂  Beneficio bajo la invocación de San 
José en-la parroquial de San Feliú de Guixols, que ob
tenía Francisco Burch y Soris. San Feliú de Guixols. 
Id. 53 escudos 780 milésimas.

Id. 27.137 del id. Causa pia que fundó el Dr. Fran
cisco D on , que administraba Doña Gertrudis Don en 
Barcelona. Barcelona. Id. 537 escudos:815 milésimas.

Id. 27.138 del id. Id. de D. Antonio Don y Basols 
que administraba la misma. Barcelona. Id. 258 escudos 
150 milésimas.

Id. 27.140 del id. Sr. Marques de Bárbara. Barcelo
na. Id. 4.705 escudos 883 milésimas.

Id. 27.144 del id. Causa pia de Ramón Grau en Bar- 
celona.^Barcelona. Id. 344 escudos 200 milésimas.

Id. 27.146 del id. Doña María Francisca Castellarnau 
Soldevila y de Llorach. Barcelona. Id. 1.433 escudos 
723 milésimas.

Id. 27.395 del id. Causa pia fundada por el Rdo. Be
nito Vila. Barcelona. Id. 319 escudos 248 milésimas.

Id. 27.435 del id. Pia fundación del Rdo. José Soler 
en Barcelona, que poseia D. Alberto Combelles y Pon- 
sich. Barcelona. Id. 451 escudos 765 milésimas.
_ Id. 27.462 del id. Beneficio segundo bajo la invoca

ción del Santo Cristo en la parroquial de Cintadilla, y 
que poseyó D. Ramón Mas. Cintadilla. Id. 1.183 escudos 
165 milésimas.

Id. 27.463 del id. Otro bajo la invocación de San Mi
guel , fundado en la parroquial de Santa María del Mar 
de Barcelona, que obtenía D. Antonio Soldevilla. Bar- 
celona.Jkl. 1.154 escudos 148 milésimas.

Id. 27.465 del id.  ̂ Priorato de San Magin, fundado en 
Igualada, que obtenía D. Luis Franch. Igualada. Id. 699 
escudos 159 milésimas.

Id. 27.467 del id. Beneficio de Ferrer en San Juan 
de las Abadesas, que obtenia Francisco Arpa. San Juan 
de las Abadesas. Id. 537 escudos 815 milésimas.

Id. 27.468 del id. Otro en San Estéban’ de Bas bajo 
la invocación de Nuestra Señora del Rosario , que po
seia Juan Calm. San Estéban de Bas. Id. 430 escudos 
250 milésimas.

Id. 27.4/0 del id. Otro fundado en la parroquial 
de San Justo y Pastor de Barcelona por Antonio Du- 
rán , que obtuvo D. José do Descalla. Barcelona. Idem 
2.151 escudos 259 milésimas.

Id. 27.471 del id. Otro bajo la invocación de Nuestra 
Señora de Archo en la parroquia de Santa Paz, que ob
tenía D. Miguel Badosa y fundó el Rdo. D. Pedro Pu- 
jolar, Rector de Caixar. Caixar. Id. 699 escudos 159 mi
lésimas.

Id. 27.473 del id. Otro bajo la invocación de Santa 
Eulalia en la parroquial de Berga, que fundó D. Anto
nio Claris y poseyó José Ubacli. Id. 1.694 escudos 656 
milésimas.

Id. 27.474 del id. Otro bajo la invocación de San 
José en la parroquial de Ilort, que obtuvo D. Jáimo Ros 
y Tort de Barcelona. Barcelona. Id. 6.453 escudos 780 
milésimas.

Id. 27.475 del id. Otro bajo la de la Santísima 
Trinidad en Santa María del Mar de Barcelona, que ob
tuvo D. José Antonio Fatjó. Barcelona. Id. 8.067 escu
dos 227 milésimas.

Id. 27.476 del id. Otro bajo la de Nuestra Señora de 
los Dolores en la parroquial de la villa de Altafulla, ciutl 
obtuvo D. Rafaél Bru. Altafulla. Id. 461 escudos 444 mi
lésimas.

Id. 27.477 del id. Otro de la misma en la capilla de 
palacio episcopal de Barcelona, que obtuvo D. José Sor
ra. Barcelona. Id. 1.290 escudos 755 milésimas.

Id. 2/.478 del id. Capellanía fundada en Santa Colo
ma de Sascrra, que poseia Miguel Mirambell. Santa Co
loma do Sjtserra. Id. 96 escudos 806 milésimas.

Id. 27.479 del id. Beneficio en la parroquial de Villa- 
nueva de Palafolls, que poseyó D. Ramón Martí. Vi
lla nueva de Palafolls. Id. 215 escudos 124 milésimas.

Id. 27.487 del id. Otro en la villa de Mora, que po
seia Manuel Soler. Mora. Id. 2.205 escudos íi  milésimas.

Id. 27.488 del id. Otro bajo la invocación de San Lo
renzo de Vilaiba por Andrés Beltran, y obtenia Ramón 
Borras. Vilaiba. Id. 6.738 escudos 815 milésimas.

Id. 27.494 al 96 del id. Capellanía laical de San Ja
cinto, fundada en la iglesia parroquial de la villa de 
Talarn, la primera, mitad del capital y la restante á fa
vor de la comunidad eclesiástica y administradores de 
la sacristía de dicha villa, que administraba D. José 
Macía. Talarn. Id. 4.523 escudos 506 milésimas.

Id. 30.201 del id. Beneficio fundado por Magdalena 
Coll en la parroquial de Sitget, que le obtuvo D. Mau
ricio Robert. Sitget. Id. 215 escudos 124 milésimas.

Id. 30.206 del id. D. José Castañer por un censo, 
Juan de Contada y Brú, reclamado por Segismundo 
Bardolet. Barcelona. Id. 537 escudos 815 milésimas.

Id. 30.207 del id. Causa pia de Gaspar Font y Bar
tolomé -Casad.emúnt, reclamado por Cayetano Oriol. 
Barcelona. Id. 466 escudos 106 milésimas.

Causa pia nombrada de Masgeno en Vich, reclama
do por Estéban Casanova y Abada!. Vich. Id. 6.453 es
cudos 780 milésimas.

Id. 38.959 del id. Comunidad de Clérigos regulares 
de San Cayetano de Barcelona y obras pias de Teresa 
Cubero. Barcelona. Id. 1.097 escudos 139 milésimas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núm. 10.449 del registro de entrada. Capellanía lai
cal fundada en Luque por Cristóbal Marin, y füé posee
dor D. Pedro José Calvo. Luque. Capitales reclamados, 
317 escudos 536 milésimas.

Id. 10.452 del id. Capellanía fundada en la parro
quial de Castro del Rio por Luisa de Montilla, y la po
seyó D. José Martínez Santistéban. Castro del Rio. 
Id. 781 escudos 918 milésimas.

 ̂ Id. 11.749 delid. Memorias fundadas por D. Sebas
tian Ruiz Ruano en Priego, que poseyó D. Antonio 
Ruano. Prieg’o. Id. 692 escudos 500 milésimas.

Id. 11.762 del id. Capellanía de D. Alonso Luque Ra
mírez fundada en la villa de Espejo, que poseia D. Die
go Fernandez. Espejo. Id. 687 escudos 200 milésimas.

Id. 11.768 del id. Patronato fundado por D. Andrés 
Martínez Mercader en Córdoba, que poseia D. Matías 
Rodríguez de la Cruz. Córdoba. Id. 1.626 escudos 600 
milésimas.

< Id. 11.769 del id. Patronato fundado por el Licen
ciado D. Francisco Gómez de Fig’ueroa en la ciudad de 
Córdoba, que poseyeron José Rafaél Gómez y Mariano 
Molino. Córdoba. Id. 1.493 escudos 200 milésimas.

Id. 17/154 del id. Patronato y memoria de misas fun
dados por Fernando Aguilera Montemayor, que poseia 
D. Fernando Aguilera. Córdoba. Id. 6.412 escudos 100 
milésimas.

Id. 18.979 del id. Patronato fundado en Cabra por el 
Dr Juan Rufino Cuenca y Romero, que administraba 
D. Gregorio Mora. Cabra. Id. 3.376 escudos 400 milé
simas.

Id. 19.093 del id. Capellanía de Miguel Sánchez V i- 
halón, fundada en Rambla, que poseia D. Antonio José 
Espejo. Rambla. Id. 1.880 escudos.

Id. 24.820 del id. Capellanía fundada por Juan Alon
so Rosales en la villa de Montilla, que poseia D. José 
Agudar. Montilla. Id. 500 escudos.

Id. 24.822 del id. Memoria de Fernando García Pas- 
trana en Lucena, que poseyó D. Francisco Jiménez. Lu
celia. Id. 319 escudos 200 milésimas.

Id. 26.218 del id. Capellanía fundada por Isabel Her- 
ruzo en Pozoblanco, que poseyó D. José Antonio Vclez 
Pozoblanco. Id. 1.030 escudos 600 milésimas.

Id. 2o.219 del id. Capellanía íundada en Arremilano 
por Andrés de Pedrajas, que poseia D. Sebastian Ramí
rez. ArrennlanoTd. 230 escudos 656 milésimas.

Id. 26.22-1 del id. Otra en Fuente Ovejuna por Ma
ría García Benegas, que poseia D. Alonso Calero. Fuen
te Ovejuna. Id. 6.967 escudos 100 milésimas.

Id. 26.222 del id. Otra en Pozoblanco por Juan Mo
reno, que poseyó D. Juan Lara. Pozoblanco. Id. 600 es
cudos.

Id. 26.230 del id. Oirá en Aldamuz por Antonio Ni
colás Peralbo, que poseyó ó administraba Juan Aillon 
Aldamuz. Id. 1.062 escudos 200 milésimas.

Id. 26.235 del id. Otra en Aguilar por Juan Rodrí
guez de la Chica, que poseia D. Juan Oliveres. Ao-nilar 
Id. 3.068 escudos 200 milésimas. &

Id. 26.265 del id. Capellanía fundada en Castro del 
Rio por D. Diego de Aguilar, que poseia Miguel Zamo
ra. Castro del Rio. Id. 3.710 escudos.

Id. 26.273 del id. Otra de Juan do Castro y Luque 
en Castro del Rio, que poseia Manuel Navajas. Castro del 
Rio. Id. 427 escudos 500 milésimas.

Id. 26.301 del id. Otra en id. por María de Córdoba 
que poseia D. Salvador Jurado. Castro del Rio Id 483 
escudos.

Id. 26.310 del. id. Otra en Luque por I). Nicolás Ro
dríguez Herrador, que poseyó D. Francisco Hartos. Lu
que. Id. 105 escudos.

Id. 26.311 del id. Otra en id. por id., que poseía el 
mismo. Luque. Id. 1.555 escudos 400 milésimas.

Id. 26.312 del id. Otra en id. por Alonso Marin de 
Arrióla, que puseyo el mismo. Luque. Id. Í0 escudos.

Id. 26.313 del id. Otra en id. por Fernando Ortiz, 
que poseyó ídem id. Luque. Id. 100 escudos.

Id. 26.314 del id. Otra en id. por Francisco Gallego, 
que poseia el mismo. Luque. Id. 30 escudos.

Id. 26.315 del id. Otra en id. por Diego Marin, que 
poseyó el mismo. Luque. Id. 1.000 escudos.

Id. 26.316 del id. Otra en id. por Bartoloriié Sánchez 
Urraca, que poseyó id. Luque. Id. 1.690 escudos.

Id. 26.319 del id. Otra en id. por Pedro Calvo Ortiz, 
que poseyó D. Pedro Regalado de Gueto. Luque. Idem 
2.679 escudos 250 milésimas.

Id. 26.320 del id. Otra en id. por Luis Manuel.de 
Isla, que poseyó el mismo. Luque. Id. 200 escudos.

Id. 28.384 del id. Otra en Pozoblanco de Antón Ló
pez Espejo y Ana Cabrera, que poseyó D. Benito Gon
zález. Pozoblanco. Id. 433 escudos 259 milésimas.

Id. 28.390 del id. Otra en Montilla de Francisco de 
Toro en la parroquial de id., que poseia D. Francisco 
Hilario Casalas. Montilla. Id. 1.352 escudos 200 milé
simas.

Id. 28.400 del id. Patronato en Córdoba por Mateo 
de Olivares, que administraba D. Francisco López Pa
nlagua. Córdoba. Id. 7.660 escudos 200 milésimas. ^

Id. 28.405 y 6 del id. Capellanía en la parroquial de 
Castro del Rio de Juan González del Rio, y poseia D. Gre
gorio García Arambur. Castro del Rio. Id. 3.397 escu
dos 900 milésimas.

Id. 28.428 del id. Vínculo de Francisca de la Con
cepción Urbano en la villa de Castro del Rio, que po
seyó D. José Benito Rodríguez. Castro del Rio. Id. 1.401 
escudos 100 milésimas.

Id. 28.438 del id. Capellanía fundada por Andrea de 
Sosa en Montemayor, que poseia al parecer Juan Al
cántara. Montemayor. Id. 135 escudos 148 milésimas.

Id. 28.442 del id. Otra en id. por Francisco Fernan
dez , que poseia D. Pedro López Calvo. Id. 360 escudos.

Id. 28.445 del id. Otra de Pedro y Martin de Arogte 
en Castro del Rio; que poseia D. Fernando Medina. Cas
tro del Rio. Id. 1.724 escudos 200 milésimas.

Id. 28.447 del id. Patronato del Marqués de Cela fun
dado por Isabel Gómez de Baena en la parroquial de 
Baena, que poseia José Romero y Cuadra. Baena. 
Idem 11.127 escudos 889 milésimas.

Id. 28.454 del id. Capellanía de María Fernandez Be- 
nitez en Luque, que poseia D. Agustín Ruiz Benitez. 
Luque. Id. 1.694 escudos.

Id. 28.455 del id. Otra de Lope Martin Chamizo en 
Rambla, que poseia D. Juan de .Espejo Ruiz. Rambla. 
Idem 151 escudos 400 milésimas.

Id. 28.457 del id. Otra de Benita Jiménez en Ram
bla, que poseia D. Bartolomé de Luque. Rambla. Id. 333 
escudos 333 milésimas.

Id. 28.458 del id. Otra de Marina de Cárdenas en 
Córdoba, que poseia Antonio Hernández Hermoso. Cór
doba. Id. 754 escudos 500 milésimas.

Id. 28,460 del id. Patronato de D. Juan Fernandez de 
Arjona en Lucena, que administraba D. Francisco Asís 
López. Lucena. Id. 6.568 escudos 665 milésimas.

Id. 28.463 del id. Capellanía de Juan de Varo Car- 
mona en Montilla, que administraba D. Francisco Mo
lina. Montilla. Id. 220 escudos.

Id. 28.465 del id. Otra en la parroquial de Rambla 
de Sebastian Muñoz y Leonor Velasco, que poseia 
Bartolomé Luque. Rambla. Id. 277 escudos 200 milé
simas.

Id. 28.466 del id. Otra do Francisco Perez Cañavera 
en Montilla, que administraba D. Francisco Molina. 
Montilla. Id. 477 escudos 500 milésimas.

Id.̂  28.467 del id. Otra fundada por D. Juan Perez 
de Cádiz en Montilla, que administraba el mismo. Mon
tilla. Id. 2.575 escudos 900 milésimas.

 ̂ Id. 28.468 del id. Memoria de misas de Fernando 
Eufrasio Torralvo en Baena, que poseia Antonio María 
Murial. Baena. Id. 133 escudos 300 milésimas.

Id. 28.469 del id. Capellanía del Dean Pozo en Cór
doba, que poseia D. Manuel del Olmo. Córdoba. Idem 
2.883 escudos 600 milésimas.

Id. 28.470 del id. Otra fundada por Isabel de Cárde
nas en Villafranca, que poseia Alonso Román. Villa- 
franca. Id. 500 escudos.

Id. 28.471 del id. Otra de Fernando Rodríguez en 
Baena, que poseia D. José Rodríguez. Baena. Id. 1.212 
escudos 800 milésimas.

Id. 29.395 del id. Otra de Isabel de Molina, que po
seia D. Cristóbal Melendro en Córdoba en la parroquial 
de San Nicolás. Córdoba. Id. 165 escudos.

Id. 29.411 del id. Memoria de misas fundada por el Li
cenciado D. Alfonso Sánchez de la Calle en Pedroche, 
que poseia D. Andrés Arevala. Córdoba. Id. 146 escu
dos 700 milésimas.

Id. 29.418 del id. Capellanía en Rambla por D. Alon
so del Rio Dobles, que poseia D. Manuel Mogollon y Pc- 
ñalosa. Rambla. Id. 540 escudos.

Id. 29.421 del id. Vínculo por Bartolomé Ruiz en 
Cabra, que administraba D. Juan de Dios Lopcra. Ca
bra. Id. 497 escudos.

Id. 29.434 de id. Capellanía fundada por Juan de la 
Nava en Córdoba, que poseia Manuel González v López. 
Córdoba.

Id. 30.511 del id. Obra pia de Juan Rodríguez do



Leiba en Castro del Rio, que reclamó D. Lorenzo de Soto, 
Presbítero. Castro del Rio. Id. 6.G76 escudos 765 milé
simas.Id. 30.51$ del id. Capellanía de Juan Luque en la 
parroquial de dicha villa, que reclamó el mismo. Castro 
del Rio. Id. 700 escudos.Id. 30.76$ del id. Convento de religiosas de Santa 
Clara de la de Palm a por varias fundaciones. Palm a, 
ídem -1.16$ escudos 500 milésimas.

(Se concluirá.)
En virtud de acuerdo de la Jun ta  del $5 del presen

te m es, se lia m andado abonar á favor de D. Francisco 
y D. Antonio Cabanyes y Domenccli 13.863 escudos 978 
m ilésimas en títulos al portador de Deuda diferida del 3 
por -100; al del m enor D. José Zacarías C ortsy Cabanyes 
3.465 escudos 995 milésimas en una inscripción nom inativa , y en otra inscripción á favor de la m enor Doña 
María Oorts y Cabanyes 3.465 escudos 995 milésimas; 
hallándose dichas sumas pendientes de emisión y en tre 
ga por falta de las dos cartas de pago que constitu ían el 
depósito , una expedida en $$ de Agosto de 1805 por el 
Depositario de rentas de Barcelona D. R am ón Vidal y 
F o rt de Ja suma de $66.$I8 rs. 16 mrs. por entrega de 
D. Mateo Civil y á disposición del Real Consulado , y otra en 14 de Abril de 1806 por el misrpo Depositario de 
igual entrega y de la sum a de -106.54$ rs. 8 mrs., corres
pondientes am bas al concurso de la casa de D. Juan Bau
tista Cabanyes y com pañía; y habiendo declarado el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la A udien
cia de esta corte el extravío de las referidas cartas de pago 
por auto de 8 de Julio del año próximo pasado, se anuncia 
al público para que si alguno poseyera dichos docum en
tos ó se creyera con m ejor derecho á dichos créditos 
acuda á este Departam ento h asta  el 8 de Julio próximo 
venidero, en que finaliza el año de depósito acordado por la Junta.

Madrid 31 de Marzo de 186 6 .= Angel F. de H ere- 
d ia .=V .° B .°=S ancho .

E n  v irtud  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda públi
ca fecha 6 de Febrero último, se ha  m andado abonar á 
D. Pedro Pocli y L lovet, Cura párroco de R uidarenas, 
como adm inistrador de las fundaciones de Miguel Roca 
hechas en la iglesia de dicha v illa , las sumas de 9.530 
escudos 51$ milésimas y 899.607 en Deuda arnortizable de segunda clase por réditos hasta 30 de Setiem bre de 
1841 de un capital de 10$.81$ rs. impuesto al 3 por 100 en la Caja de Consolidación , cuyas cantidades se hallan 
en depósito por un año, á contar desde el 19 de Mayo del 
año próxim o pasado, por faltar la presentación de la car
peta, resguardo original núm . 753 de 18$$ con la que se 
presentaron en las oficinas de Barcelona tres escrituras 
de imposición, núm eros$.957, 5.659 y 34330.

Lo que se anuncia  al público para que si alguno se 
creyera con m ejor derecho á dichos créditos pueda in 
ten ta r su reclam ación dentro del plazo señalado, que fi
nalizará en 19 de Mayo próximo venidero,

Madrid 31 de Marzo de 1866.=A ngel F. de H ere- 
d ia .=V .° B .°=Sanclio .

E n  virtud  de acuerdo de la Ju n ta  de 16 de Diciem
bre de 1864 , se han m andado abonar á la cofradía de 
Anim as de la parroquial de la villa de Bornos las su
m as de 4778 escudos 19$ milésimas y 798 350 en Deuda 
arnortizable de segunda clase por réditos hasta  30 de Se^ 
tiem bre de 1841 de un capital de57.0$4 rs. con 3$ m ara
vedís im puesto al 3 por 100 en la Caja de Consolidación, 
cuyas cantidades se hallan en depósito por un  año, á 
contar desde el 9 de Junio de 1865, por faltar la presen
tación de la carpeta de resguardo núm . 506 del año de 
18$4, con la que se presentaron en las oficinas de Cádiz 
dos escrituras de imposición, núm eros 30.461 y 49.55$.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera con m ejor derecho á dichos réditos pueda in 
ten ta r su reclam ación dentro del plazo mencionado, que 
finalizará en 9 de Junio próxim o venidero.

Madrid 31 de Marzo de 1866.=A ngel F. de H ere- dia .=V .° B .°=S ancho .
E n v irtud  de acuerdo de la Ju n ta  de 18 de Julio de 

1865, se h a  m andado abonar al Excmo. é limo. Sr. A r
zobispo de Valencia, en concepto de patrono legal de la 
obra pia de Doña Narcisa. Gallego, y que estaba á c a r
go del suprim ido convento de San M iguel, Orden de la 
Merced de San F elipe, la cantidad de 7.954 escudos845 
m ilésimas en Deuda arnortizable de segunda clase por 
intereses vencidos hasta 30 de Setiem bre de 1841 de 
varias imposiciones hechas en Consolidación al 3por 100, 
im portantes 8.170 escudos 918 milésimas , pertenecien
tes á dicha fundación ; y habiendo instruido expediente 
judicial D. José López Belo en nom bre de aquel Prelado 
para acreditar el extravío de la carpeta-resguardo nú 
m ero 30$, p resentada en Valencia con fecha 8 de Agos
to de 18$1, se ha resuelto por la propia Ju n ta  en sesión 
de 30 de Agosto del referido año do 1865 que se verifi
que el depósito por un  año de los valores emitidos, con 
arreglo á la Real orden de 17 de Diciembre de 1858.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera con derecho á estos créditos pueda solicitar su 
reclamación dentro del plazo m encionado, que finaliza 
en 5 de Abril del presente año.

Madrid 31 de Marzo de 1866.=A ngel F. de H ere- 
dia .= V .° B .°=Saneho.

E n  v irtud  de acuerdo de la Ju n ta  de 30 de Agosto 
de 1865 , se ha m andado abonar á la confraternidad de 
Domeros y Presbíteros de la parroquial de San Pedro de 
Ripoll en Deuda arnortizable de segunda cíaselas canti
dades de 8.798 escudos 945 milésimas y 1.096,$93 , h a
llándose pendientes de emisión y en trega por falta de la 
presentación de la carpeta-resguardo que resulta pre
sentada en 1S$4. Y habiéndose instruido el expediente 
judicial por D. Juan  José Ortiz y López, en concepto de 
apoderado de dicha co m unidad , para acreditar el ex
travío de dicha carpeta, se anuncia al público para que 
si alguno la tuviese en su poder ó se creyera con m ejor 
derecho á los expresados créditos acuda á este D eparta
m ento á in ten ta r su reclam ación dentro del plazo seña
lado para estos casos , el cual vencerá en $ de Abril 
próxim o venidero.Madrid 31 de Marzo de 1866.=A ngel F. de H ere- 
d ia .= V .° B .°=Sancho.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n  de los documentos y valores de la Deuda amor

tizados en el mes de Diciembre de 1865 por pago de 
débitos y varios ramos y por conversiones, cuya quema 
ha tenido efecto el día de la fecha en el patio del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

7 docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in
terior , capitales 106.569,49 r s . ; in tereses capitalizables 
300: to ta l, 106.869 rs. 49 cénts.

1 id. de id. id. diferido id . , capitales 4.000; intereses 
no capitalizables 50; total 4.050.

9 id. de id. consolidada del 4 por 100 id . , capitales 
13.$94,14; intereses capitalizables 7$$,88; no capitaliza- 
bles $.918,90; total 16.935.9$.

87 id. de id. arnortizable de prim era clase , capitales 
$.430.000.103 id. de id. id. in terior de segunda id . , capitales 
4.835.000.1 id. de id. id. exterior de id. id . , capitales 8.000.

76 id. de id. sin interés procedente del pe rso na l, ca
pitales 136.966,64.

7.194 id. de acciones de carreteras, capitales 14.470.000.
$ id. de id. de obras púb licas, capitales 4.000.
1 id. de id. del Canal de Isabel I I ,  capitales 1.000.
15 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 

capitales 30.000.5 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos , capitales $$7.58$,50.

5 id. de id. id. por ren tas no perc ib idas, capitales 
133.597,50.Totales: 7.506 documentos, por capitales $$.400.010,$7 
rea le s ; por intereses capitalizables 7$$,88; no capitaliza- 
bles 3.$64,90: total $$.404.00$ rs. 5 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
173 docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado 

i n te rio r, capitales $5.471.797 rs. 54 cénts.
$31 id. de id. id. ex terior, capitales 6.19$.000.
15 id. de id. id. diferido interior, capitales $4.619.$00.
51 id. de id. del 5 por 100 antiguo consolidado, capi

tales $04.000.9 id. de deuda consolidada al 4 por 100 in te rio r, ca
pitales 1$.517.68; intereses capitalizables $71,08; no ca
pitalizables 4.58$,58; total 17.371,34.9 id. de id. del 5 por 100 id . , capitales 619.878,55; in
tereses, no capitalizables 331.684,07; total 951.56$,6$.

1 id. de id. de ex terior pasiva sin in te rés, capitales 8.000.
$9 id. de id. sin in terés, capitales 78.971,83.
4.800 id. de id. procedente del p e rso n a l, capitales 

4.800.000.
$3 id. de obras públicas por ferro -carriles , capitales 

1$.157.6$4,$1.
3 id. de id. corriente al 5 por 100 á papel negociable, 

capitales 14.54$,9o ; en deuda arnortizable 19.$69,$0; to
tal 33.81$,15.$3 id. de id. no negociable, capitales 3.8$9.88$.40; en 
deuda am ortizadle 5.$16.010,3$; total 9.045.89$,7$.

1 id. de id. provisional de id ., capitales 40.000.
4 id. de vales consolidados, capitales 4.517,68 ; in te

reses capitalizables l.G$0,3G; no capitalizables 1.94$,60; 
total 8.086,64.

9 id. de id. no consolidados, capitales U .$9i,19.
$ id. de id. id. prem iados, capitales 4.517,66.
10 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, capitales 104.410,67.
1 id. de id. id. por rentas no perc ib idas, capitales 

34.050,37.
. 1 id. de id. id. por intereses de las cinco sextas partes, 

capitales 3.119,$7.Totales: 5.395 docum entos, por capitales 78.$10.395 
reales; por intereses capitalizables $.8$3,57; no capitali
zables 340.151,84; en deuda arnortizable 5.$35.$79,5$: 
total 83.788.649 rs. 93 cénts.

RESUMEN.
7.506 docum entos de amortización por pago de débi

tos y varios ram os, capitales $$.4D0.0I0,$7 ; intereses 
capitalizables 7$$,88; no capitalizables 3.$68,90; total $$.404.00$,05.

5.395 id. de id. por conversiones, capitales 78.$i0.395; 
intereses capitalizables $.8$3,57; no capitalizables 
340.131,84; en deuda arnortizable 5.$33.$79,5$; total 83.788.649,93.

Totales: I $.901 documentos, capitales 100.610.403,$7; 
intereses capitalizables 3.546,45 ; no capitalizables 
343.4$0,74; en deuda am ortizadle 5.$35.$79,5$ ; total 106.19$.65i,98.

49.994 cupones de deuda activa exterior al 5 por 100, series B de 10 pesos fuertes, vencim iento 1.° Noviembre 
1836; C de $0 pesos fuertes de 1.° de Mayo y 1.° No
viembre 36, y F 1$0 ps. fs. de 1.° de Noviembre | 
de 1836, intereses no capitalizables $$.703.600; total $$.703.600.

$5.364 cupones de varias clases, correspondientes al 
prim er sem estre del año próximo pasado, pagados por la 
Tesorería de esta Dirección general en Setiem bre, Octu
bre , Noviembre y Diciembre ú ltim o s, intereses no ca
pitalizables 6.75$.550; total 6.75$.550.

Totales 8$.$59 docum entos, por capitales 100.610 40o.$7 
rea le s ; por intereses capitalizables 3.546,45; no capita
lizadles $9.799.570,74; en deuda arnortizable 5.$35.$79,5$; 
total 135.648.801 rs. 98 cénts.

Madrid $7 de Marzo de 1866.=E1 Secretario, Grego
rio Z apatería.=V .9 B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría

E n los dias $0 y $1 del corriente, y hora de las once 
de su m añana , se venderán en este establecim iento en 
pública licitación las ropas em peñadas en Junio del 
año de 1865, las cuales estarán de manifiesto en la sala de alm onedas el dia 19.

En los dias $8 y 30 del actual se venderán asimismo 
las ropas em peñadas en el mes de Julio del citado año 
de 1865, estando de manifiesto el dia $7.

Madrid 18 de Abril de 1866'.=E1 Contador, A ndrés 
Tamayo y Baus.

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Santañy, dotada con el sueldo de 500 escudos pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes á dicho empleo que á la cualidad de 

m ayores de $5 años reúnan la necesaria a p ti tu d , dirigi
rán  sus solicitudes com petentem ente docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
térm ino de un mes, que princip iará á contarse desde el 
dia en que se publique por tercera vez este anuncio en 
la G a c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 

) Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden, de $1 de Octubre de 1858.
Palm a $7 de Marzo de 1866.=Prim itivo  Séviñó.

_______________  579$—1
Gobierno de la provincia de Gerona.

La Secretaría del A yuntam iento de Selva de Mar, 
dotada con 100 escudos anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán  sus solicitudes docum entadas al P residente 
de la citada corporación m unicipal dentro del térm ino 
de un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pasado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1833.

Gerona 5 de Abril de 1866.== Javier María Moner._______________  5834—3
Gobierno de la provincia de Sevilla

Adm inistración local.—-Negociado 5.°— Ayuntam ientos.
La Secretaría del A yuntam iento de A znalcazar, do

tada con el sueldo anual de 600 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un m es, á contar desde la prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , advírtiéndose que pa
ra  su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de Enero de 1845, reglam ento de 16 de 
Setiem bre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 5 de Marzo de 1866.= Joaquin de Peralta.
- 3819—$

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B eniganim , dotada con el sueldo anual de 550 escudos 
pagados de los fondos- municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 11 de Abril de Í866 .= C ástor Ibañez de A l- 
decoa. 5791—1

Ayuntam iento constitucional de Tórtola.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Tórtola, provincia de Guadalajara, dotada con el sueldo 
anual de $00 escudos pagados del presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren áo b ten e rla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán $5 años cum plidos, al te -  . 
ñor de lo que disponen las Reales órdenes de $4 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados^ desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presenté 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferi
dos los que reúnan  las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
$1 del mismo mes de 1858, expedida por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Tórtola 14 de Abril de 1866. = E 1  Presidente del 
A yuntam iento, Agapito Ñuño. 5797—1

Alcaldía constitucional de Puentedeva,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Puentedeva, dotada con 180 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde de dicho distrito en el térm ino 
de un m e s , á contar desde la inserción de este an unció 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que para su pro
visión se tendrán presentes las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero de 1845, reglam ento de 16 de Setiem bre 
del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden de 18 de Febrero de 1856. 5835

Alcaldía constitucional de Mendavia.
El A yuntam iento constitucional de la villa de Men

davia, prévio permiso del M. I. Sr. Gobernador, anuncia 
la vacante del partido d ewm edicina de segunda clase, 
compuesto de esta v i l la , un  molino y una erm ita que 
distan un cuarto de hora, y el lugar de Lazagania, dis
tan te una hora, todo de buen camino. El agraciado, que 
deberá ser Médico-cirujano , tendrá de asignación 300 
escudos por visitar 150 familias pob res, divididos por 
el M. I. Sr. Gobernador en conformidad con lo dispues
to en el art. 5.° del reglam ento orgánico de 9 de No
viem bre de 1864, y por las familias acomodadas de ám - 
bos pueblos recibirá 400 escudos anuales pagados por 
trim estres, y 500 robos de trigo en Agosto de cada año.Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el térm ino de un mes desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial.

Mendavia y Abril 7 de 1866.=E1 Alcalde, Antonio 
Marquinez. '  5837

Alcaldía constitucional de Gasinos.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de esta villa, dotada con $00 escudos anuales para la 
asistencia de familias pobres y demás objetos que expre

sa el reglam ento de 9 de Noviembre de 1864 , cuya do
tación so pagará por trim estres de fondos municipales, 
como asimismo $ escudos más por cada familia que 
exceda del núm ero que m arca el expresado Reglam ento para los partidos de tercera clase.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes y 
relaciones de mérito documentadas en la Secretaría de 
este A yuntam iento dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la p rov in cia .^

Casinos 1$ de Abril de 1866.= D e  su orden, Matías 
Carreres, Secretario. 5836

Alcaldía constitucional de Santistéban del Puerto.
D. Ildefonso Sagra Quilez, Alcalde Presidente del A yuntam iento constitucional de la villa de Santistéban 

del Puerto.Plago saber que debiendo precederse á la provisión 
de la plaza de M édico-cirujano titu lar de esta población 
en la forma que determ ina el reglamento de 9 de No
viem bre de 1864, la que está dotada con 4.000 rs. anuales por la asistencia de $00 familias pobres y las igualas con las clases acomodadas del pueblo, que se com
pone de 1.194 vecinos, se invita por el presente y por 
acuerdo de este Ayuntam iento á los Facultativos que 
quieran aspirar al desempeño de dicha plaza con el ob
jeto de que en el térm ino de $0 dias, que se contarán 
desde el que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, pre
senten en la Secretaría de este Municipio sus solicitu
des acom pañadas de los documentos que acrediten la 
ap titud  y m éritos de los aspirantes.

Santistéban del P uerto  9 de Abril de 1866.I l d e 
fonso S ag ra .= P o r acuerdo del Alcalde constitucional, 
el Secretario, Juan de Mota y Oanilso. 5841

Alcaldía constitucional de Aldeanueva de Ebro.
El A yuntam iento de Aldenueva de Ebro, en la pro

vincia de Logroño, y doble núm ero do mayores contri
buyentes, han acordado por unanim idad se anuncie la 
vacante de la plaza de Cirujano titu lar para la asisten
cia de las familias pobres, considerada de segunda clase 
conforme al reglam ento de 9 de Noviembre de 1864, dotada con 100 escudos (1.000 rs.) anuales pagados por 
trim estres del presupuesto m unicipal: percibirá además 
el Profesor $00 fanegas de trigo puro en el Setiembre 
de cada un año, de cuyo pago le responderá la Jun ta  
de m ayores contribuyentes por su asistencia á las de
más familias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acom paña
das de documentos que comprueben los títulos acadé
micos y m éritos que hayan contraido duran te la car
rera  y después de ella á la Alcaldía, en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A ldeanueva de Ebro y Abril 18 de 1866.= E 1  Alcal
de, Pedro O con .= E l Secretario de A yuntam iento, Pió 
Fernandez. ' 5830

RECTIFICACION.
E n el anuncio publicado en la G a c e t a  de ayer para 

la subasta de la obra de construcción de una capilla en 
el hospital provincial de San Juan  de Dios, situado en 
Alicante, en el modelo de proposición para optar á ella, 

i se dice equivocadam ente, que el depósito debe ser del 5 
por 100 en vez de 10 que señala el art. 18 del R egla
m ento para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial. -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del distr ito de la Audiencia de es
ta corte, se anuncia la venta en pública subasta de una casa sita 
ea esta capital, calle del C alvario, núm. 4 antiguo y  27 nuevo, 
manzana 40, que mide 1.311 pies del marco de B urgos; y  se se
ñala pa<a su remate el dia 30 del que <ige, á las once de su ma- 
ñ a n ', en el referido Juzgado, que se halla en el piso bajo de la 
Audiencia territorial: se advierte que sobre la expresada casa 
no existe gravámen alguno y  es de libre disposición; que produce 
10.335 rs. anuales; que no se admitirán posturas inferiores á su 
tasación, que es la de 161.253 rs. ; que los gastos de reconoci
miento de títulos, escrituras, derechos de hipotecas y demás son 
de cuenta del comprador; que el pago del precio se ha de verificar en el acto de otorgarse la escritura de venta; que el vendedor  se reser va la facultad de aprobar ó no el remate dentro de las 24 
horas siguientes al de su celebración, y  que los títulos de propie
dad de dicha finca estarán de manifie>to en la Notaría de D. Mi
guel García Noblejas, plazuela de la Leñá,múrn. 6, cuarto princi
pal de la izquierda.

Madrid 18 de Abril de 1866.=N oblejas. 5846— 3

Por el presente y  en virtud de providencia del S r  D. Isidro  
Gómez M arzo, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de 
primera instancia del distrito d é la  Inclusa de esta capital, re
frendada del Escribano D. Andrés M endoza, se cita, lhm a y  em
plaza por segundo edicto, pregón, término de nueve dias á Fran
cisca Percha López para que se presente en la audiencia de 
S. S., situada en la calle de la Union,- núm. 6, piso bajo,0 á la 
práctica de cierta notificación en la causa seguida en su contra por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5464

Juzgado de Marina.—En virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, Jefe 
del Juzgado de Marina en la corte y su término, se cita, llama y  
emplaza á Juan Sánchez Neda, natural de esta dicha corte, y  sol
dado licenciado del batallón de cazadores de Isabel I I , cuya ha
bitación se ignora, para que en el término de 10 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  de esta capital, comparezca 
en la Escribanía del referido Juzgado á cargo del infrascrito, es
tablecida en la plaza del Progreso, núm. 16, cuarto tercero , escalara de la izquierda , á efecto de enterarse de lo resuelto en la 
misma providencia para el cumplimiento de un exhorto librado 
del Juzgado del ramo del tercio y  provincia de Cádiz, proceden
te de causa que se instruye en el mismo contra Vicente de Dios 
y  otro por robo de cantidad de reales á bordo del vapor-correo  
E sp a ñ a ; previniéndole que trascurrido el expresado término sin 
com parecer le podrá parar perjuicio.

Madrid 15 de Abril de 1866.=José del Peral y  González.
5806

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del . distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
pregón á D. Eduardo Cavero y  Gay, de estado casado, vecino que 
fué de esta ciudad, Director de la sucursal de la Sociedad deno
minada La Barcelonesa , y  de 26 años de edad, para que en el 
preciso término de nueve dias, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  oficial, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa seguida contra 
el mismo sobre estafa; apercibido que de lo contrario se seguirá 
el proceso adelante, parándole en su virtud el perjuicio consi
guiente.Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 1866.=Jacinto de Alco- 
cer .= P o r  mandado de S. S., Fernando Broguera. 5407

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do
mínguez, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Cipria
no Martínez, se sacan á pública subasta por término de ocho 
dias 110 lámparas de distintas clases y tamaños, todas para acei
te mineral, y  otros varios efectos de lampista, tasados en la can
tidad de 3.026 rs. v n .( los cuales se hallan de manifiesto en la 
casa del depositario, calle de Santiago, núm. 12, tienda de lam
pista. Y para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente, á la 
una, en la audiencia de S. S., calle de Jacometrezo, núm. 8, cuar- 

: to principal.Las personas que quieran hacer postura acudan al referido 
Juzgado el dia y  hora señalados, que les serán admitidas siendo 
arregladas.Madrid 14 de Abril de 1S66.=Cipriano Martínez. 5839

Por providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez togado 
de primera iustancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
sacan de nuevo á la venta en pública subasta por falta de pos
tor en las primeras siete berlinasy un carro fúnebre, valuadas 
en 21.700 rs.; 14 caballos en 1 4.800 rs., y  seis guarniciones de 
limonera y  tres de tronco y correaje suelto en 1.100 rs. Se ha 
señalado para el remate el dia 23 del corriente, y hora de la una, 
en este Juzgado, bajo el tipo de dichas valuaciones por pertenecer á menores los bienes subastados.

El expediente está de manifiesto en la Escribanía actuaría, 
calle del A renal, núm.-11, cuarto tercero, donde se darán las ex
plicaciones que se deseen.Y se anuncia llamando licitadores.

Madrid 14 de Abril de 1S66.=E1 Escribano, Rafaél de Casas.
5840

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y térmi
no de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga noti
cia del paradero de las carpetas siguientes:Una, núm. 805, con que D. Francisco de Fuentes presentó 
una escritura de imposición, núm. 10.560, perteneciente al patro
nato fundado por Doña Ana Tavira en el Colegio de Jesuítas de 
Carmona, de 19.300 rs.Otra, núm. 960, con que Fr. Juan Gómez Muriel presentó una certificación del Contador del Crédito público de Sevilla, dada en 
20 de Junio de 1822 á favor de la memoria de Doña María B e-  
nitez, qu-e administraba el convento de San Jacinto de Sevilla, 
de 8.574 rs.Otra, núm. 770, con que Fr. Basilio de San Cayetano presentó 
un testimonio en favor del patronato fundado en el convento de 
San José de Mercenarios de-calzos de Sevilla por Doña Luisa Utur- 
bia, de 21.378 rs.Quien tuviere en su poder todas ó algunas de dichas carpe
tas las presentará en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, p<so 
tercero, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se 
instruve para justificar dicho extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Abril de 1S66.= P o r  mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 8842

Habiendo padecido extravío las láminas del 5 por 100 á pa
pel no negociable, una, núm. 37.900, de 166.224 rs., pertenecien
te al patronato fundado en la iglesia parroquial de San Miguel de 
los Angeles de Sevilla por Martin Yañez de Aponte, y  otrm nú
mero 29.688, de 8.164 rs. 27 mrs., perteneciente a la capellanía co
lativa de Dionisio García, se cita, llama y  emplaza por el presente 
edicto y término de 30 dias á la persona en cuyo poder existan 
para que las presente en este Juzgado, Plaza May< r, núm. 3, pi
so tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío.

Madrid 16 de Abril de 1866.=P or mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 5843

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de las siguientes láminas:

Una lámina al 5 por 100 á papel no negociable, núm. 22.416, 
de 17.208 rs. 20 mrs , á favor de la capellanía fundada en el con
vento de San Francisco de Sevilla por María Ortiz Amaya.

Otra id., núm. 26.305, de 13.860 rs., á favor de la capellanía 
fundada en la colegial del Salvador de S ev illa , por Mateo ' Perez.

Otra id ., núm. 26.343, de 28.021 rs. 6 m rs., á favor de la 
capellanía fundada en la colegial del Salvador de Sevilla por Pedro Gómez.

Las personas en cuyo poder existan dichas láminas las pre
sentarán en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó 
acudirán á usar de su derecho dentro del término de 30 dias en 
el exp diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Abril de 1866 .= P or mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 5844

Sentencia— En la villa y corte de Madrid, á 12 de Abril de 1866:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de la misma entre partes, de una el 
Procurador D. Francisco Muñoz, en representación de D. Fran
cisco de Paula Suazo, de otra el Procurador D. Angel Calvo, en 
nombre de D. Ignacio Fernandez Cañedo, y  los estrados del 
Tribunal mediante no haber comparecido D. Manuel Velarde y  
López, sobre tercería de prefere icia al producto en venta de la 
huerta denominada de Rama-Castañas ; y  ha sido Ministro Ponente el Sr. Conde de Yaldeprados.

Considerando que se hallan arreglados á los méritos de estos 
autos los fundamentos de hecho y de derecho que contiene la 
sentencia apelada que pronunció el Juez de primera instancia en 12 de Mayo del año último;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
tas de esta instancia la mencionada sentencia, apelada por la que 
se declararon preferentes los créditos de D. Francisco de Paula 
Suazo, al que se mandó se entregaran en parte de pago de los 
mismos el producto de la venta de la huerta denominada de 
Rama-Castañas, que existe en la Caja de Depósitos, y  se conde
nó en las costas á D. Ignacio Fernandez Cañedo.

Publíquese esta sentencia en la forma establecida en los artí
culos 1.190 y  1.191 de la ley  de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Benito de Po
sada -Herrera. =E1 Conde de Valdeprados.=M ariano Valero y  
Soto.=Fhancisco Fernandez Negrete.=Joaquin José C erv in o .=  José Gómez Sillero.

Publicación.— La anterior sentencia fué publicada por el se
ñor Conde de Valdeprados, Ministro Ponente en estos autos y  
Magistrado de Sala tercera, cuando esta celebraba sesión públi
ca hoy 13 de Abril de 1866, de que certifico.=José Cózzer.

Es copia de su original, á que me remito y  de que certifico yo  
el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia territorial de esta capital.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  oficial pongo la 
presente con la remisión necesaria, que firmo en Madrid á 16 de 
Abril de 1S66.= José Cózzer, 5838

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de A bril 

de 1866.
Se abrió á las dos y c u a r to , y leida el acta de la an terior, fué aprobada.
Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 

de la comisión de peticiones relativos á la  exposición de 
D. Manuel Jáu regu i, Teniente Coronel graduado. Capi
tán de infantería re tirad o , y á la de Doña M artina de 
Orm aecbea y U nánue. -

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de

ley sobre represión y castigo del tráfico negrero.
El Sr. PR E SID E N T E : E l Sr. P asto r tiene la palabra para rectificar.
El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, voy á m olestar 

muy brevem ente vuestra  a tención , concretándom e á 
deshacer algunas equivocaciones que han  padecido los 
señores que han  tenido la bondad de ocuparse de mi discurso de ayer.

Comenzó el digno individuo de la comisión manifes
tando veia cierta contradicción en el discurso que tuve 
el honor de p ronunciar, porque después de haber dicho 
que el proyecto se aproxim aba á la perfección habia 
sostenido que era ineficaz; y en efecto , si yo me hubie
ra  explicado de esa m anera, habria contrad icc ión ; pero 
se recordará que yo dije que, considerado el proyecto 
bajo el criterio del Gobierno y de la comisión, éra lo  mejor posible; pero considerado bajo mi criterio lo encon
traba ineficaz; y ciertam ente, dadas las prem isas que 
adm iten el Gobierno y la comisión, y que el em padro
nam iento se pudiera h a c e r , considerándose el registro 
que se hiciese como m atriz y anotándose en la parte de 
registro correspondiente á cada individuo las modifica
ciones que su estado fuese ten iend o , la tra ta  no podria 
verificarse, pues cuando entrasen otros bozales no po
drían tener lugar en n ingún  sitio del registro, y habria 
por lo tanto que declararlos lib re s ; pero precisam ente 
la dificultad consiste en que pueda hacerse eso.

Decia el Sr. Cárdenas que habia exageración en lo 
que yo habia manifestado de que se necesitarían de 3 á 
4.000 personas para verificar sim ultáneam ente todas esas operaciones, sin tener presente.que hay  sobre 1.500 
ingenios esparcidos en toda la isla , y que además de es
to, á la necesidad de hacer el em padronam iento en otros 
m uchos puntos se agrega la de que habrá sitio donde no 
pueda hacerlo una sola persona si se ha de prac ticaren  
un dia y con la exactitud debida. De consiguiente, no 
hay exageración n inguna en este cálculo.

Y no era esta la sola dificultad que yo indicaba para 
el em padronam iento , sino la de que hay  una base de corrupción por el gran beneficio que produce la trata, y 
que puede dar por resultado que no se puedan llevar á 
cabo las cosas del modo que se desea.

Se me hacia una reconvención por haber dicho que 
el mal tratam iento que los aventureros habian dado á 
los indígenas al principio de la conquista habia sido la 
causa de llevar allí los negros; añadiéndosem e que, lé- 
jos de ser esto ex ac to , E spaña habia sido la que mejor 
habia tratado á los esclavos y á los naturales del p a ís , y 
que nuestra  legislación en este punto era la más acep
table y liberal entre las que se habian conocido; y al 
decir esto no se ha  tenido en cuenta que el hecho fun
dam ental que servia de apoyo á mi argum entación es 
una cosa evidente y que se halla consignado de un  mo
do innegable, sin que por otra parte haya dejado yo de 
reconocer lo relativo á que nuestra  legislación se en
contrara en el caso que dice S. S., pues yo he sostenido 
que ha  sido igual para las provincias de U ltram ar que 
para las demás de E spaña, y que han sido iguales en 
derechos; y por eso decia yo que habiendo sido las pro
vincias ultram arinas enteram ente iguales á las penin
sulares, no se concebia que al establecimiento de la 
Constitución se vieran privadas de las ventajas que de
bían esperarse.

Se me dirigía tam bién un cargo atribuyéndom e el 
haber censurado las costumbres de la isla de Cuba, sin considerar que yo traté la cuestión social m anifestando 
que allí faltaba por lo general la base del m atrim onio, 
que es la de la civilización; habiendo además el defecto 
ele la desproporción inm ensa que existe en tre los dos 
sexos, extendiéndom e en otras consideraciones para de
m ostrar lo im portante que es a tender á esa situación, 
puesto que toda sociedad que no esté cim entada sobre bases sólidas á cualquier contratiem po puede verse en 
peligro.

Recuerdo que hablando de esto me decia mi amigo 
el Sr. Chinchilla que allí hay personas m uy respetables 
y familias m uy m origeradas, lo cual nádie ha puesto en 
duda, pues no solo las hay morigeradas, sino que tam 
bién benéficas, como lo dem uestra un  ejemplo que ahí 
tenem os en la exposición presentada por una porción 
de propietarios de esclavos de la isla de Cuba pidiendo 
la abolición de la tra ta ; pero eso es una excepción que 
confirma la regla general.

El Sr. Cárdenas, según yo entendí, expuso un a  doc
trina que yo no puedo aceptar, pues tratando de defender á los Tribunales manifestó que no podia' descono
cerse que habian de sufrir la presión de la opinión pú
blica. Yo, por mi parte, di la exculpación que creia más 
aceptable, pues expuse que los errores de que me habia hecho cargo y la corrupción que allí existe, á lo que se 
agrega la creencia que tienen algunos de creer indispen
sable que, haya cierto equilibrio entre las razas, podia dar lugar á determinados abusos; y la explicación que 
yo daba era más aceptable que la de decir que ceden á 
una presión extraña, pues los Tribunales deben ser in
flexibles y hacer frente á la opinión si esa es ex tra
viada.Decia el Sr. Ministro de U ltram ar que no podria yo 
probar que el trabajo del esclavo n® era más barato y 
fructuoso que el trabajo libre; y natu ra lm en te , si no se 
considera más que lo que cuesta el jornal de un esclavo 
y el de un hombre libre, el coste del prim ero es de una mitad y trabaja tanto ó más que el segundo ; pero esto 
no es m irar la cuestión bajo el aspecto económico, que

es como debe m ira rse , pues no se tiene en cuenta que 
allí se emplea como capital fijo un capital que debia ser 
flotante, porque para tener un número de jornaleros 
determ inado debe bastar la cantidad necesaria para pagarles , sin tener un jornalero que principia por costar 
700, 800ó 1.000, produciendo la perturbación que es consiguiente , no pudiéndose dedicar más que á productos 
que den rendim ientos m uy crecidos, teniendo que aban
donar la producción barata.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Tengo que rectifi
car brevem ente, y empezaré por lo que el Sr. Ministro 
de U ltram ar dijo referente á mi propuesta para que se 
pudieran desterrar gubernativam ente los autores de las expediciones negreras.

S. S. reconoce que están vigentes las leyes de Indias, que autorizan á los Capitanes generales para expulsar de 
la isla á los que perturban la tranquilidad do la tierra; y 
si el Sr. Ministro de U ltram ar declara que los autores de 
las expediciones negreras se encuentran en el caso de 
perturbar la tranquilidad de la tie rra , entonces estaría 
demás la adición que yo creo seria conveniente, pues á la 
vez que opino por que los Capitanes generales deben tener 
esa facultad, desearía que se pusieran ciertas cortapisas 
para garantía de la seguridad individual, evitándose en 
lo sucesivo á los Capitanes generales las dificultades que han tenido para expulsar algunas personas de la isla, co
mo lia sucedido al dignísimo Ceneral D u lce, que si no 
hubiera encontrado un Ministro de U ltram ar que ha re
conocido estaba en su derecho al adoptar ciertas medi
das en este punto, hubiera tenido bastantes contrarieda
des. Es, pues, preciso que el Sr. Ministro de U ltram ar haga esa declaración.

El Senado recordará que yo dije que no quería e n -  • 
tra r  de n inguna m anera en la cuestión política indicada 
en el discurso del Sr. P asto r; pero que con objeto de 
rectificar un cargo que se habia hecho á lo que se ha 
llamado partido peninsular, manifesté que yo tenia que protestar contra ese cargo , diciendo que no era cierto 
que el partido español sostuviese el tráfico negrero; pues 
por el contrario , el que habia querido la anexión á los 
Estados-Unidos era el que apoyaba la tra ta , fom entan
do la agitación y la alarm a en la isla de Cuba. Al señor 
Ministro de U ltram ar le llamó la atención sin duda el 
que yo hubiese hablado de partido español, y hubo de 
indicar que podria yo estar equivocado, porque eso en
volvía la idea de que hubiera un partido anti-español; y 
como esto envuelve un cargo g ra v e , no puedo prescin
dir de ocuparm e de ello, igualm ente que de algunas 
apreciaciones del Sr. P a s to r , que vienen á estar hasta 
cierto punto de acuerdo con las del Sr. Ministro de Ul
tram ar en esa parte.

E n las cuestiones políticas de la isla de Cuba sucede 
una cosa m uy singular. Yo preguntariá  si, dado el caso 
de que un español viniese á. la Pen ínsula después de 40 
años de ausencia, ignorando com pletam ente la historia 
contem poránea y el modo con que habíamos venido del 
gobierno absoluto al régim en constitucional, igualm en
te que la participación que habian tomado en los suce
sos los diversos partidos políticos, se comprende que podia dar solución conveniente á las cuestiones políticas de 
la Península. Seguram ente que se me dirá que no. Pues 
b ie n , yo pregunto al Sr. P asto r: ¿conoce la historia 
contem poránea de la isla de Cuba y la índole de los par
tidos que allí ha habido ? ¿ Sabe si ha habido ó no un 
partido que ha  estado buscando la separación de Espa
ña con una ú otra bandera, y si m urió ó vive ese parti
do? Pues si esto no lo sabe el Sr. P asto r, se expone á 
equivocarse grandem ente queriendo resolver las cues
tiones políticas de Cuba por el criterio con que resolvería 
las de la P en ín su la , y así es como el Sr. Pastor ha  co
metido un gravísimo error.

Nos decia S. S. que la anexión de Cuba á los E sta
dos-U nidos, cuando en ellos habia esc lav itud , era la 
absorción de Cuba, en lo cual ten ia razón S. S . ; pero 
no tenia en cuenta que ha habido un partido anexionis
ta , que desde el año 48 al 54 ha trabajado para lograr su objeto, como lo dem uestra la expedición de López, 
las conspiraciones que ha habido y la expedición que 
en 1855 se p rep a rab a ; y si ése partido existe todavía, 
tenga cuidado el Sr. P asto r no vaya á esconderse en los 
pliegues de la bandera de reform as políticas que levan
ta. P o r lo dem ás, yo, que sé perfectam ente que si ese 
partido existe es en corto n ú m ero , he querido llam ar 
partido español á los cubanos que tienen sentim ientos 
españoles, y á los peninsulares allí establecidos que hoy 
parece moda tra ta r mal, cuando son el gran sosten que 
tendrá Cuba el dia que algún peligro la am enace; y yo, 
que no quiero que á los partidos de Cuba se los llame crio
llos ó peninsulares, porque eso es un  grave mal, he adop
tado la denominación de partido español, que conceptúo 
más acertada; y cuando veo que la acüsacion lanzada á los 
peninsulares tiene el mismo origen que el movimiento 
revolucionario de la época á que me he referido, he te
nido razón en venir á la defensa del partido español de. 
Cuba.

E l Sr. Ministro de ULTRAM AR: Comenzaré por pro
curar responder á la p regunta concreta que ha  dirigido 
al Gobierno el Sr. Marqués de la Habana, y que se refie
re á si conservan ó no los Capitanes generales délas A n
tillas la facultad de ex trañar de aquellas provincias álos 
que puedan ser calificados como negreros.

Como dijo el Sr. Marqués de la Habana, y yo recono
cí, hay diversas leyes de Indias que autorizan á los Vire- yes, Gobernadores ó Capitanes generales de U ltram ar á 
ex trañar á las personas que puedan parecerles peligrosas 
para el orden público. Y estas leyes están redactadas con 
el espíritu de prudencia que resplandecía en todas las 
medidas legislativas de nuestros antecesores, sin excluir 
el respeto debido á los intereses de la equidad y de la 
justicia.

Con motivo de la insinuación que me hizo el se
ñor M arqués de la H abana respecto á que podria diri
girm e una pregunta acerca de este particular, he tenido 
cuidado de revisar nuevam ente las leyes de Indias que tra tan  del a su n to , y he encontrado en prim er lugar 
que en todas no se concede una facultad enteram ente 
discrecional, pues en varías se requiere para este ex tra
ñam iento que ántes se haya procedido judicialm ente, 
como sucede en la ley 61 , título I I I , libro tercero de la 
citada Recopilación; y si bien no se requiere expresa y 
term inantem ente esta circunstancia en todas las leyes 
de Indias que tra tan  de la m ateria, las leyes en que se 
requiere deben servir para in te rp re tar la tendencia general de todas ellas; siendo de notar que en donde no 
se consigna esa lim itación se dice una y otra vez que 
esta facultad no reside en aquellas Autoridades sino por 
graves, gravísim as causas y para ocasiones que tengan 
todo el carácter de verdaderam ente ex traord inarias, y 
en estas disposiciones de las leyes de Indias que no han 
sido derogadas indudablem ente existe la facultad de ex
trañar á las personas que puedan perjudicar el orden pú
blico en los casos m uy graves de que ellas mismas tratan . .

Ya dije ayer que estas leyes existen y que no pensaba discutirlas, é indiqué que en mi concepto siempre 
habia necesidad de conservar en los Gobernadores de 
aquellas provincias rem otas la facultad de usar en cier
tos m om entos de medios extraordinarios para conservar 
el o rd en ; pero dentro de esa legislación no cabe el uso 
que en m uchas ocasiones se ha hecho de esa facultad; así es que ha habido necesidad de dictar otras disposi
ciones más explícitas, y entre ellas una Reel orden 
de 18$5, que habia sido precedida de una Real cédula 
de 1819.

Viniendo, por último, á darse realm ente facultades las 
más discrecionales que se han concedido cási hasta aho
ra á n ingún gobernante para el régim en y defensa de 
aquellas posesiones; pero puede dudarse , y con razón, 
de que sean aplicables á los que se interesen en el tráfi
co negrero, y en mi juicio son de todo punto inaplica
bles á este caso sin declaraciones especiales, porque 
cualquiera que sea la gravedad del delito que se cometa, 
continuando con un tráfico reprobado por las leyes y 
por tratados internacionales, esto no constituye una ver
dadera perturbación del orden público ni del sosiego y 
tranquilidad de aquellas provincias, y que es lo que la 
legislación entiende por circunstancia bastante para 
aplicar medidas extraordinarias.

No obstante, algunos Capitanes generales, y parti
cularm ente el Sr. Marqués de la H abana, im aginaron 
que no podia darse á las personas que abusaban de ese 
tráfico un castigo más eficaz que el del extrañam iento, y 
con este motivo ha habido otras nuevas disposiciones 
que hoy por hoy autorizan indudablem ente á los Capitanes generales de Cuba para ex trañar á las personas 
calificadas de negreros, y entre ellas la Real orden dicta
da cuando S. S. fué Ministro de U ltram ar; siendo deno
tar que ántes se habia consultado este mismo punto por 
el Sr. Duque de la T orre , que recibió en contestación 
una Real orden en que se declaraba como regla general 
que los negreros podían ser extrañados de la isla, for
m ándose un expediente y adoptándose algunas otras ga
rantías para que el extrañam iento no fuera en ningún 
caso enteram ente arbitrario.Hay, pues, un derecho constituido, y ya dije ayer que 
no creo debo en tra r en su exámen en este momento; añadiendo que en una ley especial en que no se tra ta  de las facultades discrecionales de los Capitanes generales, 
sino de disposiciones legales que han de ser aplicadas por los Tribunales de justic ia , no podia adm itir u na  
adición como la que se proponía, y que en mi juicio aun en nuevas leyes era difícil consignar ese principio.

Conste, pues, lo que es el derecho constituido, lo que 
es objeto de esta ley , y lo que en ella no se pretende de 
m anera alguna reso lver; y conste al mismo tiempo que la opinión personal del actual Ministro de U ltram ar es 
que en cualquiera disposición que se pueda tom ar para 
declarar lo que debe quedar de las facultades discrecio-
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nales cuando se trate  de ex trañar á cualquiera persona 
por la sospecha ó recelo de que es negrero, esa facultad 
no deberá ser conservada.

Voy ahora á decir algunas palabras respecto á las 
indicaciones que S. S. ha hecho con ocasión de haber 
procurado yo rectificar algunas de .sus apreciaciones 
referentes á los partidos en que se supone dividida la isla de Cuba. Si el Sr. Marqués de la H abana en
tiende que el partido español está representado por 
todos los que desean y defienden la dominación espa
ñola cualesquiera que sean su origen y sus opiniones 
políticas, y por anti-espanoles á los que desean ó pue
den desear que desaparezca de aquellas regiones la 
gloriosa bandera española, estamos de acuerdo; y la 
manifestación que ha hecho S. S. de que el m ayor nú 
mero de los naturales y demás personas avecindadas 
en aquella isla son del partido á que S. S. ha llamado 
español, habiendo solo un corto núm ero que no se en
cuentra en ese caso, me indica que no puede haber cues
tión en este pun to , y la observación que yo hice solo 
podia dirigirse al nom bre de partido que se daba á esto, 
pues ni merece la pena de d iscu tirse , si puede darse el 
nom bre de partido á un reducido núm ero de personas 
que se encuen tran  en lucha con la m ayor sum a de in 
tereses y de opiniones.

Al hacerm e cargo de esto en el dia de a y e r , no te
nia solo presente lo dicho por el Sr. Marqués .de la 
H abana, sino que recordaba otra clase de m anifesta
ciones, la tendencia funesta que á mi juicio hay en algunas de las personas que se ocupan de los negocios 
de las Antillas negando qd que no profesa sus opinio
nes el título de españ o l, é introduciendo una cuestión 
de nacionalidad allí donde tal vez no hay más que u n a  
cuestión de opiniones adm inistrativas y de diferencias 
económ icas; y cumpliendo mi deber no podia dejar de 
hacerm e cargo de esta indicación, por más que crea 
que en boca del Sr. Marqués de la Habana no podia 
tener la tendencia que acabo de consignar: y me feli
cito de lo que he oido á S. S., que puede estar seguro 
que desde que ocupo este puesto he consagrado todos mis 
esfuerzos al estudio de esas cuestiones, procurando pres
tar á esos asuntos cuanta atención está á mi alcance, te
niendo en cuenta el bienestar de aquellas posesiones y la 
seguridad de la madre patria, y puede S. S. persuadirse 
de que los enemigos de España no se ocultarán nunca á 
mi vista.

El Sr. C Á R D E N A S : Después de lo que el seño r 
Ministro de U ltram ar ha  d icho , solo tengo que recti
ficar un cargo que el Sr. Pastor me ha dirigido supo
niendo que al indicar yo lo relativo á la presión moral 
que la opinión pública ejerce sobre los T ribunales, la 
comisión deseaba que esa presión m oral se ejerciese 
de una m anera poco conveniente á los intereses del 
Estado , cuando yo me he limitado á referir un hecho y 
explicarlo , concretándolo á cierta tendencia, y diciendo 
que esa presión moral influye para que en la in terpre
tación de las leyes se tenga en cuenta la opinión públi
ca en los casos en que una ley puede in terpretarse en 
diversos sentidos; hecho que no me negará el Sr. Pas
tor, y contra el cual nada pueden las leyes.

También ha hablado S. S. respecto á la conducta ob
servada en la gobernación de nuestras A n tilla s , y ha 
dicho que se ha tratado siempre de m antener el equili
brio de las razas como un medio de sujetar alguna de ellas ó todas, y yo debo protestar contra esa aseveración 
de S. S . ; pues si bien esa política del equilibrio ha podi
do ser una idea em itida por un escritor, no ha dom inado nunca en el Gobierno español.

El Sr. p r e s i d e n t e : Antes de conceder la palabra al Sr. Pastor me atrevo á rogarle_que no trate la cues
tión política, y que se concrete á lo que es objeto de la discusión.

E l Sr. P A S T O R : El Senado acaba de oir la advertencia de nuestro digno Presidente, no obstante que, en 
mi concepto, soy el que ménos la m erecia, pues si he 
hecho alguna indicación política ha  sido porque en el 
preám bulo de la comisión he visto varias de ese género.

Me ha obligado principalm ente á usar de la palabra la m anera inusitada con que el Sr. Marqués de la Ha
bana me ha hecho un cargo declarándome incom peten
te para tra ta r esta cu estió n ; y S. S. me perm itirá que 
proteste contra ese fa llo , pues como Senador del Reino 
tengo el derecho de tra ta r este asunto, del mismo modo 
que todos los demás que se presenten á discusión, emi
tiendo mis opiniones fundadas en los hechos y en los estudios precedentes; y precisam ente la prim era vez 
que tuve el honor de tom ar parte en estas discusiones, 
dije que habia sido honrado por una Academia científi
ca de Cuba, nom brándom e individuo de una comisión que existe aquí para prom over y fom entar la prosperi
dad de aquella is la , y que desde aquel m om ento habia 
procurado estudiar todas las cuestiones que habia pen
dientes; y si bien podré estar equivocado, lo estaré de buena fe. Si no convence lo que y® digo, refútese en 
buen h o ra ; pero negarm e el derecho de em itir mis opi
niones y decir que no tengo competencia para tra ta r 
este asunto es una cosa que no puedo ménos de rech azarla.

Quizá la excesiva com petencia prive de la im parcialidad necesaria para resolver bien las cuestiones, así es 
que mi amigo el Sr. Marqués de la H abana ha venido . 
aquí manifestándose, sin duda en el calor de la im pro
visación, el defensor de un partido, al paso que yo no 
defiendo á ninguno, pues solo vengo á sostener los de
rechos de la isla de Cuba, creyendo que todos los cuba
nos son españoles. Si ha habido allí cuestiones sobre 
partidos, y si las hay todavía, eso á mí no me im por
ta; y como no he levantado ninguna bandera, no temo 
que en sus pliegues se envuelva nada. Yo no vendré ja más á suscitar divisiones de n inguna clase ; anatem ati
zaré á todo aquel que en mi concepto obre mal, y sostendré al que crea que obra bien.

Hecha esta ligera rectificación, debo m anifestar al 
Sr. Cárdenas que yo no podia creer que S. S. hubiese 
querido dar á en tender que los Tribunales hubieran de 
ceder á la presión de fuera, sino más bien que eran in 
fluidos en su conciencia para dar una interpretación equivocada.

Respecto á la cuestión de sostener el equilibrio entre las razas, tengo motivos para creer que esa ha sido 
la opinión de m uchas personas que han influido en la política de España dando estas ideas m árgen á dispo
siciones equivocadas y m uy perjudiciales; y creo que 
miéritras aquí se forme una idea desventajosa de los habitantes de la isla de Cuba siempre habrá peligros , y 
que la m anera de conjurarlos es considerar á todos co
mo españoles y concederles nuestros derechos.

Voy á concluir manifestando que he tenido un sin
gular placer en oir al Sr. Ministro de U ltram ar lo que 
ha manifestado acerca del estado de la legislación de 
Cuba en cuanto á sostener la libertad civ il, y única

m ente indicaré la trascendencia que tiene el que aquí 
se diga que la isla de Cuba no tiene libertad civil.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : La indicación que ha hecho elS r. Presidente me impide dar una contesta
ción cumplida al Sr. Pastor, lim itándom e á decirle que 
ha padecido una completa equivocación, pues no he ne
gado á S. S., ni podia negarle, el derecho que tiene para 
tra ta r aquí la cuestión política de Cuba del mismo mo
do que todas las dem ás, no habiendo sido otro mi ob
jeto que el de llam arle la atención sobre si podia equivo
carse en sus apreciaciones, dado el caso de que no tuvie
ra todo el conocimiento que yo creo necesario para tra 
tar esas cuestiones. P or lo demás, yo sé perfectam ente 
que su deseo, como el de todos los Sres. Senadores^ no 
ha de ser otro que el de m irar por el bien y prosperidad 
de la patria: así, pues, S. S. 110 tiene razón en los cargos 
que me ha hecho.Respecto al nom bre que yo he usado de partido es
pañol , debo decir que si lo he hecho a s í , es porque no 
hay otro nombre que dar á la inm ensísim a m ayoría de los habitantes del país que desean ser siempre españo
les, pues no hay otra m anera de calificar esas grandes 
agrupaciones, y por eso he usado el nombre de partido 
español, pues por lo demás soy el que más siente que 
puedan llevarse allí esas divisiones que tenem os en la 
Península: así es que duran te mi mando en la isla de Cu
ba por espacio de siete años he gobernado solo con la m i
ra de un ir á todos los españoles allí establecidos, y lo lie conseguido dejando aquel mando sin que hubiera divisio
nes entre unos y o tro s ; pero desgraciadam ente, por más 
rectas que sean las intenciones de los que sostienen los 
principios del Sr. Pastor, el hecho es que hoy tenemos 
que lam entar esas divisiones profundas, tan temibles so
bre todo entre los nacidos en la Pen ínsula y los nacidos 
en U ltram ar, lo cual es un gravísimo mal que hay que 
evitar á toda costa.

P ara  concluir, toda vez que no me es dado decir más 
sobre esta cuestión , después de la advertencia del señor 
Presidente, debo m anifestar que rechazo las inculpacio
nes que pueda envolver lo indicado por el Sr. Pastor.

Sin más discusión se acordó proceder á deliberar por 
artículos, y fueron aprobados sin debate alguno los 1 .°, 
3.°, 3.°, 4 o, 5.° 6.°, 7.°, 8.° 9.° y 10.

Acto continuo se leyó la siguiente adición :
«Pido al Senado se sirva aprobar la siguiente adi

ción al proyecto de ley para la represión y castigo del 
tráfico negrero.

Inm ediatam ente después del art. 10 se in tercalará  
lo siguiente:

Art. 1 1 . «Cuando apresado un  buque negrero resu l
tase que en la travesía hubo m ortandad de negros bozales, 
originada por falta ó gran escasez de alim entos ó de 
aguada, debida á no haberse hecho el surtido en relación 
con el núm ero de los negros conducidos, ó procedente 
de infección ó asfixia producidas por la desproporción 
del núm ero de los negros em barcados con la cabida del 
b u q u e , ó por otras causas que debieron preverse y pu
dieron evitarse, se im pondrá á las personas designadas 
en el núm ero prim ero del art. 9.° la pena de presidio 
correccional ó cadena tem poral, atendiéndose para su 
señalam iento al núm ero de los fallecidos y á las demás circunstancias del hecho.

Los Tribunales en la aplicación de esta pena pro
cederán según su prudente criterio cual se determ ina 
en el Código penal respecto á la im prudencia tem eraria.

Palacio del Senado 19 de Abril de 4866.=M anuel Seijas Lozano.»
En su apoyo dijo
El Sr. s e i <ia s  l o z a n o  : P rocuraré m olestar poco la atención del Senado, pues no creo que necesito insis

tir m ucho para que se convenza de la necesidad de 
adoptar la adición que he tenido la honra de proponer.

Todas las leyes penales son en lo general casuísticas 
porque en ellas no se hace más que determ inar y for
m ar agrupaciones de hechos sobre lo que se establece 
la penalidad; y cuando estas leyes son especiales, la ín
dole casuística se extiende m ucho m ás, y así se ha re
conocido por la comisión. Pero no es extraño que al de
term inar las diferentes circunstancias que pueden ocur
rir en un caso haya pasado desapercibida alguna que 
en mi sentir es grave, y que en adelante habrá de serlo 
m á s , porque esta ley hará  la tra ta  más difícil, y los es
peculadores habrán de buscarse camino sin detenerse 
en m irar lo que se debe á los fueros de la hum anidad.

Sabido es que los empresarios del tráfico de ne
gros se encuentran á veces en situación de que ven
den, por ejemplo, un negro en 80 ps. porque ha dado 
la casualidad de que habiendo tenido lugar una pelea 
entre aquellas tribus salvajes, se ha hecho una gran 
aprehensión de negros, y hay que darlos baratos para 
salir de ellos , evitándose el m an tene rlo s; y en este 
caso los em presario s, que ya han hecho el surtido 
que necesitan para su buque , colocando todos los que 
buenam ente pueden acomodarse compran aquellos sé- res infelices por cantidades mezquinas y los estivan 
dentro del buque; de suerte que cuando llegan al puer
to de desembarco han  m uerto más de la m ita d ; y este 
hecho , que se verifica solo en determ inadas circunstan
cias, habrá de repetirse con m ayor frecuencia, por lo 
mismo que esta ley , más previsora que las anteriores, 
fija las c ircunstancias de los buques que han  de servir 
de cuerpo del delito ; y de consiguiente los que se de
dican á este tráfico han de adoptar algún medio para 
que las circunstancias del buque 110 les perjudiquen, y 
esto ha de agravar el mal, haciendo necesario que se esta
blezca una penalidad siempre que en la travesía se reali
ce una m ortandad por alguna de las causas que consigno en la adición ; y como quiera que es un caso que no estaba previsto, creo que sin más que indicarlo se comprenderá que cuando al reconocer el buque aparezca que 
h a  habido una m ortandad que procede de la escasez ó falta 
de alim entos ó agua, ó de las condiciones en que fueron 
colocados en el buque, ó porque el núm ero sea excesi
vo , debe haber la penalidad correspondiente.

Y ya que estoy en el uso de la p a la b ra , debo recti
ficar una indicación qne hizo ayer el Sr. P asto r, re
lativa á que la indiferencia con que se veia la tra ta  en 
Cuba, y la prevención que respecto de ella tenían to
dos los n a tu ra le s , form aba un a  atm ósfera que hacia 
que los Tribunales no penasen los delitos con la seve
ridad que es indispensable, y hasta  citó S. S. un hecho 
que indudablem ente fué arbitrario  , m anifestando que 
la Audiencia de la H abana habia declarado esclavos 
una porción de negros cogidos en un buque. Yo co
nozco ese exped ien te , pues estaba entonces al frente 
del Ministerio de U ltram ar, y recuerdo que el R epre
sentante de Ing laterra  en esta corte habia hecho una 
denuncia al Gobierno de ese hecho , presentándole bajo el mismo aspecto que el Sr. Pastor.

Pedido el expediente y oido el Tribunal Suprem o de 
Justicia, y aun creo que tam bién el Consejo de Estado, 
resultó que lo ocurrido fue que el Capitán g e n e ra l, al

hacerse la aprehensión, dio un decreto previsorio y los 
puso en depósito m ientras los Tribunales entendían de 
este asunto. Se acreditó que eran esclavos que estaban 
sirviendo en Cuba, y que hacia mucho tiempo que ha
bían sido comprados por el que los poseía; y declarada 
la pertenencia, no pudo ménos de declararse la situa
ción civil de aquellos esclavos; el Cónsul inglés , que lo 
supo, dio malos informes á su Gobierno , y de aquí las 
instrucciones que este envió á su Em bajador, presen
tando ese hecho bajo un punto de vista equivocado. La 
Audiencia, pues, 110 faltó á las leyes, y puedo decir que 
en .todo el tiempo que desempeñé el Ministerio de U ltra
m ar no encontré el menor motivo para que pudieran 
m erecer censura aquellos Magistrados.Quede, pues, sentado que el hecho que indicó el 
Sr. Pastor es inexacto. He concluido.El Sr. P A S T O R : P ara contestar á la alusión que me 
acaba de hacer el Sr. Seijas Lozano, debo decir que ya 
he manifestado al ocuparme de otro cargo que se me 
dirigió por el Sr. Marqués de la Habana que mi ánimo 
no habia sido en lo más mínimo ofender á los T ribuna
les; así es que indiqué expresam ente que la impunidad 
nacia de dos cau sa s: del error y de la preocupación que 
habia en la opinión pública, y de que el oro que corría 
allí abundantem ente hacia ver lo blanco negro y ju sti
ficaba todo lo que se quería, sin que al decir esto haya 
atacado la rectitud de los Tribunales, sino solo la cor
rupción de aquel país, por lo cual y por la naturaleza 
del tráfico se hace que las cosas aparezcan ante los T ri
bunales con un carácter m uy distinto del que tienen.

El Sr. c á r d e n a s : La comisión, aunque en el a rtículo siguiente al que se discute ha comprendido en re
gla general el caso de fuerza á que se refiere la adición 
del Sr. Seijas, no tiene inconveniente en aceptarla si 
S. S. y el Senado creen que conviene señalar la pena 
propuesta en la misma.

Admitida por la comisión en concepto de art. I l  la 
adición suscrita por el Sr. Seijas L ozano , se abrió dis
cusión acerca de ella y fué aprobada sin debate alguno, 
variando en su consecuencia de num eración los a rtí
culos s ig u ien tes , y aprobando sin debate alguno desde 
el 42 (ántes 11) del dictámen hasta el que se denom ina
ba £5 y es ahora £6 del proyecto.Leido el que era 8 6 , y es actualm ente £7, con una 
pequeña variante introducida por la comisión , estaba 
concebido en estos términos:«Una Jun ta  especial, presidida por el Gobernador su
perior civil respectivo ó la A utoridad en quien él dele
gue, declarará si son ó no bozales los negros ap rehen
didos in  fraganti. Guando esta declaración fuere afirm a
tiva, el Gobernador entregará los conductores de los ne
gros, el buque, los efectos y los instrum entos clel deltto 
al T ribunal competente, á fin de que proceda á su ave
riguación y castigo.E sta resolución se dictará de plano, sin forma de ju i
cio ni ulterior recurso , pero con audiencia del in teresa
do si lo solicitare.La declaración de la Jun ta  se publicará en los perió
dicos oficiales de la isla respectiva. »Pidió la p a lab ra , y obtenida dijoEl Sr. Conde de C H E ST E : El artículo dice que esta
blecerá &c.: (Leyendo). De m anera que se da la presi
dencia de esta Ju n ta  al Capitán g e n e ra l, pero se le qui
ta su autoridad gub erna tiv a , ó por lo ménos se reparte 
entre varias personas, con las cuales ya á ser conjuez, 
y esto es lo que me parece poco conveniente, pues am en
gua el alto prestigio que debe rodear en las Antillas 
principalm ente á la Autoridad superior. El espíritu de 
las leyes de Indias es que de los actos del Gobernador 
general haya apelación á la A udiencia, lo cual es ju s ti
ficado, porque n inguna A utoridad debe haber absoluta y 
no rebaja su decoro; pero á lo que yo me opongo es á 
que en n ingún caso el Capitán general de Cuba tenga 
compañeros en sus decisiones, porque en este caso apa
rece su representación debilitada, cuando en aquellos 
apartados países es doblemente necesario rodearla de las 
mayores consideraciones.El Sr. l l ó r e n t e : La observación del Sr. M arqués 
de la Pezuela afecta al fondo y á la form a del artículo. 
En cuanto á la cuestión de forma, la comisión se ha an 
ticipado á prevenir toda clase de dificultades, modifican,- 
do el artículo para que el Capitán general pueda, si quie
re, delegar su autoridad en otra persona en la Ju n ta  á 
que se refiere; pero en cuanto al fondo no podemos acep
ta r sus indicaciones, porque se oponen al principio en 
que está basado el artículo, dirigido á reform ar el siste
m a que hasta 'ahora regia, según el cual el Capitán general era quien declaraba si los negros bozales quedaban ó 
no emancipados, deduciendo luego la Audiencia sobre el 
acuerdo de la Autoridad superior, tardando á veces m u
cho tiempo, y sufriendo en el caso de ser derogado m ayor menoscabo en su prestigio al anularse una disposi
ción suya que hasta entonces habia estado vigente.

Adem ás, la declaración .que se hace en encaso de que 
tra ta  el artículo no es puram ente gubernativa, supuesto que decide acerca del estado de las personas y de la 
p rop iedad , y era m enester rodear su fallo de todas las 
formalidades y garantías convenientes para asegurar el 
respeto de la ley, y m ucho más habiendo de ser una de
cisión de plano. Por esta razón la comisión ha  creído 
que no podia atender á la indicación del Sr. Conde de 
Cheste.Eh Sr. Marqués de la H A B A N A : A pesar de las ex
plicaciones del Sr. Presidente de la com isión, yo  ̂ encuentro acertadas las observaciones del Sr. Marqués de 
la Pezuela.Efectivam ente, hasta ahora la declaración de bozales 
correspondía al Capitán general, y habia el inconve
niente de que después podia venir un  fallo de la Au
diencia á revocarla. Pero lo que hoy se propone tam 
bién encierra dificultades. Desde luego la comisión dis
tingue dos casos: uno cuando los negros son cogidos in  
fraganti, y otro cuando no lo son. Y yo digo* si siem
pre se tra ta  de la declaración del estado c iv il, en ámbos 
casos debia corresponder á los T ribunales hacerla: ade
más , si esa especie de Jurado que se form a tiene el de
recho para declarar emancipados á los negros, se en
contrará tam bién con el inconveniente de que la A u
diencia tenga que juzgar su fallo porque haya una per
sona que los reclame, y entonces esa Jun ta  tendrá sobre 
sí siempre el Tribunal de la Audiencia.Yo creo, señores, queda especialidad del caso exige 
medidas especiales, y que teniendo más el carácter de 
medida gubernativa corresponde adoptarla al Capitán 
general, por lo que, á pesar de la modificación hecha 
por la comisión , el artículo no satisface, pues el Gober
nador superior de Cuba debe quedar fuera de la Jun ta  
para resolver después de acuerdo ó sin acuerdo con ella, apelándose de su decisión en este caso al Gobierno su
premo.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Señores, si hubié
ram os de considerar esta cuestión como judicial ó como

gubernativa, tendrían  fuerza las observaciones del señor 
Marqués de la Habana ; pero como es compleja y no responde á un estado de cosas rigorosam ente teórico , hay 
que estudiar el hecho en sí mismo para ver cuál es la 
resolución más*conveniente.Hasta ahora los Capitanes generales de las Antillas 
hacían la declaración de em ancipados, si bien esta de
claración no estaba dentro de n inguna doctrina, á cuyo 
sistema se sustituye lo que en el proyecto se propone; 
y si hubiéram os de ^considerar el asunto como lo ha mirado el Sr. Marqués de la Pezuela respecto al presti
gio de la prim era A utoridad de C uba, es indudable que 
la innovación le es más favorable que la a c tu a l; pues si 
el Capitán general, delegando una persona para^ que 
presida esa Ju n ta , no tom a parte en la decisión, siem 
pre quedará más levantada su autoridad que no ten ien
do en el asunto la atribución de un Juez de prim era 
instancia para que luego la Audiencia venga á revocar 
su fallo. Pero dice el Sr. Marqués de la H abana que si 
el caso no es judicial será gubernativo, y entonces cor
responderá al Capitán general. Pues yo contesto que se 
tra ta  de una cosa que ni es ni puede ser judicial ni gu 
bernativa.

Es indudable que bajo la legislación actual las cues
tiones referentes á esclavos que legítim am ente se h a 
llan en tal situación son cuestiones de estado c iv il, y 
como tales van á los Tribunales de justic ia ; y en efec
to , tratándose de un esclavo que está ya bajo el poder 
de su dueño , todas las cuestiones que surjan  son de la 
incum bencia de los Tribunales. Mas hay otro caso, que 
es cuando se hace la aprehensión in  fraganti de bozales 
desem barcados, y entonces nos hallam os del mismo 
modo que si se tra ta ra  de un hom bre libre , como lo 
es de un blanco revestido de todos los derechos civi
les ; y siendo la presunción de la libertad la que domi
na sobre todas las demás presunc iones, lo que cabe es una declaración de carácter verdaderam ente guberna
tivo y de policía. La situación de un bozal ap rehen
dido ántes de las 72 horas de desembarcado, que reúne 
todas las m uestras evidentes de serlo , de que es un 
hom bre libre, prom ueve una cuestión cuya resolución 
no puede entregarse á n inguna persona por alta quesea, 
ni aun al mismo elemento gubernativo.Sin embargo, el Capitán general designa los indivi
duos que lian de com poner la Ju n ta  de que hablam os, 
sacándolos para cada caso especial de u na  lista que ha  
formado él mismo; y según la variación que acaba de 
h a c e r la  comisión, puede tam bién enviar o tra persona 
para que la presida. ¿Qué más elem entos de prestigio y 
consideración puede desear la A utoridad superior de 
Cuba? ¿No es m ejor este sistem a que una m era y perso
nal declaración gubernativa, cuando al cabo se tra ta  de 
un asunto que se roza con la propiedad? De m anera que 
el contenido del artículo satisface todas las dificultades, 
no dando tampoco lugar al tem or m anifestado por el 
Sr. Marqués de la H abana respecto á que origina con
flictos, toda vez que la ley dice que esa Ju n ta  fallará de 
plano sin apelación.U na objeción, sin em bargo , podría hacerse. ¿ Es ó 
no equívoco si un negro es bozal ó de los que se llam an 
ladinos? Si no pueden confundirse ám bos, el artículo 
no presenta inconveniente alguno. P ues b ien: he pre
guntado á m uchos natura les de C uba, y todos me han 
d ic h o , y estoy convencido, que no cabe género alguno 
de d u d a , pues que duran te  los tres dias que la ley seña
la es tan  fácil distinguir á un  negro bozal de otro ya 
domiciliado en la isla, como á un negro de un blanco.

P or lo tanto el artículo introduce m ejoras notables, 
porque además debe tener presente el Senado que, á pe
sar de la rectitud de los T ribunales de Cuba, hay m ucho 
de cierto en las indicaciones del Sr. P asto r acerca de la 
facilidad con que allí á consecuencia de la corrupción 
que dom ina en el país se oscurece la verdad y se prueba 
lo que se quiere an te los tribunales. Así es que no debe 
culparse á estos por los abusos que hayan podido ocur
rir  si negros que duran te  un m es, por ejem plo, son fá
cilm ente reconocidos como bozales, pero que pasado este 
tiempo es imposible distinguirlos de o tro s , no sum inis
tran  prueba suficiente para la represión del delito de la 
trata. Y teniendo presente m uchísim os ejemplos de des
embarcos de negros bozales , respecto de los cuales se 
han encontrado luego pruebas para decir que llevaban 
m ucho tiempo de residencia en Cuba, se ha  adoptado el 
tem peram ento que m anifiesta el artículo, después de un 
m aduro exámen y oir el dictám en del Consejo de Estado, 
fiando á una especie de Jurado la declaración en con
ciencia para resolver cuestiones que de o tra suerte no se 
resolvían de una m anera más conveniente.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Duque de Tam am es): El a r
tículo ha sido modificado en esta form a: «Una Ju n ta  es
pecial, presidida por el Gobernador superior civil respec
tivo ó la Autoridad en quien él delegue, &c. &c.»

El Sr. Conde de C H E S T E : Me parece que solam ente nos divide una cuestión de fórm ula, pues si como h a di
cho el Sr. Ministro esa declaración es sum am ente fácil 
y m aterial, creo que bastaría que la hiciera el Capitán 
general. La Ju n ta  podría tener el carácter de pericial; pero,la resolución es gubernativa, y por consiguiente 
debe corresponder al Capitán general después de oir á 
esos nueve señores que los negros aprehendidos son bo
zales. Así creo que habrem os venido á un acuerdo y es
tablecido lo m ejor, si bien para ello es preciso dar más 
claridad á la redacción del artículo.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : La Ju n ta  no declara más sino lo que el Sr. Marqués de la Pezuela de
sea, y luego el Gobernador superior será quien declare libres á los negros, para lo cual se a tendrá á otras disposiciones que no son de esta ley, pues respecto á lo que h a rá  el G obernador después del acuerdo de aquella hem os creído innecesario tra ta r  ahora.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Comienzo por decir 
que yo no defiendo, como podría deducirse del discurso 
del Sr. Ministro, sino que condeno el procedim iento se
guido hasta ahora; pero sostengo que supuesto que la 
declaración de que tratam os respecto á los negros cogi
dos in  fraganti tiene el carácter de gubernativo, es ne
cesario que el Capitán general sea quien la ultim e.

La comisión y el Sr. Ministro están en un e rro r al 
explicar el a rtícu lo , pues la prueba de que se quita toda 
intervención al Gobernador superior de Cuba es que 
añade que se publicará el acuerdo de la Ju n ta ; de modo 
que puede suceder el caso de que , cogidos los negros 
en un ingenio , la Ju n ta  resuelva que parte son bozales 
y parte n o , y sin em bargo la A utoridad superior 110 
tendrá derecho para decir que no está conforme y poner 
su veto á esta declaración. C reo , p u e s , que no se cum 
ple el principio general de Gobierno en aquellos países 
si esa Ju n ta  no es m eram ente consultiva y nada más.

El Sr. L L O R E N T E : La comisión ha deferido á la  in dicación del Sr. Conde de C heste , estableciendo que el 
Capitán general pueda delegar su representación en la 
Ju n ta  para ev itar el caso de que personalm ente pudiera

quedar en m inoría y sufrir algún tanto su prestigio; pe
ro sobre la cuestión que nos ocupa no puede llevar ade
lante su complacencia.

Señores, el actual sistem a está rechazado completa
mente, y todos convenimos en que lo que se propone hoy 
ofrece m ayores ventajas que el antiguo, pues es induda
ble que cuando el Capitán general decidía que eran eman
cipados, ó vico versa, al revocar luego su fallo la Audien
cia resultaban, adem ás de cierto desdoro para el mismo, 
m uchos y graves inconvenientes.

Así, pues, la alteración era indispensable ; y siendo 
cuestión que no adm ite duda si un negro es ó no bozal, 
tam bién lo es que debe resolverse de plano. Debatimos 
únicam ente respecto á quién corresponde hacer esta de
claración. Nosotros hem os creído que el llevarla^ á cabo 
corresponde al Capitán general, pero que la decisión de 
una cuestión m aterial, en la que se tra ta  sin embargo, 
de resolver sobre el estado civil y la p rop iedad , no es de 
la incum bencia del poder gubernativo , ni esencial á las 
facultades de la Autoridad superior de Cuba. De consi
guiente, aparece claro que la diferencia que nos separa 
es m uy corta, y que por lo tanto, y después de las ra
zones que se han expuesto en apoyo de la redacción del artícu lo , no debemos considerar necesario hacer en él 
modificación alguna.Sin más debate quedó aprobado el a r t íc u lo , y sin 
ninguno los siguientes hasta  el 30 inclusive del proyec
to, ahora 31.Leido el 31, que ahora pasa á ser 32, dijo

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añ an a : continuación del deba

te pendiente, y si hubiere tiempo discusión del proyec
to de ley fijando la fuerza del ejercito perm anen te , del 
de ratificación del tratado en tre España y C h in a , y del 
de fomento de las Escuelas m ilitares de instrucción pri
m aria.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

BANCO DE TARRAGONA.—PO R ACUERDO DE 
la Jun ta  de gobierno de este B an co , y en cumplimiento 
del art. 43 de sus estatutos, se convoca á la general de 
accionistas para la reunión ordinaria que tendrá lugar 
el dia 27 de Mayo próxim o, á las diez de la m a ñ an a , en 
el local del propio Banco.T endrán facultad de asistr á la m ism a ó de h a 
cerse represen tar por otros accionistas con derecho de 
asistencia los que posean 40 ó m ás acciones con tres 
meses de anticipación al referido dia 27 de Mayo.Las m ujeres casadas, los m enores y las corporacio
nes ó sociedades podrán hacerse represen tar respectiva
m ente por sus m arid o s, tutores o curadores, o adminis
tradores, con tal que estos justifiquen la representación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría dentro de los ocho dias an teriores a i  de la re
unión. ,Los accionistas que deban represen tar a otros se ser
v irán  en tregar á la propia Secretaría duran te  los indi
cados ocho dias la autorización por escrito que acredite 
su personalidad. *T arragona 46 de Abril de 4866. = P o r  acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, el Secre tario , Joaquín Miracle de 
Baldricli = V  0 B.°==E1 Comisario R égio , Francisco de
P  Bessa! * 88 9 -4

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.— E n v irtud  de lo que prescribe 
el art. 28 de los estatutos sociales, el Consejo de Admi
nistración pone en conocim iento de los interesados que 
la ju n ta  general o rdinaria de accionistas correspondien
te al año actual ten drá  lugar el dia £9 de Mayo próxi
mo en esta corte en el domicilio so c ia l, plaza del Pro
greso , 11 úm. 4 , á la u na  en punto de la tarde.Según otra de las prescripciones contenidas en el ar
t ic u ló lo  de los esta tu to s, la ju n ta  deliberará sobre to
das las proposiciones presentadas al C onsejo, de confor
m idad con el art. 34.Deseando el Consejo facilitar en cuanto de el depen
da los medios de que los accionistas que residan en el 
extranjero puedan m anifestar sus deseos, les reco
mienda se reúnan p rév iam en te , y se hagan represen tar 
en Madrid para defender sus intereses en la ju n ta  ge-

EÍ art, 91 de los estatutos define las condiciones de 
admisión á la ju n ta  g e n e ra l, y el Consejo cree de su de
ber recordar que estas condiciones son obligatorias;^ pe
ro dentro de los mismos estatutos quiere facilitar á to
dos los portadores de títulos el ejercicio de su derecho.

E l Consejo recuerda adem ás que todo accionista que 
quiera usar de su derecho debe depositar 30 acciones 
cuando m énos; que la representación solo puede ejer- , 
cerse por un accionista, y que todo e-1 que lo sea puede 
representar á todos los que para ello le dén poder; en
tendiéndose que conform e al art. 33 de los estatutos ca
da 30 acciones dan derecho á un voto ; pero nadie po
drá tener, ya sea por sí propio ó en delegación de cada 
uno de los que represente , más que 40 votos.Los depósitos de títulos deberán efectuarse con 45 
dias de antelación al designado para la ju n ta  (art. 91 de 
los estatutos).Los depositarios deberán ceder al im ponente un res
guardo , expresando que servirá de papeleta de entrada 
á la jun ta . Además deberán rem itir á esta gerencia con 
ocho dias de anticipación á lo ménos la lista de los de
pósitos legalizada en form a por la Autoridad local cor
respondiente , en la cual deberán constar la num eración 
de las acciones, el dia y hora en que hayan  sido depo
sitadas.Los depósitos de acciones se ha rán  en Madrid en el 
domicilio so c ia l, plaza del P ro g re so , núm . 4.

En Sevilla , en la Dirección de la Explotación.
E n Cádiz, en la Compañía de Crédito comercial.
E n  París, en casa de Mr. G irard, calle de la Grange 

B ateliere , núm . 46, y en esta plaza y las demás de Fran
cia en las sindicales de los Agentes de Bolsa, en todas 
las sucursales del Banco, y en los puntos donde no las 
ten ga, en poder de los banqueros que designe como 
principales la A utoridad local.Madrid 49 de Abril de 4 8 6 6 .= E l Director gerente 
in te rino , Antonio Ibarrola. 5845—3

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa Inés de Monte—Pulciano , v irg en ; San Teótimo, 
Obispo , y San Cesáreo, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 49 de A bril 
de 4866.

TEMPERATURA. BN ORADOS

» r. Barómetro ■" —  -  Dirección EstadoHURAS, educido á 0o del
eumilímetros Reaumur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 705 88 44°,8 44°,8 E .Cási c.8
9 m. 706,48 45°,5 49°,4 N .Idem.

Í 9 . . .  705,32 49°,5 24°, 4 N .E . . I d e m .
3 t .  704,44 90°,0 25°,0 N. E . . Idem.
6 t .  704,45 43°,5 46°,9 S. E . . Cubierto9 n. 705,49 43°,4 46°,7 N. O.. Idem.

T em peratura m áxim a del d ia   20°,6 25a,7T em peratura m áxim a al s o l .  ...........  29°,4 36°,7
T em peratura m ínim a del d ia   9°,9 42°,4

Evaporación en las 24 horas.. 3,6 milímetros. 
L luvia en id. id   .............  0,3 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios pun tos de la Península y del extranjero el 

dia 49 de A bril de 4866.
Altura Tem_

* n r . , Peratu" ^ r e c -  FuerzaLOCA- trica á 0Ü rra en ruerza
Y ,n |~ grados c io i del ¿Al Estado Estado

LIDADES. vel del cente- 61 . , .
m iltae- sí™a- Tienl0' r í ta lo . del Clel°- í e  la

tros.
B ilb a o .. .  759,2 44,0 ¡N. O .. Brisa. N ieb la .. Tranq.*
O v iedo ... 764,3 42,4 N. E . .  Idem . Cubierto »
C oruña... 762,0 43,3 N. O.. Idem . Cási cub. Bella.
S an tiago . 763,3 44,4 N .Idem . Nubes. . »
Oporto.. .  762,8 15,4 N .N .E  Idem. Cu., llu .4 Bella.

L isb oa ... 762,0 46,3 E .N .E  B risa. Muy n .8 Bella.Badajoz.. 756,8 24,0 S .............Idem . N ubes... »3. Fern.°
á las 8. . 762,4 45,4 E .N .E  Idem  C .°, lio .4 Picada.S ev illa ... 764,4 46,8 S. O.. Calma C.°,lluy .4 »

Tarifa  761,6 47,4 S .E . .  B risa. Cubierto T ranq .4G ranada. 762,9 48,4 S. E . . Calma Idem . . .  »
A lican te . 763,5 48,8 S. O .. B risa. Celajes.. T ranq .4M urcia.. . 764,4 48,2 O. S.O Calma N u b e s . . »
Valencia. 764,4 48,0 N. O .. B risa. Despej.0. »
P a lm a . . .  763,5 47,4 S. O .. Calma Idem . . .  T ranq .4
Barcelona 762,4 47,4 S  Vien. 8 Id e m . . .  Idem.Zaragoza. 759,1 20,0 S. E . .  Brisa I d e m . . .  * ’
S o r i a . . . .  760,7 46,0 N. O .. Idem . Cu.0,lio .4 »
B úrgos... 765,7 43,2-S. . . .  Vien. 0 Cubierto „Valladolid 764,4 47,4 S. O .. B risa. I d e m . . .  »
Salam an .4 762,9 49,0 N. E . . Vien . 8 Torme.L ' »
M adrid ... 761,5 49,4 N. O .. B risa. Cási c.8. »
C id-R eal. 764,4 47,0 N. O .. Calma Nubes. . »Albacete. 762,6 48,6 S. S .E  B risa. I d e m . . .  »B re stá las

7 .......... 760,9 41,2 O.S.O. Calma Cubierto Bella.B ayonaid 760,0 44,0 S. E . .  Idem . Id em .. . A .ag it.4
C e tte id ..  755,0 46,0 N. . . .  Brisa. Despej.8. Calma.Mars.4 id . 762,8 44,9 N. E . .  Idem . Idem . . .  Bella.

DIRECCION GEN ERA L DE TELÉGRAFO S. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Badajoz, Cádiz, H uelva, Salam anca, Segovia, San Se
bastian , Sevilla, V itoria y Zamora.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 
de A bril de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro Jem peratu- Dirección en nulime-
LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estad» del cielo 

al nivel delmar> centígrados. T iento.

S.Petersburgo 753,9 6o,5 S. O ... Cub.8,llu v .4S tokolm o. . . .  » ), » »
Viena...................  746,3 44°,7 O. N.O. Cub.0, lluv .4
B erna..................  772,3 48,3 E   Lluvia.
B ruselas  770,0 9°,0 S. S. O Casi desp.#
D unquerque.. 768,8 9o,0 N. N. O. Despejado.P a r ís ...................  772,7 9°,2 O h h m .B u rd eo s   *774,8 7o,7 O  Idem.
L y on ...................  770,0 44°,9 N  Idem.
F lo re n c ia   759,9 43°,4 C alm a. Lluvia.R om a  » » » »Nápoles  761,3 13*,8 S. O. ».  Nubes*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
49.514 arrobas de trigo.

2.102 ídem de harina .
9.930 idem de carbón.405 v a c a s , que hacen 46.822 libras de peso.

298 carneros, que hacen 7.645 libras de peso.
283 corderos, que hacen 6.952 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 5 á 5,200 escudos arroba, y de 

0,236 á 0,260 escudos libra.Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Id.em de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.J a m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.A ceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba , y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo.P an  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.

Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido ............................  4.805 fanegas.
Precio m edio.............  4,496 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ^
Madrid 49 de Abril de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor, M arqués de San Saturn ino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 49 de A bril de 4866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-20, 
25 y 20, y 39-35 y 40 pequeños; á plazo, 39-50, 60, 50, 
45 , 50 , 40 y 45 fin cor. vo l., y 39-75 fin próx. vol. Idem id. diferido, publicado,36-40 y 25*

Deuda del personal, no publicado, 22-45. 
Obligaciones m unicipales al portador, de á 4,000 rs.. id e m , 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publicado , 90-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

em isión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no publicado, 80-00 d.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 82-50 d.
Idem de4.°de Junio  de 4854, d e á 2.000rs.,id ., 87-00d. Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 82-50.
Idem  del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 an u a l, prim era em isión, id ., 403-00 d.
Idem  id., id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro -carriles  , publicado, 72-25. F
Acciones del Banco de España , no publicado, 446.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fec h a , 48-70 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-03.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   » y4
A lic an te . . . .  » 4 y4 Málaga  b i  y
A lm ería  » 4 M urcia  »' 4 y4
A vila   » y4 O rense  y4 »
Badajoz  » y4p, Oviedo  »
B a rc e lo n a ... b 9, P a le n c ia .. .  » 4
B ilbao   1» 4 5/4 d. Pam plona. . b £p .
B ú rg o s   » 4 % Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. b y4Cádiz  9 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 4 tian   » g
C iudad-R eal. » 4 S an tander.. b £p .
Córdoba  » 4 yí S a n tia g o .. .  par. »
C o ru ñ a   « yk Segovia  » * y2 d.C uenca  » %d. Sevilla  » 4 y4
G ero n a   b 4 S o ria   par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arragona.. » y4G uadalajara. » 4 T eru e l  » y%
H uelva  b % Toledo  * y
H u esca   b » V a le n c ia ...  b 9 d.
Ja e n . . . . . . . .  » 4 Valladolid.." * 4 y% d.L e ó n   b y2 V itoria   » 9 d.
L érid a   » 4 Z a m o r a . . . .  b % d.Logroño . . . .  » 1 Z arago za .. .  » 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 46 de A bril.—Interior, 35-75.—Diferida, 35.
Am sterdam  44 de A bril. — In te rio r , 36 3/46.— Dife

rida ,3 5 .
Lóndres 46 de A b r il.—C onsolidados, 86 & 86^4.
París 11 de A b r il .—In te rio r español, 36 J4—Diferi

da , 35 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— La función se an uncia rá  por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función  482 de abono.—Turno par y segundo 
de tres.—A beneficio de D. A ntonio Zam ora.—El drama 
n u e v o , en tres actos y en v e rso , original de uno de 
nuestros prim eros escritores, En brazos de la muerte.— 
La comedia en un  a c to , arreglada á la escena española
por D. R am ón de N avarrete, Por no explicarse -*
Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y m edia de la no
che.—Función 452 de abono .— T urno prim ero.— La for 
m ilia .— Baile.— Justicia y  no por m i casa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
noche . — Equilibrios del am or.—Ejercicios por las niñas 
F ou cart.— Soy m i hijo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—Hoy no hay función.


